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S U M A R I O
Ministerio de la Guerra:

Real orden circular d isponíanlo que el día 22 del actual 
se concentren en las Cajas da recluta todos los in d iv i
duos pertenecientes ai cupo del reemplazo de 1907.

Ministerio de Fomento:
Real orden adm itiendo la renuncia que de los cargos de 

Verificador de contadores de gas y de agua de i a provin
cia de Oviedo lia presentado i). Manuel Molina, y  dispo 
niendo se anuncie á concurso la provisión de dichos 
cargos.

Administración central:
Gr a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría — Anunciando hallarse 

vacante una plaza de Escribano en el Juzgado de primera 
instancia de Aranda de Duero.

Dirección general de los Begisíros.—A nuncios de vacantes de 
Notarías.

E st a d o . —Subsecretaría.—Escalafón del Cuerpo A u xiliar. 
Ma r in a .—Dirección deRidr ogro f ía ,—A v b o  á los navegantes. 
H a c ie n d a .— Subsecretaría.— fincalafón de los funcionarios 

de este M inisterio activo?, e x c e d e n te s  y cesantes (con ti
nuación).

Junta clatificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
R elación núm . 129 de los créditos clasificados por esta 
Junta.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do autorización á D. Juan S itges para tomar sgua de 
mar en el sitio  denominado Venta de la, Vega, térm ino  
de Comillas.

Aum entando en 25.000 pesetas la consignación asignada á 
la provincia de Valladolid para atender á la conserva
ción de carreteras.

Dirección gmerál de Agricultura, Industria y  Comercio.—S u 
bastas para adjudicar Jos productos dei segundo decenio  
de la Ordenación del m onte Pina? de Navafría (Segovia), 
y del m onte Pinar Grande (Soria).

Administración provincial:
Universidad d* YaUadclid.—D esestim ando las redaras c lo 

nes presentadas á las propuestas form uladas por este 
Rectorado para proveer por concurso de traslado las Es 
cuelas vacantes en este distrito.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Valencia. — Subasta para la  

adquisición de los m ateriales que se relacionan.

Administración de Justicia:
Eaictos de A udiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—C om pañíaT rasatlántica.—Banco A grí
cola-de Alfonso X íII .—Sociedad minera de Onza.—So
ciedad anónim a A g u a s  y Sales de Mediana de A ragón.— 
H ijos, de F. J«né y Rovira, en liquidación.—Banco de  
Crédito ds Zaragoza.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art, 157 del 
digo de Comercio.

A guas y Balneario de C6stona.
* Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.

Observatorio de Madrid.—Observaciones m eteorológicas.
Instifu o Ctntral Met oralógico.—Observaciones m eteorológi

cas en E&pafia y el extranjero.
P a r te  no oficial.

A nuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliego 18 de sentencias d e is  Sala ds le* 

Contencioso adm inistrativo:

PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Reí Don Alonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  sa Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás personas 
4» la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis  

poner que el día 22 del mes actual se concentren en las | 
Cajas de recluta todos los individuos pertenecientes al : 
cupo del reemplazo de 1907, y los que, sin estar com- i 
prendidos en dicho reemplazo, deban destinarse, en 
unión de ellos, con arreglo á las disposiciones en vi
gor, á fin de que se efectúe el reparto del contingente, 
según á continuación se detalla.

Artículo 1.° Los Capitanes generales de las regio
nes serán los encargados de dictar las órdenes eportu- 
ñas para el destino de los reclutas que sé presenten en 
les Cajas situadas dentro de la jurisdicción de su man
do, teniendo en cuenta para hacerlo cuanto se previene 
en las bases siguientes: 

a) Con objeto de evitar que, cual ha ocurrido otras 
veces, los Cuerpos dotados de iguales contingentes de 
reclutas resulten con diferencias sensibles en el núm e
ro de los incorporados á filas, según precedan éstos de 
Cajas que tengan muchos ó pocos presuntos deserto
res, se fijará el total da reclutas que cada Caja debe 
repartir entre las unidades que se le asignen, rebajan
do su contingente parcial en un número proporcional 
al de presuntos desertores que la misma haya tenido 
en la última concentración.

El sobrante de reclutas, ya sean concentrados 5 
presuntos desertores, que por dicha reducción ha de 
quedar en las Cajas, lo distribuirán los Jqjfes ele éstas 
proporcionalmente entre las unidades que deban mi* 
frir, aumentándolos á los cupos que las Autoridades 
regionales les hayan señalado.

p) Los Cuerpos y unidades que guarnecen las pía- 
¿hs del Norte de Africa recibirán sus contingentes 
completos y de reclutas concentrados precisamente: 
repartiendo ios j efes ¿jQ Qajas qUe (os m;tran, o

sobrante á que alude el párrafo anterior, entre los 
demás Cuerpos de la Península á que proporcionen 
reclutas.

d) Se asignará á cada unidad el número de reclutas 
que señala el estado núm. 1, aumentado en la propor
ción conveniente, cuando el Cuerpo sea de los encar
gados de reponer las bajas que puedan ocurrir en las 
dependencias y Corporaciones comprendidas en el es
tado núm. 2, sin rebasar en ningún caso las cifras que 
para tal atención fija el estado núm. 3.

é) Para hacer la distribución en cada región se ten
drá presente el número de reclutas que deba destinar á 
las regiones limítrofes, así como el que éstas le asig
nen, procurando que cada Cuerpo ó unidad se nutra de 
reclutas procedentes del menor número de Cajas y de 
las más próximas al punto de su residencia, muy espe* 
m ím ente  los que constituyen la primera división orgá- 

! nica, á no ser que los Cuerpos necesiten reclutas de 
condiciones especiales, caso en el cual deberán nutrirse 
de todas las Cajas de la región. Las Autoridades regio
nales quedan autorizadas, sin embargo, para prescin
dir de esta perfecta localización cuando consideracio
nes especiales así lo aconsejen.

/ )  Los Capitanes generales designarán las Cajas 
que deben dar á otras regiones ó distritos los reclutas 
que señala el estado núm. 3, cuidando de que dichas 
Cajas sean las más próximos á las unidades donde los 
referidos reclutas han de ser alta, y que tengan indivi- 

! dúos con la aptitud exigida para servir en el instituto 
I á que se les destine; comunicando, por el contrario, á 
|  los Capitanes generales de las regiones que deben faei- 
¡ litarle reclutas las unidades a que éstos deben incor- 
|  porarse.
¡ g) En el estado núm. 3 se detalla el número de re- ! 
¡ clutas que deben nutrir á los Cuerpos y unidades de ' 
I tes diversas regiones, ya sean procedentes ele las Cajas ¡ 
|  enclavadas en la región ó de las restantes.
1 li) A la brigada disciplinaria ds Melilla se d e s tin a  
I ráu solamente aquellos reclutas que se hallen eom.*- 
|  prendidos en el a rt. 82 de la vigente ley da Reciiu?.- 
1 miento.
|  i) Los cortos de talla é iaúdles, de la. clase id 4* del 
1 cuadro que acompaña á la vigente ley de Keclutairúen- 
|  to, serán sustituidos- en el acto de la concentración! por 
|  excedentes de cupo del mismo pueblo que aquéllos. en 
|  cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
I Enero de 1804 (O. L.,  núm. 9)? expedida por eu Minlsfce*
|  rio de la (jfob,-;.raación, haciéndose el destino fio los que 
|  les sustituyan, con arreglo S las circunstancias, que 

, |  arrojen sus filiaciones y los arAe/oedcntes que se. tengan 
: I en has Cajas.
!, I Para ca la uno de los excluidos á que se refiere el

párrafo anterior, las Cajas nombrarán inmediatamente 
el Juez instructor que ha de incoar el oportuno expe
diente de responsabilidad prevenido en el art. 131 de la  
ley, y una vez tomadas las oportunas declaraciones, he
cho constar la causa de la exclusión y cubierta su baja 
en la forma antes señalada, se le licenciará para el pun
to que desee, quedando en la situación de excluido total 
ó temporalmente, según previene la Real orden de 8 do 
Enero antes citada.

j)  A fin de evitar dudas acerca de las bajas que de
ben ser reemplazadas, conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 22 de Mayo de 1903 (O. L . y núm. 86),
31 de Mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Cen
tral de 17 de Junio de 1905 (/>. O., núm. 138), las Cájas- 
tendrán en cuenta que, excepción hecha de los redim i
dos á metálico, los comprendidos en la ley de 21 de - J u 
lio de 1876 y en el art. 162 de la ley de Reclutamiento, 
deben cubrirse en el cupo todas las bajas producidas 
antes de .1.° de Noviembre de 1907 por los fallecidos, 
exceptuados, excluidas y condenados; que también se 
han de cubrir las que se produzcan en el acto de la 
concentración por los que resulten cortos de talla ó 
inútiles, siempre que la inutilidad, debidamente com
probada, fuese anterior al í.° de Noviembre; las de los 
declarados prófugos, con arreglo al art. 148 de la vi
gente ley de Reclutamiento, y las originadas por los 
que hayan sido procesados por causa criminal antes de 
3a expresada fecha;, entendiéndose que en este caso, si 
el procesado fuese absuelto, vendrá á filas y m archar 
rá entonces á su casa el que por él-sirviera*.

Jo) Los que aleguen ó aparenten tener defectos físi
cos de Los que comprenden las clases 2.a y 3.a del cua
dro ya referido, serán enviados directamente por las. 
Cajas á los Hospitales que fijen los Capitanes genera
les década región, destinándolos des¿lo luego á Cuer
pos de Infantería, en previsión de q?¿e--se les pueda de
clarar inútiles por el Tribunal médloo-ixHlitar y da que 
que, los sustitutos que hayan de cisforti* sus piases, no 
retinan condiciones para servir eu  Cuerpos especiales.

I) Los reclutas á quienes se tes- Instruya expediente 
i de excepción, como compre adido/, en la Real orden 

circular de 22 de Enero de 19QR L., núm, 14), con
tinuarán pertenecían lo á los O m r  pos donde fueron alta 
para los efectos de disposición, incluyéndolos en el 
cupo que dichos Cuerpos <üebe*n recibir; y  con objeto 
de evitar los gastos que pued'a producir la incorpora
ción y  licénciamiento Afe es# os individuos, continuarán 
en situación de lioeoohi, s?'n ser llamados á concentra
ción, hasta tanto q’Ao las 'Comisiones mixtas no denie
guen la excepción -que alegan los interesados.

U) La nota baja en las Gaias y destino á Cuerdo
de los reclutas* sa estampará m  tes filiaciqnjs b'asta
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el día 25 del mes actual, á fin de que, al distribuir el 
personal, puedan tenerse en cuenta las aptitudes de la 
totalidad, señalando exactamente en la nota de taja el 
día en que ios reclutas se presentaron ü concentración,
para que los Cuerpos lo tengan presente al fijar en su 
día el orden de licénciamiento, según determina la 
Real orden circular da 3 de Septiembre de 1906 (O. L,, 
número 159).

A partir del citado día 25 del comente, las Cajas cu
brirán por orden sucesivo las bajas que puedan ocu
rrir, y los sustitutos serán desde luego destinados al 
Cuerpo á que pertenecían los que carearon aquéllas.

m) A los reclutas que en dicha fecha no se hayan 
presentado todavía á la concentración, se les destinara 
al Cuerpo, sea ó no especial, que les corresponda, con 
arreglo á los antecedentes de las Cajas, instruyéndoles, 
con toda urgencia, en los Cuerpos á que sean destina
dos, eo:;forme á lo prevenido en la Rea! orden de 3 i de 
Abril de 1901 (G  L., nú re. 93), el expediente que deter
i o r a  •;.] Código de justicia militar, pama depurar la res- 
peosí¿bn¡dad en que incurran y poda:? cubrir las bajas 
ore 'por prófugos ú otros monvos correspondan.

a } Los O*puncos generales, al hacer la distribución 
do ‘K iu ia?, tendrán muy en cuenta que los contingen
tes que se ckatinen á Jo- regimientos mixtos de Inga- 
id,-os de la Pe.uirsuln., y los corrísponcuentes á las 
ennpuuoo de Zapaiores de Ceuta, Meiil-ñ, Boleares y 
(Amaban, así corno á bs de Telégratos o.e estos últimos 
m LauoeLgoo, deberán proceder de i odas las Cajas de 
M región ó islas, con objeto cíe que dichos individuos 
sean me más idóneos, por su mayor instrucción, entre 
mnin-m ge con centren; siendo preferidos aquellos que 
tengan ií-.Ui>s de automovilista ó mecánico, y procu
rando á la vez que á los regimientos mixtos vaya el 
xrrj'o'r número posib-n de reclutas que \a. sean el oficio 
m- carpió .oro.

¡I) Fu re ios individuos que so anFLu-n al batabón 
r e Ferrocarriles, figurarán en primar termino aquellos 
uve (k rum peñen 6 hayan desempeñarlo, en (as Compa
ñías ue Limoarriles, los cargos ú cdicios que detalla la 
Rv-a: uiuicu oíroubr ue 4 de Lickmbre do 1900((7* L., nú- 
:r. ro 219), cuidando á la vez que los desuñados, fuera 
de enes caso*., posean oficios ó profesiones que tengan 
ttiDíden aplicación en o! citado Cuerno.

o) Di Las Autoridades cuidarán, del propio modo, 
ene Fu • eelvna* comprendidos en este oanenniento, que 
¡n-ao míeqraí;Std¿’ ob les , so destinen ó la compañía de 
Telégrafos de la Red de Madrid, 6 á ve regimiento m ix
to de Ingenieros; quo los ciclistas sean destinados pre~ 
ímeiitccírnte A Cuerpo? de Infantería y regimientos 
mirlos 9 ) Ingenieros, rara quo pueda:; morir las sec
ciones cíolisias de las regiones y lo rícela ai Estado 
Meco: C ‘ritral, y, en todos casos, que los destinados á 
i  ̂•; ;r ’i -o y SmrioL militar sepan Je- -' y oseribLa 

r \ L:.: Frlgadá Topográfica áe Jmconieroo recibirá 
sus rene r:; de todas las Cajas de las regiones séptima 
y ,e- ;v e. reo d.Fceii rad-ítarnu; destiríuáoee asimismo 
á u, Oh: i '-i y  Topográfica de Estece M -cr aquellos 
inFoU : cno hayan demostrase su aptitud medíante 
exar-ic u, io 7 cío les ¿:e Indicarán en rFaoíones' nomina - 
!••••. o du FeF  tenes generales de las regiones reapecu- 
v , L !0; djulvFitos que faltaren para el completo de
I e (.[ .a- rada una de éstas hubiere de desuñar á dichas 
te r .oF a f ecrán desiguales par les mencioriadas Auto* 
r:.-,F:.,; enere be quo reúnan las mejores condiciones 
le ú me: uo'ía-q prefiriendo los delineantes y dibujan - 
;c •. -u u d; ooudirión precisa de saber leer y escribir.

1 mpLunn generales ? los Jefes do Jas Cajas, 
se dar o o ui crema ouaoto pre jsvF-t harán les destinos 
do ?os demás reclutas en la fon r\ que previenen los 
aF bulos 157 y 184 del Reglaiuonco actual para lh ojo - 
ciurm do la ley do Recluta miento y las demás dispoci-
ci'UUU >:!: 7ÍJ01'.

r: Faru el destino l  Cuerpos de C ..bollería d - los 
rorui ra que han do cubrir babs por pase al escuadren 
do Escoba Real, se atenderá principalmente á que los 
er.ugí cu reúnen las condiciones de talla necesaria y 
lac é í , c y z a  y robustez en rMncioe coa cu pcuo, nerí- 
m ..-o •:róeicü y aereas datos antroporótricos.

- b ' :ojVFu; (jue sean des' inadot- ú los Depósitos 
d- ' • 'es Fu Anuí;, de C ib '.ll-r ír , marcharán des
ee 1 • O ; •: > es: ••:—bas á bu. oes"s, uso de lleeu-Fa 
?I'd:' :nc¡u por ándese á sn cesrino ÍQve,dn no eo
d: y: . r • e‘ o Ministerio.

F Pr-Lí evio-?vv, eu oucii'o set posib’6, Ds difioiuta- 
c ■ sen tarso para A  ceetéro de reclutas
c* ■ ¡ de v :;povciies adecuadas á determinados Cuen
to v ; ' do r'■.a'í cuan*o al efecto se pn vbne en el ar- 
b F. dv iv F:-oi or'.í'eu oircaUo: do 13 b  Febrore de 
19-7 : D. O., r  ú -•?. 36).

• -t. 2.° Lev, Oapitaaee geneivba ordenarán lo coa- 
ve -íep-e para que á las capitalidades óa ir'? Cajas don
de no exista guarnición vayan ios isalisGores que sean 
necesarios, los cuales disfrutarán el rrus correspon
diente. Asimismo dispondrán, de acuerdo con los Ins

pectores de Sanidad militar respectivos, que se habi
lite el mayor número posible de Hospitales militares 
dentro de su región, donde puedan ingresar los reclu
tas presuntos inútiles que lo necesiten, á fin de que 
sean prontamente reconocidos por loa Tribunales mé
dico-militares, y en el menor tiempo posible pueda 
declararse su utilidad. 6 inntilíd&d.

Art. 3.° Los Capitanes generales podrán disponer, 
cuando lo juzguen oportuno, que asistan Médicos m ili
tares al reconocimiento do los reclutas, en Cajas que 
radiquen en puntos donde no haya guarnición.

Art» 4.° El Capitán general de Baleares hará la dis
tribución de los reclutas pertenecientes á las diferen
tes Cajas de aquel archipiélago, de modo que los de 
cada isla sean destinados á los Cuerpos activos que r e 
sidan en la misma, excepción hecha de los regimientos 
de Infantería de Manon y Menorca, que se nutrirán con 
fuerza procedente de la tercera región; pudiendo des
tinar todo el contingente de as de la isla do Me
norca á %ia Comarmareb de * * 4o Artillería de la 
mismo, y completar ios coatí agerú m parciales asigna« 
nados á cada Cuerno en el estado núm. 1 con los que 
para tal objeto se le destinen de I,a Península.

Art. 5.° El Capitán general de Canarias distribuirá 
los reclutas de aquellas islas, destinándolos precisa
mente S las unidades que á cada una guarnecen; consi
derando para emm efectos corno mía sola isla las de 
Hierro y Gom en; y completando además los contin
gentes parciales asignados á cada Cuerpo en el estado 
número í  cor; lo- quo con tal objeto se destinen de la 
Península.

Art. 6.° Les CopHanes generales de la segunda y 
tercera regiones participarán á los Gobernadores mili
tares do Ceuta y Melilla las Cajas que hayan designado 
en sus regiones reepeetivas para quo faciliten los re
clutas que señala M estado núm. 8 á ’oaGuerpos y uni
dades que guarnecen aquellas plazas; y lo mismo efec
tuarán ,á su vez los de las regiones primera y tercera, 
por cuanto se raíFre á los reclutas, que lian de enviar
se a Cañerías y Baleares.

Art. 7.° Les ¿Líes de Caja adnuJráü á todos ios 
recluías que, pamerieoíaado á otraa, pudieran presen
társeles por haber sido llamados á ̂ pncentración, par
ticipando directamente por telégrafo á la Caja do su 
procedencia el Árr::.a para la cual reúnan mejores con
diciones, y haciendo que se meerporeu al Cuerpo que, 
teMgr añemno;: ,o; ios desígnela Caja por ln qu-s calvan 
cupo,

ArL 8.° Elegido el contingente de reclutas de caua 
Cuerpo, el JAL Lo la Oaja designará para Jefe de la 
partida al que por su despejo le parezca más á propósi
to, y óUíregéiMLe relación nomina! de cuartos iudioM 
dúos van á sus o Menos y  las corrugue i Lentes lisias 
de embarque; L: e - caminará á su des lino, dándole por 
escrito caant r i  •: Mr nociones deba tener presente hasta 
llegar al térmic o de su viaje, Kara comprender á todos 
la obligación que t ienen de obedecer rd que so nombra 
Joxe, y á éste la áe hacer respetar Ira órdenes que re
ciba y dicte; adviv i ten cióla que, su L  caso de no car 
obedecido, debe acudir á la Guardia civil si no hallase 
otra Autoridad, miniar.

ArL 9.°. Las Galas de recluta pcrticípcrán por telé
grafo á los C .  piuo:.3S generales de eue. regiones h a  

eonposieMii y dccFun áe cada.paiúiLq n&: corno el von 
en que h*ga M vlrLa, comunicando iguales noticias á 
los Gobernadores liAIitsres de los punios donde se d iri
ja el grupo de reclutas, á fin tío que e! Cuerpo re?peo - 
tivo nombre ccemuai que reciba aquél á su llegada. De 
igual molo, las Cajas avisarán á los Gobernadores ó 
Comandantes mistares de los pontos don:1o haya esta
ciones de enlace, con objeto de que ios Oficiales y cla
ses quo sea a necesarios reciban las partidas, cuiden, 
del orden de ellas, lea proporcionen los auxilios q m  
necesiten y he o mi: arquen para, continuar su viaje.

Art. 10* Si por La crudeza del tiempo lo estiman 
pertinente, Us Autoridades regionales y de distrito o r 
denarán que ee remitan á las Cajas el número de man
tas que sean necesarias para que el personal de nuevo 
ingreso se incorporo con ellas á banderas; procurando, 
por otra parte, agrupar los individuos que se dirijan á 
las mismas guarniciones, á fin de que resnlíe la debida 
economía en los transportes.

árn 11. Tanto las Cajas de recluta como ios Cner • 
pos activos, lloverán cuenta do los gaLos que par to 
dos conceptos origínen al ramo de Guerra los irradies 
y cortos de teda, para que en su día se resuelva lo 
que corresponda resyeoío al reinlegro de estos gastos, 
según dispon* Ja R>o! orden del M inivoLo de la Go-> 
berntnión, fecha 8 de Enero do 1904 (G> D., núm, 9); 
pero entendiéndose que la averiguación do tales gastos 
no ha de entorpecer en nada la temit:aoxón de los e x 
pedientes quo se instruyan, Jos cuales se llevarán con 
la mayor rapidez pos i !>!•:->, en cuanto corresponda á cu
brir las bajas do aquellos individuos que deban ser 
sustituidos.

Art. 12. Los Cuerpos activos no reclamarán el im
porte de ía primera puesta, ni la entregarán á los in
dividuos hasta que sean declarados definitivamente 
útiles.

Art. 13. la s  Cajas abonarán á los reclutas 50 cén
timos de peseta por cada uno de los días que han de
bido emplear para incorporarse á la cabecera de ellas, 
si no los hubieran recibido ya de los respectivos Ayun
tamientos, así como los mismos socorros y ración de 
pan, en los días 22, 23 y 24 del corriente mes, dando 
igual socorro, para el regreso á sus pueblos, á les que 
obtuvieren licencia. A partir del día 25 se facilitará e! 
haber y pan que les corresponda á ios reclutas que se 
incorporen á Cuerpo, por el número de días que hayan 
de invertir hasta llegar á ellos. Los socorros facilita 
dos por los Ayuntamientos les serán reintegrados por 
las Cajas á la presentación de los cargos; y para tales 
atenciones, la Ordenación de pagos librará á las zonas 
correspondientes, con la anticipación necesaria, la can
tidad que éstas consideren bastante, con cargo' al cré
dito que consigna el presupuesto para esta atención en 
el capítulo 7.°r art. l.°

Art. 14. Las Autoridades militares autorizarán 103 
telegramas que les presenten los Jefes de Cuerpo y de 
zona ó Caja de recluta, relativos al cumplimiento de 
esta circular.

Art. 15= Los Capitanes generales solicitarán de las 
Autoridades civiles que en las cabeceras ¿e las Cajas 
'donde no haya guarnición se pongan á las órdenes de ía 
Autoridad militar local In.s parejas de la Guardia civil 
que consideren necesarias para auxiliar al personal de 
aquéllas en el gosteramiento del orden, -alojamiento de 
individúes, embarque de éstos y tránsito de las paro- 
das, aumentando al efecto, si lo creen indispensable, 
las escoltas de los trenes ordinarios, militares 6 espe
ciales que conduzcan reclinas; así como que. en los ám  
del 23 al 29 del mes comente, los Comandantes d3 
puesto, en las líneas férreas de la región, estén en m  
estaciones respectivas mientras se efectúe el paso de 
los frenes que llevan personal de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que en las estacionas de empalme donde no 
heya guarnición permanezca durante iguales días y 
horas un Oficial de dicho Cuerpo, de los eme prestan 
su servicio en la demarcación, para cuidar per sí mis
mo del orden, auxiliar las priríiáas y resolver toda da
se de dudas que se ocasionen.

También solicit-auia de la diada Autoridad que ia 
Guardia civil se haga csrgo de los reclutas que pudie
ran quedar rezagados on las estaciones, y de encami
narlos á su destino, facilitándoles los roedlos de corúL 
mmr el viaje, de acuerdo con el Jefe de estación, á car
go del vale de pasaje en que van meluídcm

Art. !§. Los reclutas destinados á Canarias, Ceuta 
y Melilla se reunirán para embarcar en Cádiz, AMfh- 
fsb y Málaga, respectivamente, S cuyos Gobernadores 
militares dirigirán los Jefes de Caja, á la vez que á los 
Cuerpos á que aquéllos vayan destinados, el aviso dol 
día y tren en que salen las partidas, á fin de que loa 
Oficiales que dichas Autoridades lian de nombrar pue
dan recogerlas, alojarlas y preparar su embarque. Los 
reclutas de Baleares embarcarán en Barcelona, Yaba- 
ola ó Alicante, í  juicio del Capitán genere-i de la terce
ra región, atendiendo al día de salida de los vapores.

Ái-t. 17. Los Capitanes generales de las reg  ̂y 
distritos rerait-írán al General Jefe del Estado IL/or 
Central un ejemplar de las instrucoloneB con arreglo 
á las cuales haya de hacerse la distribución de los re
clutas; y una vez terminado el plazo de conoeiiteebn, 
darán por telégrafo noticia numérica cíe ios individuos 
concentrados on cada Caja.

Las expresadas Autoridades comunicarán por escri
to al citado Jeío deí Estado Mayor Central, el día 15 
del próximo mes de Marzo, el resultado total de k  <3021 • 
ean-ración, haciendo’ cuantas observadores juzguen 
oportunas,

Art. 18. E! mismo día 15 del mos de Marzo próxi
mo, los Jefes de las Cajas de recluta remitirán al repe
tido Jefe eiel Estado Mayor .Centra! noticia detallada 
del resultado de la ooncentración y del destino do re
clutas, con arreglo al formulario unido á M circula!; de 
17 de Junio de 1905 (D. 0., núm. 188}, Igualmente, ios 
Jefes de todos ios Cuerpos y -anidedes que reciban re
cluías enviarán al indicado Centro, en k  Husma fecha, 
mi estado de los individuos que se Ies hoyo destinado» 
con arreglo á  dicho formulario, m¡ la parte d;ae Ies sea 
aplicable.

Art. 19. Terminada In concentración de los recluías 
y su destino ñ Cuerpo, Ion Capitanes generales de las 
regiones remitirán á  este Ministerio., para c o n o c im ie n 
to de las Secciones respectivas, noto detallada poi1 
Cuerpos, de la distribución que hayas? hecho del con- 
14agento de recluta* que señala el estrido núm. 2, á fin 
dn que se puedan cubrir con oportunidad las vacantes 
q u e  ocurran en las dependencias ó unidades á quo oada 
Cuerpo deba atendei?.
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Art. 20. Después de la incorporación de los reclu

tas, todos los Cuerpos quedarán con la fuerza que les 
resulte, en tanto no se disponga otra cosa.

Art. 21. Los Capitanes generales de las regiones de 
la Península y distritos de Baleares y Canarias y los 
Gobernadores militares de Ceuta y MeliHa, resolverán 
por sí cuantas dudas se les ofrezcan ó les sean consul
tadas, á no ser que, por su importancia, consideren 
necesario comunicarlas á este Ministerio, y pedirán á' 
los Gobernadores civiles se inserte esta circular en los 
Boletines oficiales de las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone llegue á noticia de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor .....

(Los estados á que. se refiere la anitrior Real orden se inserían 
en esta página y la siguiente).

MINISTERIO D E FO M EN T O

REAL ORDEN
Ilmo. Sr .: Vista la renuncia que D. Manuel Molina 

hace de los cargos de Verificador de contadores de 
agua y gas de la provincia de Oviedo, por haber sido 
trasladado á Granada;

Visto eí art. 74 de las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de Verificación de contadores de elec
tricidad y gas de 7 de Octubre de 1904, reformadas por 
Real decreto de 8 de Junio de 1906, y art. 4.° de las co
rrespondientes á los de agua* de 22 de Febrero de 1907, 
en los qu8 se dispone que el cargo de Verificador ha de 
proveerse por concurso;

3. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
renuncia que de los cargos de Verificador de contadores 
de gas y de agua de Oviedo ha presentado XX Manuel 
Molina, y se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el con
curso para la provisión de las plazas vacantes de Veri
ficador de contadores de gas y para agua, de Oviedo, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 74 
y 75 de las Instrucciones reglamentarias para gas, y 
artículos 4.° y 5.° da las referentes á ia Verificación de 
los de agua, vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su. conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores para gas se proveerá 
por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.a Ingenieros industriales.
2.a Doctores ó Licenciados, con títu lo  espado!, en C ien

cias físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por los cargos q u e  h a 

yan desempeñado, ó por las publicaciones de que sean au to 
res, dem uestren su  especial com petencia; si entre éstos h u 
biere Verificadores para gas ó electricidad de la misma p ro 
vincia, en concepto de Ingenieros industriales, se les consi
dera esta circunstancia como m érito preferente.

El cargo de Verificador de contadores para agua se p ro 
veerá por concurso, ateniéndose á las condiciones siguientes:

1.a Ingenieros de Can inos, Canales y 'Puertos; A rqu itec
tos é Ingenieros industriales.

2.a Las demás clases da Ingenieros y Doctores y L icen
ciados en Ciencias físicas, con títu lo  español, siendo prefe
ridos dentro de cada grupo los que dem uestren por medio de 
sus escritos, ó por los cargos que havan desempeñado, sil 
especial competencia en asuntos hidráulicos.

Guando no concurran  individuos que reúnan las condicio

nes an teriorm ente expuestas, se ab rirá  nuevo concurso en 
tre  los Ayudantes del Cuerpo de Obras publicas.

Son condiciones indispensables para tom ar parte  en los 
concursos:

1.a Ser español.
2.5 Tener más de vein titrés años de edad.
3.a No haber cesado en otro cargo público por motivo ju s 

tificado en expediente,
4.a E star en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes docum entos:
Partida de bautismo, legalizada»
Hoja de servicios, legalizada, con expresión, de las causas 

por que ce¿ó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena conducta del A yuntam iento re s 

pectivo.
Titulo.profesional,
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías tíe los Gobiernos c i
viles da las provincias de sú residencia, dentro del plazo de 
cpiinee dias, á contarse desde la fecha de la publicación de 
éste concurso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y los Gobernado
res rem itirán  dichas solicitudes al M inisterio de Fomento 
en los tres prim eros días siguientes al en que term ine dicho 
plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE gRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En el Juzgado de prim era instancia de A randa de Duero 

se halla  vacante, por defunción de D. Juan Baciero, una p la
za de Escribano, que deba proveerse por antigüedad, corno 
com prendida en el segundo de los turnos señalados en el nú  
mero 1.° del a r t. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes d irig irán  s u s  instancias á  este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Burgos, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar 
desde lá publicación de este anuncio en Ja G a c e t a .

Madrid I I  de Febrero de 1908.=El Subsecretario, Pascual 
A m at.

Dire c c ió n  g e n e ra l d e  lo s  R e g is tro  c iv il  
y de  la  p rop ied ad  y  d e l N otariad o .

En los te rrito rios de los Colegios notariales de Barcelona, 
Burgos, Madrid y Valencia se hallan  vacantes las Notarías 
de San Folíu de Torelló, M unguía, .Cabreros y Sax, d istritos 
de Vich, G uernica y Luno, Cabreros y  Villena, respectiva
mente.

Y debiendo proveerse estas vacantes en el tu rno  1.° de los 
establecidos en el a rt. 3.° del Real decreto de 22 de Enero 
de 1906, se anuncian, con arreglo al a r t. 2.° del Real decreto 
de 26 de Octubre an terior, para los aspirantes al N otaria
do, de tercera categoría, á quienes no naya correspondido 
Notaría por haberse adjudicado á otros da mejor derecho las 
que solicitaron en la provisión ex traord inaria  dispuesta por 
el Real decreto de 8 de Agosto últim o, y publicadas en la 
G a c e t a  de 3  de Septiembre próximo pasado, á  fin de que p re
senten sus solicitudes en esta Dirección general dentro del 
im prorrogable plazo de veinte días naturales, á contar desde 
el siguiente al de la  publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 11 de Febrero de 1908,= E i  D irector general, C ar
ies González Rothvoss.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E stado núm . 1..

Número de reclutas que se asigna á cada unidad 
para cubrir sus plantillas.

Infantería.
53 Regimientos de la  Península, á    225

4 Idem id. (de la 1.a división), á .    ..........  543
1 Idem id. (el de G areilano) ............  500

Regim iento de Melilla, núm . 5 9 . . . . . . . ................  8C;5
Idem de Ceuta, núm . 60   ............     868
Idem dé Palma, núm . 61  ................... 225
Idem de Inca, núm . 62........................................... * 200
Idem de Makon, núm . 63.   ..................   500
Idem de Tenerife, núm . 6 4 . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  225
Idem de O rótava, núm . 65   ..................... 113
Idem de Las Palmas, núm . 6 6 •  225
Idem de Guía, núm . 67. ............   113
Idem de Africa, núm . 68.......... , . . . , ...........    80o
Idem del Serrallo, núm . 69.     • • • 868
Idem de Menorca, núm . 7 0 .   ..............    500

12 Batallones de Cazadores (de la  1.a v 3.a b rig a 
das), á .................................................... : .....................  i5o

6 Idem id, (de la 8.a brigada), á ................................... 300
B atallón de Ibiza, núm . 19...... ........................................  38
Idem de La Palm», núm . 20............................................. 85

3 Batallones de Lauzarote, Fuer te ventura y Gome
ra  H ierro, á     .................................. ..............., 3 8

C aballe ría .
22 Regimientos, á ..............................     183

4 Idem (ios de la división),..¿ .......................................  235
1 Idem (el de María Cristina) ’................................  255
1 Idem (el de V illaviciosa) ................................  229
4 Remontas, á    ............................................................. 60
6 Depósitos de sementales, á  . . . » 43
1 Yeguada m ilita r ............................................ .. 16
1 Escuadrón de M elilla ......................................   0 66
4 Idem de Mallorca, Menorca, Tenerife y.Gran Ca

naria , á   ...................................................  50

A rt i l le r ía .
I I  Regim ientos m ontados, á .................................   150

1 Idem id. (el segundo)   . . . . . . . . . . . .  200
1 Idem lig e ro . ................................... .............. 185
1 Idem de s i t io ..................................................................  170
3 Idem de m ontaña, á ......................................................  207
1 Grupo del C&mpo de G ib ra lta r .................................  155

Comandancia de plaza de Cádiz....................................... 176
Idem id. de A lg ee ira s ........................................................ 50
Idem id. de C a rtag en a ., ...................................................  250
Idem id. de B a rc e lo n a .  ...............................................  119
Idem id. de P am plona........................     102
Idem id. de San S eb as tián ............................................    94
Idem id. del F e rro l. . . .   ........................................   189
Idem  id. de C e u ta  ................    384
T, j  S Trepas de p la z a ............................ 205
Idem  de Mein a . . .   ̂ Qru p 0 m ix | 0 de dos baterías . a 110
Idem de M allorca  ................................    265
Grupo m ixto a fe c to   ............ ........................ 94
Idem de M enorca..................    309
Grupo m ixto afecto...................... ........................... .......... 94
Com andancia de T en e rife ................................................. 125
B atería de m ontaña a fe c ta ............................................... 60
Com andancia de G ran Canaria»........................, ...........   150
B atería de m ontaña afecta  .............................................  60

In g e n ie ro s .
7 Regim ientos m ixtos, á .      .........................8. . . . . .  170
Aum ento para el 2.°.................... ............................ .....:. 9
Regimiento de P ontoneros............................................. .. 185
Batallón de F errocarriles............................................. .... 169
Compañía de Telégrafos, íh.d de Madr i d . . . . . . . . . . .  50
Idem de A erostación .......................................................... 66
B rigada T opográfica,,  ............ .......................... 40
1.a Compañía de Zapadores de Ceuta 39
1 Idem de ídem, de M elilla, ............ ..........................  40
4 Compañías de ídem de Mallorca y Menorca, Tene

rife y Gran Canaria, á      .............. ...................... .. 32
4 Idem de Telégrafos de Mallorca, Menorca, T eneri

fe y G ran Canaria, á   ......... . . . . . . . . . .................... 32

A d m in is tra c ió n  m il i ta r .
1.a Com andancia da t r o p a s . . 162
2.a Idem i d . . . ,     130
3.a Idem i d   ...............     43
4.a Idem  i d ...................        82
5.a Idem  i d   .............................................................  72
6 . \ I d e m í  d   ..........  . 69

rA Jldem 1.a co m p añ ía     50
'■ M e m id    'fldem  2.a ídem . ...............................  18

Sección de C euta.................................................................. 29
\ Idem de M elilla  ..................    52
í 4 Idem* de Mallorca, Menorca, Tenerife y G ran Ca

naria , á   ..................    12

S a n id a d  m il i ta r .
1.a R egión ...............................................................  172
2.a Idem   .................................................................... 62
3.a I dem. . . . . . . . .   .............................................................. 27
4.a Idem   ............. *...............................   51
5.a Id em . ......................................................... *...........   27
6.a I d e m . .........................................  30
7.a Idem . ............  - ..........«• * 15
8.a Id e m ..  .............. . . . . . . ............................................ 12
Ceuta    ..........  12
M elilla..................................... .............................. . 17
M a llo rc a .,. ........................................................................................ .
M en o rca .,............................ . . ............................................* 7
T en e rife .! ...............  • ..............  7
G ran C an aria   ..........................................................  9

■ ■■—  E
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NÚMERO DE RECLUTAS DE QUE CADA REGIÓN DEBE DISPONER, Y DESTINO QUE HA DE DARLES

REG IO N ES

DESTIN O DE LOS R E C L U T AS D EN TRO DE LA  REGIÓN Á QUE LAS C A JA S  PER TE N EC EN DESTINO DE LOS RECLU TA S PROCEDENTES D E C A JA S QUE NO RADICAN EN  L A  REGIÓ N
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Madrid 7 de Febrero de 1903. =  Pum o d e  R i v e b a .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

S U B S E C R E T A R Í A  

Escalafón del Cuerpo auxiliar, publicado con arreglo al art. 9.° de su Reglamento.

CARGOS N O M B R E S
A N T IG Ü E D A D

D E SERV IC IO

F E  OH A

DE LA CATEGORÍA

Jefe 1 Dici-m bre 1881 ...........
1 Julio 1880......................

] .TuHo 1906.
1 Ju lio 1906.
1 Julio 1906.
1 Julio 1906.
1 Enero 1906. •
1 Julio 1906.
1 Enero 1906.
1 Enero 1906.
1 Ju lio  1906 
1 Enero 1906. 

Cesante.
1 Enero 1906.
1 Enero 1906.
1 En^ro 1906.
I Ju lio 1906.

En Fernando Poo. 
15 Agosto 1900.
21 Marzo 1905.
30 Marzo 1905.
30 Marzo 1905.

Oficial p^úni 'po............ D. Manuel de Lv-.br* y Pérez . . ......................... .
Idem e g u n lo ..............
Idem tercer o ........... ..
Idem cuarto.......... ..
Idem i d ..........................
ícD iii quin-o ..................

D. Felerico  B olrígiíez de Castro y G a rc ía .........
D. Móriano S-nchez Llórente ...................................
D. Manuel Pérez A raD da................. .........................

2 Octubre 1884 ..............
21 Noviembre 1883.........

6 Febrero 1 889 ..............
D. Misri el Gómez GamarrA .............................. .. 16 Agosto 1898.................
D. Bernardo Larrarnzar v P ellep o rt..................... 11 Noviembre 1 8 8 9 . . . . .

16 Diciembre 1893...........
1 D.ciembre 1895...........
1 Febrero 1902. . .  . . . .

D. A lfredo Amieb % y Gómez....................................
D. J uan. iR-ifael Fe^iiáu-lez y García ..................
D. UíVtdo Jiménez Prov...................... .....................

ídem id ...........................
Idem sexto.....................

D. Pedro O .vest-mi y Sánchez S gva. ................... 1 Febrero 1902
[•Tin i d .......................... 1 Junio 1895
la tín  id ...........................
Item  id -..-.....................

D. Manuel Núnez Morales.-........................................
D. Luis H ‘j* r  v D utea...........................................

1 Febrero 1902..............
2 Febrero 1902 ...........

Idem id ...........................
A.^ir<an te .......................
Idem. . . . . .  o.................

D. Pedr.j Qrti. de Z u g a sti.............................. .... 4 Febrero 1904 . . . . . . .
D. .í /aa García Ami ¿hii ................................... 2 Febrero 1902 ...............

15 Ai/ív-str. 1Q00
Id em ........................... D. JYr.qnín Lóp^z A lien es .................... . 21 Marzo 1905
Id.*'JLQ............ .. .................. D. Enr:qu« S nue itero y Cuba l e r o . . . . . . . . . . .

D, Pnidiu González- de la Cruz.............. ...................
30 Marzo 1905...................
30 Marzo 1905. ..................

Madrid .11 de Febrero de 1908. — ü- Subseefitario. El Marqués de H errera.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

S e cc ió n  de H id r o g r a f ía .
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

.fe Ü íliilW  >*: ffvdb* S OoMO *>:*** * -ÍS '-  ¿ 4  (*?*'*& ^ v l t o
;&* piamos, y derroteros corras oond erAei,
Grupo 12.—Precauciones que d eben  tomarle al aproxi

marse á ios* puertos británicos.— A'otice# to Marine?8 
•húmero 1. Londres, 1&06.
JSíum. 4 7 .— Hi Alm irantazgo, teniendo en consideración 

que ¡pueden presentarse circunstancias en las cuales, bien 
por e j-rcicios periódicos, maniobran u otras causas, s^a ne~ 
cesarlo prohibíí- toda- entrada h: B o fee  es determinado* 
puertos, se eviene & los navegantes que ni ai aproximarse 
<á las costas de la Gran Bretaña, p á un pueril; ¿ t i  Jnipe/lo

británico, observan luces de proyectores en constante movi
miento, se aproximarán ai puerto con grandes precauciones, 
pues es podóle que existan obstrucciones fuera del puerto ó 
que las entradas estén completamente cerradas y el servicio 
de exploración en actividad.

En el caso que las relaciones entra la Gran Bretaña y al 
gusa Potencia nava] empezaran á ser tirantes, pudiera po 
nerse en actividad un servicio de exploración en los puertos 
ó dei Reino Unido y posesiones británicas, oue
se mencionan al fin da este aviso.

Se previeneá los Capitanes de los buques que antes de i n 
tentar ia entrada en algunos de dichos puer'sos deben, por 
su propio interés, obedecer todas las instrucción-as que les 
den los buques que están encargados de reconocí? á los que 
de-peen entrar e& el puerto y asignarles los sitios en que da
ban fondear.

.fe  caso de niebla no intentaran entrar sin obtener antes 
permiso del Oficial encargado de» servicio de exploración.

Nunca se publicará biabarse establecido e! .servicio de ex 
p lorarán m  algún puerto; pero « w ió s  £§ que Jas re la

ciones entre la  Gran Bretaña y otra Potencia extranjera em-
piezan á ssr Erantes, se tendrá especial cuidado cuando se 
aproximan á los puertos, tanto de día eomo de noche, de te 
ner un rúen vigía que avise 3a presencia de un buque explo
rador, y estar listo paia pa.&r ó lachear inmediatamente 
que sea llamado á la voz por el explorador ó prevenido por 
un disparo de cañón.

En estas circunstancias, excepto cuando se haya comuni
cado con el buque explorador y recibido permiso para en
tra r  en.el puerto, los buques deben dirigirse á la zona de 
fondeo para exploración, marcada en las cartas del Alm iran
tazgo, y .fondear allí.

Sí la entrada de un puerto csia cerrada se exhibirá, desde 
una posición bien visible, na la entrada ó cerca de ella, tres 
luces r i ja s  vsrticale , de n? che, ó tres bolas rojas, de día, y 
los buques exp loradm e que estén fuera del puerto darán 
noticias del hacho i- j c o m o  sea posible.

Cuando esté estable -i • . * 1 servicio de exploración, los bu
ques explorados iza: áu una bandera especial (blanca y roja á 
fajas horizontalt s, rodeada de una banda azul) y una bandera 
azul nacional, y de noche- se distinguirán:

a ) Por tres lu'ies rojas verticales, cuando el puerto esté 
cerrado.

b) Por tív-s Iuc?s b1 ancas verticales, cuando el puerto esté 
abierto.

Los prácticos afectos ¿ los puertos tendrán conocimiento 
de las reglas que defen observarse.

PUERTOS Ó LOCALIDADES DE REFERENCIA

P U E R T O S  SITU A CIÓ N  APROXIM ADA

REINO. UNIDO o r ' o r
B a lfa s t ....................................................... 54—40 N. 0—22 E.
B^reaven......................................    51—39 » S —38 W.
Cf yde  ................................... 55—57 p 1—27 E.
D o v e r . . . . .............................................  51—06 » 7 - 3 1  >
Falm outh.................................................. 50—08 » 1—12 »
H nrw ich................................................   51—56 » 7—31 p
H u lb     ..................................................  53—40 » 5—52 >
Mersey  ..............................   53—25 p 3 —07 »
Mil lord. Ha v e n ...............................   51—40 p 1—02 »
Newhaven..................................     50—47 » 6—15 »
P ly m cu th ............................ .. 0. .  50—20 » 2 —02 »
Portland....................................................  50—35 » 3 —47 p

Porte mouth...........................................  50—45 » 5—07 p
Q ueenstow n.................................   51—50 2—03 W»
Sh eern es................................................... 51—25 » 6—57 E.
Río Tees..................................................... 54—35 > 5—02 p
Río T ám esis.......................................... - 51—25 s> 7—37 »
R.ío T y n e  ,........................................ 5 5 - 0 0  » 4 - 4 7  »
Aldarney  .................................  49—45 » 4—02 p
Güera sey ........................ .......................  49—30 » 3 —42 >
Jersey  .....................................  49 — 15 » 4—02 »

(Continuará),
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M I N I S T E R I O  D E
HACIENDA

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 .°
de la ley de 19 de Julio de 1904. C)

s §§0
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRYEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A Í
S E R V I C I O S

S i
I ?p

NOMBRES Y  APELLIDOS
)

EN LA CLJlSB AL ESTADO

f 7 Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

904 D. Sebastián Fernández Domínguez........ Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado................................................. Burgos. . .  ............ 39,

34 
55 
42
35

10 16
25
»

3 4 20
10
11
21
16

9
905 Telesforo García R ey ............................. Intervención de Hacienda de S oria ............................ León 11

4
3 4 A » O f

906 ' Yicente García Ló pez........................ Tesorería de Hacienda de Granada............................ B urgos. ........... 3 3 26 
1 X

»
9
8
G

24q
907 Francisco Santos Tabanera................... Intervención general de la Administración del Estado. 

Intervención general de la Administración del Estado. 
Subsecretaría................................................................

¡8 vi a 11
6

3 3 •>
18
18OQ

90S Manuel de Posadillo y V ern acci.......... Santander,......... .. 28 3 3
i *j
15
1 X909 Yicente Fiorit y Arizcun...................

Jo^é María CUb ẑa y O^ma
Madrid 5 Q q o

A
910 Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.................................................................

Ow O o 19 lu 2a

Logroño .................. 63 11 11 3 3 15 10 3 4911 Alberto Vil a y B aa ........................... Admmissr&ción, subalterna de la Renta del alcohol de 
Chinchón........................................................................ Barcelona.. . . . . . . . 36

39
31
28

> 26 3 3 14
14
14
14

17
17
14
13

Q
912 Arcadio L&ruelo y C abal....................... Administración de Hacienda de Oviedo........-.............. OsriftHn 3

o
3
q

o
A 23ni»913 Alberto Martínez Pardo........................ Tesorería de Hacienda de Burgos.. .............. .......... R ¡l

4r
8
8

23
19

í±
1
8914 Antonio Alfoaladejo y R ecio........... Tesorería de Hacienda de L u g o ......................................

Negociado de la Renta del alcohol de Ja Administración 
de Hacienda de Badajoz....... .........................................

Mad rid
o
Q

o
q 2 6

29915 Liborio Chávez López............................ O o

Badajoz . 59
51
35
37 
57

34
57
35 
27 
45 
42 
63
49
50

41
38 
61 
29
58
39 
37

6 7 Q 3 13
13
13
13
13

12
11
10
10

8
q

27
18
13
11
10

16 
*}7

A i
918 Samuel Miguel Morales ......................... Tesorería de Hacienda de Teruel..........................  ,~ Tflpn fll 4

i
Q

O
Q l

917 Antonio Gómez Pajares......................... Tesorerí a de Hacienda de Madrid............................... 7i sil* a cyrv,7íi
* O O

Q
o
q 0

8
10

8

8
A

1
918
919
920

José de Torres Losada............. ............
Diego Granados G arrido......................
Francisco Silva y Fernández de Bre- 

món..................~....................................

Inspección provincial de Hacienda de Jaén............
Administración ds Hacienda de Jaén...........................

Dirección general de la Deud z v Clases p&sivas

Jaén........... *...........
Jaén.......................

r¡/\.*«n fío

>

7

28
>

19
Q

O
3
3
q

¿3
3
3

3
q

13
16
12

921 José Aieínañ y G arcía ........................... Intervención de Hacienda da A 1:cante.. .  . . . .
\JUi U.üa» ♦ • . • ..........
A li n*fcp

*
1
2
6
6

o
Q 6

922
923
924

Victoriano Lucas y Cortés...................
Menuel Pastor y del Olmo....................
Juan Teierina v Villalón.......................

Inspección provincial de Hacienda de Segovia..............
Intervención de Hacienda de B u rgos.....................
Intervención de Hacienda de Santander.. . . . . .  . . .

Ciudad Real...........
Ciudad Real..........
ValJadolid

u
16
29
q

O
3
3
Q

o
3
3
q

O i
15
8

15
2 L
33 
24 
21

21
18
18
10
34 
10

4
5 

10 
11

1

6
»

22
23
19925 Car.’os Caiduch Fabreg&t . . , . ............. Administración de Hacienda de Castellón................... 1 Ido 3

11
6
9

•7
A

O
Q

o
3q926

927
Luciano Cerdeiros González................. Administración de Hacienda de Lu^o . . . .  • L ago............

Tí íi

O
q O

Eduardo Asensio Alonso....................... Intervención de Hacienda de V izcaya....................
o
q

O
q

<s 19
25928 Tomás Madrid Moran............................. Intervención de Hacienda da Paiencia...........................

Administración subalterna de la Renta del alcohol de 
Jer8z de la Frontera...  ........... .................................

Ztim n m 23
o
q

o
q

» i

929 Joaquín de la Pena y B iseco.................
Zaragoza 7

O

q

O

q

>
«

i

r:
18

12930 José A-onso Cueto................................... Tesorería de Hacienda de Oviedo................... .. . . ,  , Otípíd 5 Q
o
q

o
q

» 0
9
1
9
1
A

93 L Tomás Ferrer y F errer......................... Inspección provincial de Hacienda de Lérida . .  . . TT n 9
t>
6

18
3
%

o
3
3
q

o
3
q

$ »
9

22
1
1

932 Antonio Rodríguez Martín................... Intervención de Hacienda de Toledo.............................. Toledo 6
>>

933 Anastasio José Gil y López................... Intervención de Hacienda de B urgos................... B n rp*o<? 8 O9 »
17
J7
16

934 Augusto Garza Feijóo........................... Tesorería de Hacienda de Zamora......... »
o
3q

c9
935 Luis Morago es é I barra......................... Administración de Hacienda de Baleares.......................

Administración especial de Rencas arrendadas de Bar-
Rq 1 pjai«a¿ 1

*
2 o 11936 Jo é̂ de la Rosa Sánchez......................... ó c 6

Almería. ................ 56 1 17 3 2
29

13
1 9

23 
22
14 
3

18
11
13
24
15

2
937
938

Francisco Rodríguez G arcía... . . . . . . . Administración de Hacienda de Canarias * • Canarias...............
Paleneia

42
71
26
48
40
37
52
40

9 3
q

5
10

1
11

1
4
1

lo
Pablo Alvarez B jbadilla....................... Administración de Hacienda de Valladolid................. 11

u
27

1
1

10
14
13
24

La

11
23
19
19
12
2
\\

27oo
939 Severiano Benavides Maurell................ Intervención de Hacienda de Granada........ ................... Granada. . 2

o
q

A
1
1
1
1
1
1
1

28oo
940 José Carrasco Jiménez.......................... Tesorería de Hacienda de Valencia.............. , . . .  . Val en ni a >

O
q 2a1 o

941
942
943

Antonio Albaladejo Casas... .................
Miguel Castro y ü ullén .........................
Máximo Macho y Gallego...............

Administración de Hacienda de Barcelona....................
Intervención de Hacienda de Canarias..................... .
Intervención de Hacienda de Huesca... ..........................
Intervención de Hacienda de Almería ...........................

Murcia............
Canarias..........
Palé neis»

1
3
1
2

ó
3
3
q

Ib
11

29
944 Gaspar López G il.................................... Almería. . . . . . . . . .

o
3
3
q

90
945 Pablo Sáertz Bares......................... .. Inspección provincial de Hacienda de Barcelona Sp u'mri a 29

53
45
39
41
39

0 1
5

// ! 
 ̂ 1 1124

16
3

9 15
16
24 11

946f Pedro de Lemas Bonachera................. Intervención de Hacienda de A lm ería ........................... Almería. .. . . 3 97
A
4.

947
948 '

Manuel Biosca Q uerol........................... Intervención de Hacienda de Gerona......... . . • . Tarragona. 1 15
17
»
*

o
o 11

11
11
11

A i
21
10Agustín Díaz Hernández....................... Intervención de Hacienda de Canarias.« ... . . ,» Can a rías 7

<c
9

U
7

949 José Serra y Oliva............. ............. Intervención ds Hacienda de Gerona . . . .  . . . Gerona . 3 O 21
16

t
8
A

l i
22 1 o950 Manuel Pérez y Muñoz................. ......... Administración da Hacienda da C ádiz............; .............

Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lu 
Contencioso del Estado..........................................

Cádiz - ■
/C
o

y.

951 Nicasio Serrano Pablo...........................
c y ‘x Ib

Zaragoza........... 42
31
25
45
48
37
29
70
36
56
28

15 o 11
11
11
10
10
10
10
9
9
9
9

14
11
Q

4 241 o952 Angel Yel&sco y Martínez..................... Depositaría ps.gad.uria de Hacienda de Vizcaya .. Macarra 10
9

A
o * 3

4 
8 
2 
9 
2 
7

953 Alejandro Cebailos Barranco............... Administración de Hacienda de H uelva.........................
Secretario de la Delegación de Hacienda d8 Córdoba..
Intervención de Hacienda de L u g o .................................
Alcaide de la Aduana de San Sebastián.........................
Administración de Hacienda de Sevilla .......................

Cín rdoha 17
24

6
12
3

«
9

» 12
954 Angel Meléndez Lagarza....................... Radaioz . .. 8 9

»
21
21
17
15

O
19
17
17 
13 
24 
19
18 
13

y
12
25
20
1.5

955
955
957

Sant ago López y López........................
Claudio PHayo Acuña......................
José de Posadillo Baránger................. ..

Lugo............
Valladolid..............
Cádiz

5
10
4

2
2
9

958 Luis Rodríguez Unzúe............. ............ Administración de Hacienda de L eón .. . . . . . León . . . 2
5
6 

10

7
<6
o

959
960
961

Miguel Asensi Brotóns......... .................
Julián Plaza Redondo....................
José Suárez M&dán...............

Administración de Hacienda de A lican te__ . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Cuenca............. ...........
Tesorería de Hacienda de Canarias .. ............................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Ma

drid................................................................................
Intervención de Hacienda de Salamanca.............. .
Intervención de Hacienda de Cuenca.........................

Alicante..................
Cuenca....................
fl

12
25
5

4>
2
2
2

»
»
»

1
2 
3
Q

5
19
5

962 . Eduardo Danis y Navarro*................ .
» O y

953
964

Isidro Mal donado Iglesias.................
Segismundo Juárez y Mulleras . . . . . . .

Navarra.
Salamanca.. . . . . . .
Toledo •

29
40
34
33
46
36
28
46
39
54
46

29
28

8
9
8
7

14
9

10
14
12
5

2
2
2
29

8
8
8
8
7
7
nr

25
14

5
16

tí

9
5

10
4

965 Juan Gozaivo Doñate........................... Intervención de Hacienda de Castellón . . .  , rtaof. ji| ] Afl O
4

29
16
11
25

ll

U
10
23
13

i
32
19

10
9
1

11
8

151 O968 xVcgel Pedrazo Pérez............................. Inspección provincial de Hacienda de A vila .................
Secretario de Ja Delegación de Hacienda de Huesca. . .  
Tesorería de Hacienda de Badajoz.... . . . . .  . .<•».

7a*mA ito 10
»967

968
Jes.ús Bartolín L&sala............................
Enrique Zorrilla Porcel.........................

Huesca.................. .
Teruel ..

2
2
9

10
14
15 
11969 Jesús Lamaia Y e ra ................................ Intervención de Hacienda de Zaragoza...........................

Intervención general de la Administración del Estado. 
Tesorería de Hacienda de Logroño.................................

HiifiTiPa A 24
19

i
6
6
6
6

970 R*món Larranaga y Tornadijo............ Viznava ..
ík
7 9

971 Ignacio Muro y Segu ra................. . TiO¿>roño
i

11
1

9
&
9
i

y 
11 
22

o

972 Juan Espinosa y Gca.............................. Intervención de Hacienda de A vila....... ............ .. Bur^o*... „ 6

22
29

2

9

* \
973 Fernando Márquez de la Plata y A lcá

zar.............................................. .......... Administración de Hacienda de Soria................. .
Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............................................................ ............. , . .

SpvíII*.

JL

10
11

>>

26
25

i

10
3974 Luis Jáudenes y A bad........................... iMm si H a i. 9 5 7

Q 2 
1 i!

975 Manuel Aller Ulloa................................
D O lo

Pontevedra........... 25
62

8 >> 2 5
5

4 2
10

9
3 
6
4 
8 
6 
3

8
«A976 Joaquín Bcseh Fermenía ...................... Intervención de Hacienda de Murcia........... ................... Al icante. . . . . . . . . . 3 24 2 18

17
14
12
14
9

9

36
6
6

29
5
4

917

978
979
980
981
982

Esteban Martin Rodríguez...... .

Manuel Trullas Oassá........................
Gonzalo García Nanclares,................
Enrique Aguado y Amor.......................
Fabi&u Ruiz Muro.............. ..........
Mariano Ordóñez Albarrán...................

Auxiliar no facultativo ds la Dirección general de lo
Contencioso del Estado........... .....................

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas,..........
Tesorería de Hacienda de A v ila .............................„ .......
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............
Administración de Hacienda de Toledo..............
Ordenación de pagos de Hacienda........................

B irgos............
B ¿dajoz...................
Madrid.,, . . . . . . . . .
Burg03
Logroño.. . . . . . . . .
Badajoz..................
L ué'ü........ .

58
25
41
57
67
29

4
4

»
1 8

18
7
>

14
»
a

2
2
2 • 
2 
2 
2

5
5
5
4
4
2

¿>

17
25
21
2S

6
10
10
7

983 Leandro Yillanueva y Calviño.. . . . . . . Intervención de Hacienda de la Coruña,...................... 79 8 17 2 1

1

1
»
>

% 30

16
934 José Abadía Grande...............................

|
Sección del impuesto de azúcares de la Dirección ge

neral d 3 Aduanas............................................................ Madrid................... 38

28
36
26

1 5 2

w

> 2Í985

;9S8
9^7
9c88
980
980

99!.
992
993
994

995

| Ramón Yieytes Blanco......... ................

José Mesa Vinent........... ........................
Pedro Pérez Caballero y A lfaro ...........

Dirección general de Gqutdhuaiones , Impuestos y
Rautas .............................................................................

Tesorería de Hacienda de Baleares....................... .........
Administración de Hacienda de Guadalajara...............

Pontevedra. . . .  . . .  
Baleares.. 
Logroño...  o. • •. • ■

4 
8
5

2
2
>

2
2
2

»
22
22

1
27

27
27
26
26

26
25

6
12
5

11
1
7

20
y

18
23
3

y
!9
6
»

15-
4

Mariano Fernández Oliver, . . . . . . . . . . .
Domingo Añoveros y Monasterio........
Guillermo Fernández V&Idés...............

Rafael Sáenz González-.. . ......................
Ricardo Barba é Ibáñez. . . . . . . . . . . . . .
Manuel Sánchez Saráchaga..................
Francisco Sen din y Navarra Yillosladai

Antonio Moñini? Rodríguez , # c. c\

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............
Depositario pagador da Hacienda, de N avarra..............
intervención de la Dirección general de la Deuda y

Ciases pasivas.. . . . . . . . , . , . . .......................................
Dirección general del Tesoro público.............................
Intervención central . . .  ...................................... .
Dirección general de 1& Deuda y Qlases pasivas.........
Auxiliar no facultativo da la Dirección general de lo

Contencioso del Estado ...................... ............................
Adc'ÍAlstración de H%eu?nd$ de Logroño..o...........

Cáceres. . . . . . . . . . .
N avarra,................

Orense.........
M adrid...,.........
Madrid..................
Ciudad Real.......

Madrid....................
B a d a j o z . .

40
52

50
27 
40 
23

21
28

5 
, y

6 
9

10
5

11
10

6
11

10
15
22
22

4
14

2
1

1
1
1
1

1
1

»
11

11
n
n
í i

11
í i

5
32

26
5

25
4

4
10

6
1

8
9
2
6

2
11

1& Gaceta de ayer.
.(Continuará).
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J UNT A  CL AS I F I C ADOR A DE LAS OB L I G A C I ONE S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaría. — Ley de 30 de Julio de 1904. — Relación núm. 129.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 28 de Enero último,
y que se publica en cumplimiento y  á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  Á . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA
ls reclamación en las oñcinae 

del Estado.
PERIODO

i  qüB 3B REFIKRS KL CBÚDITO

55C3 C5 C»
® a o s*Stf o

2o •+£«
a» ®
2. ° & o83 *— O. >“í _ <DO « Z>

2!PiCfc® B
so a ao
0*2* o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

día MZS aKo O ¡Z.
• 9 *f

S3 O* „a
SO®

® S ® Si © • e Peseta*.

16 Agosto . . . . .  
Septiembre..
Idem..........

1904
1899

OQ TT)f»cpe ............................... .. . 11 199 1 Mateo Benito Martín. S o ld a d o ...........* . . . Incidencias de la Comisión liquidado-i 
> ra del prim er batallón del regim ien -* 
) to  Infantería Zaragoza, n.° 12 (Cuba)<

' 126 70
2> 222 2 Jaime Calvo Donares......................... .. Idem . ........................ ¡ 4424 25

20
10
15
10
14
18

228 3 Manuel Alegre M ontolín ............... ......... Idem ......................... j 124 30
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1902 
1904

100 39 4 Antonio Navarro T e rá n .......................... íd em . ................... .... \ 52 50
^dem ..................................... .. 40 5 José Pastor Santam aría.. . .  *............. .... Id em ...................... 52*50

42 6 Francisco B cscb Sori&no................ .. Idem . • ..................... 47*75N Yiejub*e .
43 7 Andrés Oliveras Masó..................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . i 45 75

> 44 8 Francisco Bonilla N avarro........... Idem ...................... 41*20
49 9 Laureano Fernández Santiago.............. I d e m . . « o . . Idem del batallón Cazadores E xpelí-1 

> eionario á Filipinas, núm. 4 (Filipi-^ 
nas)........................................ |

59i O 
11 
24 
13 
22

A ;.u i l . . . . . .  •
Noviembre 96 á Febrero 9 8 ... . 50 10 José Bayo Casiellblán......................... .. Idem ................. .. 107*40

ju lio  .
Septiembre.. 
D iciem bre..

51 11 Francisco Muñoz Aragón íd e m .........................¡ i 91 ‘ 15
AJnvíprnhsap Qfi ¿ Jn?r«o 97. • 53 12 Francisco Pares B oscli.................... .. Idem ................... ..... i 59
Noviembre 96 á Noviembre 97. 57

63
67

13 Manuel Gasulla R ipolles............. .. I d e m .............. .. * . . ,  \ 1 73{60
. 14 Antonio Fernández P alos....................... Idem. . . . . . . . . .  o . . % V 41 30S t

9
1 9

Octubre . , • •
15 Florentino Ferraros Olmeda................... C a b o ....................... .. 102-45

69 16 Pascual de la Orden Benito.......... .. Idem .......................... j 224470A gesto- . i »i
Febrero 97 á Noviembre 9 8 ... .  
u’ -.p,™ o u .> y *  * o 07

101
200

200

2 17 A^apito González Ososdo. S o ld a d o ................... Id e m ., ............................................ .. 165 30
Octubre . . . .  

Agosto

1902

1901

1 18 Ví ct<_ r Montes S o b r a l ............................. Idem ............... .. Idem del batallón Cazadores Mérida,i

12 1895...... , .................................... .. 31 19 Cándido Escandón E scandón ........... C abo........................D
número 13 (C uba)..................................

i

188 50 
76‘05

.septiembre., i Pul 
1901 
1903
1903
1904 
1901 
1900 
1990 
1909 ] 
1900 i 
1S00 , 
1900 
1900 j
1900
1901 
1901 
1904 
1904 
1904 : 
i #04 
1904 
1904 ; 
1904 ;

1901 i

1805-98 . . .  * . * . . . . . .
»
>

3o
36

2U
21

Pedro Fernández Márquez................. .
Domingo Ramos Sánchez . . . . . . . . . . . .

Soldado . . . . . . . . . . j
ídem. ................. .....! Idem dsl tercer batallón del regim ien 

* to Infantería María Cristina, núm e-j 
, ro 63 (Cuba) ...................................... ...... ]

¿ y  7 íxi 
i 47605

i ■ Agosto . . . . .  
<Dtubre . . . .  
é Oi'll

1 305 Q.Q . . . ............. ■>> 53 22 Domingo Y ilariño R a ig oss .................. .. ídem 286 75j.-=
]805 0 7  . . . . . . . . . 55

59
23 Felipe Aura V aldés......................... .. Id em .............^ ¡ 328 65

15 }806 07 ................. 24 Pedro A lón F io l.......... ........................... Idem.. . . . . . . . . . . .  ¡i 366*95
Septiembre 97 á Diciembre 98. 
A ¿oshr' 07 « \ 0*0sto 98 . . . . . . .

253
»

1 25 D Faeno do Ramos Médico . . . . . . . . .  o \1 366i 0 
lo
32
r;

íembi. e. < 
i lem. 2 26 D. Juan González Ramírez, F arm acéu tico .. . . .  iL ............................... . . i 322

Agosto 97 á Noviembre 98 . . . .  
Noviembre 97 á Agosto 93 . . . .

3
4
5

27 D Gustavo Jiménez G6m az ¿ . Idem........................ .j im em oe la ü&Dmxaeion ae la r .  mi. c z ]  *
i -■ m . . . . . . .
AgOStO > 28

29
D. Jesús Sánchez Qun ó s . .......................
D. Pedro Sánchez Quirós

íd e m ..................... ....!
M édico.. i . . . . . . . . .

f Sanidad Militar (C u b a )....................... ) 622 65 
r L243 15i. i

i !
3
Q

AJ.vlIí.
J u lio ............ Septiembre 96 á Diciembre 98. 

Febrero 96 á Diciembre 98 . . . .  
Noviembre 95 á Diciembre 98..

292 6 30 Julián Marrogán Ibáñez.. • , . . . . . . . . . . Sanitario i ) ¿59 9.7
9 31 Tomás Ruiz Lióoez Esdsio. . i ............. *. Idem, ................... .... 762 10A o a iem o . e c -

» 11 32 Agustín Croisier S&ntana.................... .. Idem . , . * . . ' . . . . . 0. 1 965425O
3

23
6
ó

I1..: em . . .  c . . . » 12 33 Julián Santibañe H ernández................. ídem,.. e. . .  o............. í 1 673 60
Tn ti i n ó Opfn hrfi 98« » 24 34 Francisco Rivas F a lce iro ........... Idem. . . . . . . . . .  * o. j ! 1.506 10

Agosto i i > o Noviembre 95 á Noviembre 98. 
"Marzo 96 íí Noviembre 98 . . . »•

Vv 31
51

35 Dablo de los Santos Y entureira. . . . . » * Idem . .  ¡¡ ................. IHdem de la 2 .a brigada de Sanidad Mi - 
litar (Cuba)...................................

I 606 40
\ 488-20

rf
» 36 Fernando Navarro López ...................

Leopoldo R icón  M ejías................ .
Idem ..........................ju

27
12
25
■i

2o

AU Cvl/iV t/U Cl 1W > J-U VA W • e • i •
.Tu 1 in a Diciembre 95. 2> 52 37 Id e m ...................... | 1 901*55
Tri-nin 85 4 Diciem bre 9S . . . . . . » 53 38 Salvador Queral Yiñas . . . . . . . . . . . . . . . íd e m ,.........i . . » , .  J 1 884*30
Junió 95 á Febrero 98 . . . . . . . . 54 39 José Garrote C oscaron ............................. Cabo .......................... 995 60

Ti-- i ir. 1 D iciembre 96 á Noviembre 98. 
| Febrero 26 á Noviembre 9 8 . . . .  
 ̂ A hr*íl 85 4 Dmiftmbro 98

> 55 40 Salvio Espí Simón. .................................... Sanitario ■«•«* . . . . 386 40
56

1
41 Mariano Lozano R e y e s .. •. • « . . . ........... Id em ......................... 650 50í a e m. . . . . . .

D iciem bre.. 300

411

42 Nicanor Lozano Fuentes. Guardi a . . . . . . . . . . Idem de la Guardia c iv i l.—Comandan- 
cia de Rem edios.— 18.° tercio (Cuba) 

Idem del prim er batallón del regi 
miento Infantería Córdoba, núm . 10 
(Cuba)........................... .............................

5

! Tnlio Qn i  Abril 97 ............. 1 43 José Gay G a rrid o ............ ........................... Soldado. • o . i . . . . . .
1.945‘ 14

Enero * s

219*50
13 
20
14
21  

1
10
30
25
30

1
9
2

30
22

2
29

J
31 
10 
11

\ T\ T*'i ¡ 1900
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903
1301
1901
1902
1898
1899
1900 
1900

25 DirtiC'ís .............................. 412 1 44 Agapito Ap&rici Coiomer ............. .......... Idem .......................... Idem id. Zaragoza, núm . 12 (C u b a )... 121-75
Noviem bre..
Suero , .  . .
f • "] O V")

ó Octubre 96 424 4 45 Dionisio Gómez M u ñ oz.., .  ...................... Idem » ................... .... 179 90 
102c 90 
88£95

T T j T i ó  Tslnvi ptT> h5 A 97 6 
• 8

46 Francisco Bartroli Tort. .......................... Idem*........................
U’tiíb ’,pr,o ú Dicipinbre 96 . . . . % 47 Pedro Felíu C om as.................................. .. Id em ..........................! \Xü  VJ. * • ♦ v o * -
l-i1 aKcpr n ó í8wtUÍptt¡ lipfi 9o. . . . . » 10 48 Salvador Sauso Esté v e z .. ........... * .......... Idem ....................... [ídem  del bata llón  Cazadores Llerena, 

f núm ero 11 (Cuba)..............................
107‘90

[< ISLU. . c . . . • ís ¡ar*ticmbre 26 á Enero 9 7 . . . . . s> 12 49 Manuel Silvestre O liver................. Id e m ................ o !  29T5
Idem . . . . . . .
A W"i

T^hr’pro Qfi q T?cihlaPl,0 Q7 fi . > 13
17

50 Magín Bosch Montaner . . . . .  s . ídem, , . « . , ,  i 1 l l i ‘35 
¡  64'60Septiembre á Diciembre 9 6 . . . .

*i7A Q¡\ ¿ i  íyGQtn 97 * . . .
51 Silverio Fernández Leagutes . . . . . . . . . íd e m ,.......................1

N oviem bre.. 21 52 José Lama A lva rez .................................... Idem. ............... .. t . . f 99 30 
[ 6 60Septiembre á Noviembre 9 6 . . .  

Fuero á Mavf» 97 . . . . . . . . . . .
22 53 Pedro Cáceres González. Idem, r ,

434 12 54 José Bustos G a rcía ................... ................ H e r r a d o r ,. ........... 1¡ Idem del regim iento Cazadores A l fon
i *87*35
1 39 30U, rtpro  ̂ .7 n u i o 97 . . . . . . . . . . 13 55 Pedro Palomino M arcelo ......................... Soldado............ 1 so X III, 32.° de Caballería, afecta alMayo. a. ■> 5 e» 

Junio.
T r\ n y\q

*a 1VÍP n Pi Q7 > 15
1

56 Felipe Mayor R o jo ........ ............................. Idem, j regim iento Dragones Montesa, 10.°1( 49 15
■ 57 75Enero á .Tullo 97 .......................... 443 57 Miguel ExDÓsito R am onell............. Idem ......................... 1

[ Caballería (Cuba)........ ...........................

Febrero
Septiembre-..
Octubre

’Jp Ar'O 4 Á í?Ost(j 97 ........... . . . . .  . » 2 58 Bartolomé Fernández Pons........ .. Id e m .......................... \ . i 47:45 
i 66‘45 

3160 
) 41*22 
) 31'‘70 

63 75

"-rrtüHn ó T*Jn;>rub<*?, 97 . . .  . 3
4

59 José Esteva B&ílle...................................... Idem . * ............... .. *, i
}7 fi p WA O A (y A cfn é) » 60 Dionisio Navarro P ica zo .................... .... íd e m . o . Idem de Cuerpos disueltos de F ilipiIh1 n p á  Tnr.io £)7 r » a . ». ........... 5 61 Sebastián Grau Miguel............................. I d e m Ji. CU i. i

1901 S 
1901

ffrippn ¿ Tn Un Q"7 . . . i n A ^. « . «  . . 6 62 Juan Roger M o lí ............... .................... .... Idem. ........... ............ > nas.— Batallón Cazadores E xped id o
Idem, Snero á Octubre 9 7 . . . . . . . . . . . 2> 7 63

64
65

Juan Febrer Seguí........................... ......... ídem ............... .......... [ nario, núm , 13 (F ilip in as)............... ..

24
13
17
6

23 
8

24 
17 
12 
26

22
1

36

30

i

Abril.
í OTllA

1901
1901
1902 
1907 
1907
1900

1300
1901 
1905 
1901

1905
1003

1904 

19 01

1903

1201
1901
1901

1899 
1901
1900
1900
1901 
1901
1905

Enero á Diciembre 97.................
Idem ................................... ............
Mi t i p^o i  A 97

»
8
9 Miguel Jo ver T riay ........... ........................

Idem ..........................
Idem i

53 ;,y
iOáí'O 

\ 4.S:4’2D iciem bre. > 10 66 Am alio Fullana Ramis ................. .. Id e m .............o..........
| i

S^irriAmbre 95 á Enero 98........ 604 261 67 Pedro de Juan Casuso........ ................ ..... Idem. . . . . «• • , . . . . . i'Idem del hft+flllnn Firnp.ílifdnA 140 85
\ nrn̂ n̂ Octubre 96 a A bril 9 7 . . . . . . . . . 272 68 Juan Val vira Expósito . Id em ......................... ( [ nario Canarias, núm . 42 (Cuba) 

Idem del prim er batallón del regim ien 
to Infantería Sicilia, núm. 7 (Cuba) . 

Idem id. Córdoba, núm. 10 (C uba).. ... 
Idem id. Zaragoza, núm . 12 (C u ba ).. .
Idem id. G alicia, núm . 19 (Cuba)........
Idem id. La Constitución, núm . 29

(Cuba).........................................................
Idem id. W ad-R as, núm . 50 (C uba).. 
Idem del batallón Cazádores Llerena,

núm ero 11 (Cuba)..................................
Idem del batallón Provisional de Puer

to R ico , núm . 5 (Cuba). . . . . . . . . . . .
írlpin dpi ha lailán On^íidnnpc! Rviifldi-

¡ 75 30
Octubre . , . .

T n ni es

Noviembre 95 á Eiiptíi 96 873

874

' 1

1

69 Pedro Baselga Pellejero............................ Idem ....................

Junio á Agosto 96 70 Eleuterio Caparros Sánchez................... Idem ..........................
 ̂ 72 15 

10 50
Abril.
T* pV» rPT*ñ

Febrero 97 á Febrero 99. a. • •. 876
878

1 71 Juan Yalenciano López ............................ ídem . . . . . . . . . . . . . 44'70 
1.045 35Octubre 95 á Enero 9 9 ...........*. 1 72 José Pérez In cógn ito .............. ............ Id em ..........................

Septiembre..

Febrero . . . .
]VÍ4dl̂ 7'0 í

Marzo á Aírósto 97........ . . . a * . . 880 1 73 Rafael Yelasco G arcía .............................. ídem

Febrero 96 á Diciembre 98 . » . . 882 1 74
.

Inocencio Rodríguez P érez .................... Id em . • i ...................
49‘93 

393
Febrero 96 á Agosto 9 7 ............. 883 1 75 Silvestre Ayats Grabulosa ..................... Idem.

Di c i embre . .

A oritj'ro

Diciembre 96 á Setiembre 98 ...

20 meses ............. ............. .. • * .

889 1 76 Ramón Rivas Casas............ .. Cabo . . .
2 /5

891 1 77 Francisco Julián Gómez 0 . S o ld a d o . , , , . , .  V, , .  

Guardi a . . . . . .

465‘40

D iciem bre .» Marzo 95 á JuNo 97 '.................... ; 898 1 78 Francisco García Rus. B ■

IUC/IU Uvl MC4tclllUJLZ VAZdUUl Co
eionario, núm . 7 (F ilip in a s )... .........

Idem de la Guardia c iv il.— Comandan
cia de Santa C iara .- 18.° tercio (Cuba) 

Idem de la H abilitación de la P. M. de
i Sanidad M ilitar (C uba).......................
Idem del prim er batallón del regim ien

to Infantería San Fernando, núm e
ro 11 (C u ba )................................ 1

247*30
i

23
23
11

20
21

Julio 97 á D iciem bre 98............. 1.019 1 79 D. Gumersindo Hernández Hernández. Médico . . . . . ,  ¿ , 
Idem d

1.390*75 
i 1.945

Enero Julio 97 á Septiem bre9 8 . , . . * . 2 80, Manuel Aparicio Aguayo. 8 • ' 500
FpFrpt'r». 1.030 1 81 Miguel Gutiérrez Marqués.. . Soldado.

D iciem bre... 
Ene r o . . . . . .

Septiembre 96 á Julio 97 ........... 1.031 1 82 José Pérez T ru jillo  ........... .. i . I d e m « i
72'90 

130‘88
Septiembre y Octubre 9 6 . , . . . .
Julio 95 á Noviembre 97 . . . . . .
S ep tiem b re^  áBeptiembre*96. 
Id em ..........................

> » 2 83 Juan Boch S erra ................... .. Id e m .......................... {
Idem id. Borbón, núm . 17 (C u b a )... .. ' 11*16

26
14
16

Marzo . . . 1.032 1 84 Federico Cabrio Y idal ¡ . Idem. Idem id. Gerona, núm 22 (C u ba).. . . » 61*40
D iciem bre. .  
Abr i l . . . . . . .

1.033 1 85 ; Manuel Gabarros P ía ................. ...... * , , , Idem .......................... i'I<Jem id, L a Constitución, núm. 29, 
) (Cuba)................................... ..............•••!

29'52
> 2 86 Ramón Gervás Visper. * „ . . ,  •. .  ............. Id em ......................... 1 110-02

31 Enero • . •. . . 5 meses............. 1.034 1 87 Juan Pellicer Sabat.. , . . . . . . , , , Idem .................. Idem id. España, núm . 46 (Cuba).........
Idem del batallón Cazadores Llerena, 

núm ero 11 (C u ba ) ..........................
66 60

5 Abril. Febrero 96 á A gosto 97 ..«••• • 1.035 1 88 José Masana L lo v e t . ..................... ídem 157*55
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
oía - aSo

R M arzo........... 1901 Ultima campaña de Cuba 1.036 1 89 Soldado . . . . . . . . . .
Incidencias de la Comisión liqu idado

ra del primer batallón del regim ien 
to infantería-María Cristina, núme*
ro 63 (C aba )............................................

Wem del segando batallón d&I regí 
miento Infantería Cabe, núm, 65, 
afecta al de Gerona, r¿úiric 22 (Cuba) 

Idem del batallón Cazadores Colón, 
núm ero 23, afecta al regimiento In
fantería Covadonga, núm, 40 (Cuba) 

Idem del tercer batallen Baza. Penin
sular núm. 6 (Cuba)

i- ■'.r¡a
28 D iciem b re .. 1899 Id e m ................................... .. 2> 2 90 üuo ¿0

409-15
10 Octubre . . . . 1900 Enero á Julio 9 7 , . 4 037 1 91 Jo^é Marín Meca

Músico . . . .  , o |  

S o l d a d o . .

31 J u l i o . . ......... 1901 Agosto 95 á Diembre 9 8 . . . . . . . 1.038 1 92 Idem . • o • • .
8V45

10 Septiembre.. 

O ctubre. . . .

1897 A bril 95 á Marzo 97 .« ., ............ 1.039 ] 93 Miouiel Solsona Rindroneta.......... .. . . . I dem ......................
46 P 85

14 1900 Diciembre 96 á Octubre 9 7 ___ 1.040
»

1 94 Ramón Díaz 0 -ómez., . , , , , ,  f , , ,  T, .t T - - Sargento . . . . . . .  .
3-15

25 J u lio . . ......... 1900 Diciem bre 95 á Diciembre 96 .. 2 95 Mi^iiíd RalafiMier Frannueza . .  . , . . . . Corneta.. •,. .
J uU

139-06
92' 90 
59 35 

180 ".23 
3 ° ‘30 
66-90 
V 1 - r v

20 F eb rero ... . . 1900 Diciembre 96 á Marzo 9 7 , . . . . , » 3 96 Pedro Cortes Cebrián Soldado...................
18 A gosto .........

Septiembre..
1900 A bril á Diciem bre 9 7 . . . . . . . . . » 4 97 Ramón Oros Mateo ..................... .. Idem . . . . . . .  , . ,

9 1900 Marzo á Noviembre 9 8 ........ 6 98 Felipe Cortijo O cam po.............. ............. Id e m ............ ..
lo ídem. . . . . . . 1900 Septiembre 96 á Julio 9 7 . . . . . . » 7

8
99 Julián Millán Arévalo , . , .  . ............. Idem . . .  , .  o. , •

16 Idem ............. 1900 Abril á Agosto 9 7 .............* . . . » * 100 Ancrel Maluendas (Jorjas. . . . . . . . . . . . Idem . .............  ,
29 ídem ............. 1900 ■ Agosto 96 á M ajo 97. • 9 101 ídem ... . . . . .  ,
29

3
ídem .............. • TS00- A hril á Septiembre 97 , ,  7 , , . , » » 10

11
102 Julián frftfzarin Martínez . . Idem ............... ..

Noviembre.. 1900 Octubre y Noviembre 96........... 103 Joaquín Espejo A lo n so .................... ........ Idem ....................... 50*05 
95*70 

16!. 95 
123*70
X o,i 7a

7 ídem ■[900 Diciembre 98 á M&yo 97. » 12 L04 Rafael Rosas C am pos................. Idem ...................
29 ídem . . . . . . . 1900 Diciembre 96 á A bril 9 8 ........... > 13

14
105 Idem ..........................

30 [d e m ............. 1900 Diciembre 96 y Eaero 9 7 . , , , . . > 106 Ladislao Martín Cañamero. • «• ,.,.»•  • íd em ..........................
11 D iciem b re .. 1900 Abril á Noviembre 97. V 15 107 Vicente Ad#n Fu^ter............................... Idem ...............

\Idem del batallón Provisional de la ¡14 Idem. . . . . . . 1900 Mayo 95 á Septiembre 9 8 . . . . . . 16 108 Alberto Rarouín Cobos . . . . . . . . . »  . . . . Id em ................. . »
LOí7 i\y
193 70 
101‘SO 
166335O A - f 4 A

30
4

íd em . ,  . . . . . 1900 Diciembre S6 á «Junio 97 « 17
18

109 Id em ........... , .
Enero . . . . . . 1901 Diciembre 96 á Octubre 9 7 . . . .  

Octubre á Diciembre 9 6 . . , .  , ,
3> 110 José Matamoros R e v e rte ........ .. Idem ..................... ....

| Habana, número 1 (O rb a b . ............... '

3
4

Febrero........ 1901 19 111 ídem .........................
íd e m ............ 1901 Diciembre 96 á Febrero 97 . . . .  

Diciembre 96 á Octubre 9 7 . . . .  
Mayo 95 á Diciembre 97.............

20
21

112 Idem, .
o 'j au

10
22
30

1
4

íd em ..,, 1901 113 ídem......... ................
1 k ) OV> 
1 u 1 UV

A b r il.. . . . . . 1901 » 22 114 Manuel Calero Hernández. Idem .....................
lo  i O o

Idem.. 1901 Diciembre 96 á Junio 97 • . . . » . » 23 115 Julia Montesino .Apmarón....................... íd e m . . . . . . . . . . . . .
\)\)-í Oü 
] 9Q 9U

Junio.. 1901 Diciembre 96 á A bril 9 7 ...  . • % 24 116 Felipe Martínez rjómez ............................ Idem ..........................
JL w w \J
112 90 
136 15Id em ............ 1901 Abril á Septiembre 98 . . . . . . . . “ 25 

24
117 Agustín Santa María fT-onzález............. Idem ............i ............

12
16
30

8

Idem........... . 1901 Septiembre 96 á Ju'io 97 118 Juan FJ-ómez León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .  ............. ..
Julio, . . . . . . 1901 Diciembre 96 á Julio 9 7 ,. c . . 27 119 I ii «n Deiicrra H irón ........................... íd e m .........................

yi ‘J'J
va vv

A gosto .......... 1901 Enero á Octubre 96 ............. 28 120 ' NarjLDio Ves?* Id e m ....................... .
t -j * »_?

148 62 

379-10
Octubre. . . . 190 L Septiembre á A bril 95, Julio y 

A gosto95 y A bril á Agosto 97 
Septiembre 96 á Noviembre 97.

» 30 121 Jua^ Laguna Fernández.......................... Idem. ........................
16 Marzo . . . . . . 1901 1.042 1 122 Id em ....................... ídem del batallón Cazadores Expedi

cionario á Filipinas, núm, I (F ilip i
nas). ...............i . 49G5

14
18
21
4

Enero . . . . . . 1901 Septiembre 96 á Junio 97 , . , , .  
Dící«mbr^ 98 6, Abril 97 , , . ,

1.043 1 123 José Me^a^nel Oumanes-.......................... ídem 50-45 
82 

Ü-30 
55-25 
10-75 
24 20 
39-15 
I3i40 

| 60 05
í 26-20
| ‘ 7 LOGO 
! 816-30 

IVUOFO 
999-60 
Ol'AOO

M arzo. . . . . . 1901 - 2 124 Manuel Harcía Irómez.......... ..................... Idem., o. . . , . . . ,  * ..
íd e m ............................... ... 5. . .Idem 1901 \ hfíl A A en 3 125

126
Idem i

Junio,. .  . . . 1901 Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . ,  
Enero A Junio 97 ...................

» 4 Francisco Expósito Soriano •.»»«> • * .. Id e m ............
13
16
13
15

Mavo 1898 1.044
y>

1 127 Lí-'ón He^uanz B en ito .. . . . . . .  i * . . . .  . . Idem ............. ............^
M arzo........... 189 8 Enero á Abpii 97 . .  . . . . . . . . 2  • 128 An^el Fernández Novoa Idem . ................... .... J
D iciem bre,. 1899 Etiero á Noviembre 97 , . ,  . , , £ 3 129 A u t ’jniQ Citóle r Bal! abriga .. , . , ,  > a. .̂ Idem ..........................( ddem, núm. 14 (Filipiu vóSeptiembre.. 
M arzo...........

1900 4 130
131

Id em », , , ,  i
1901 5 Marcelino VP íarr^al San José Idem.......................... |¡

19
26
26

A g esto . , .  . 1901 Enero á Msvo 97, 6 132 Emilio Fernández Rivera ........... ídem. .......................
Ju m o,. . . . . . 1901 Julio 97 á Abril 98 1.047 1 133 Manuel ZerqueraQ i!................. .. Corneta.......... .... * .,

1 i]
id ' TU 1901 Febrero A Dicifinib^ft 98 2 134 Francisco Gronzáiez P érez .. • ,« . ,  * . . .  • Idem ,.a e . . . . . .

26
26
19
19
19

Idem ........ 1901 Julio 97 4 Noviembre 98 . . » 3 135 José Ríos DomeñeALi. 3». Id e m ,.................
ídem 1901 Jubo 97 á SeoHptTíbrp 98 4 136 Cristóbal Sooa Povea ........................ Idem. ........... ..
Julio , 190!. Julio 97 á Judo 98 ................. .. 5 137

V X ¿gliv UCil KJ v vía A v 7 vw »••«•••• • 1 1 » ° 9 ° •
Antonio Abalo E x p ó s i t o . . Idem ..........................

[dem ............. 1901 Julio 97 á Marzo 98 » 6
7

138 José Agüero Raspali. íd e m ......................... 7 LO'0 0 
1 33 2:80 
1.832*80 
1.466*40' 

583-10 
i.isor/f3o 
1.249770 
1 374-75 

‘ 1.374‘75 
916-50 

1.21600 
4 - ■'O * -

Idem . . . . . . . 1901 Julio 97 á Octubre 98 .. p 139 Francisco Scliem endia Q uesada. . . . . . ídem ..........................
19
19
19
19
14
14
11
14
14
14
14
14
14
14
U
14
14
14
14
14
14
14
14
14
lá

Idem ............. 1901. I d e m • • » . •. p 8 140 Ramón Paseiro V ilm e s ... . . . . . . . . . . . . ídem ..........................
ídem , . . . . . . 1901 Idem • • • , • « » 9 141 Francisco Venogas Rojas......................... F urriel.....................
ídem . . . . . . 190!. Julio 97 ¿ Febrero 98 p 11 142 Joaquín Embiz H erráiz.............*............ C orn eta ................. ..
Id em ............ 190 L Mavo 98 á Noviembre 98 . .. p 12 143 Rafael Péraz P au la .................................... Sargento cornetas. 

Corneta.Agosto . . . . . 190 L Julio 97 á Noviembre 9 8 .. » 13 144 Felipe Alvar’ez M u ñ iz .. ............................
[dem , ........... 1901 Idem ........... .. « . ,  . • p 14 145 J^ísobo Otero Noyo ............. .. ® F u rriel.....................
[dem . . . . . . . 1901. íd e m ................  .............  » . . p ’ 15 146 B di tasar Domínguez Mestre................... íd e iü ...........................
ídem . . . . . . . 1901 Enero A Noviembro 98 p 16 147 Celestino López A hreu........ . ídem ..........................
Idem ..................... 1901 ínlio 97 A Noviembre 98 . . » 17

18 
19

148 Juan Sobrino Fernández...................... .. Corneta.................. ..
ídem « . . . 1901 Septiembre 97 á Febrero 98 . . ,  

Julio 97 á O * trihue 9S
149 Güésimo Blanco Fernández F u rrie l. . . . . . . . . . .

ídem . » . . . . . 1901 p 150 Néstor Cano L*-zn . . .  ....................... .. Corneta........... 1 08 2‘60 
1.8^3• 15 
L l : 7 ‘a5 
I 23350 
1,374*75 

I 1.874-75

[dem ............. 1901 Julio 97 á Jubo 98 20 151 r^ribío Alonso Higuera. Sargento corn eta .. 
F r rñ a i .....................ídem , .  . . 1901 Septiembre 97 á Octubre 9 8 ,.»  

jn iio  97 á Octubre 98...............
p 21

22
152 O’ ríDCo Sá^oli^z Tava^ez.

14 "'TU.......... .. 1901 » 153 Juan Hermida D om ínguez. . . . . . . . . . . . Idem ................... ..
ídem 1901 ínDo 97 A Noviembre 98 f 23

24
154 Girino D 1*z Qui ñones» . . . . . . . . Id e m ,. .....................

Idem . L901 I dem ■ « » 155 José Alv^rez Asruirre ídem , Idem de la H abiPíaP : r Tverv: del
[d e n . . . 190 L indo 97 4 Mavo 98 . . . . a 25 156 Rismón Benítez Benítsz , íd em ............... Instituto de Voluntvrlor d? Cub?,.— 1 "a 7 A
I'1 í>m U)ol Octubre 97 á Diciembre 9 8 . . . .  

Julio 97 4 Mavo 98 , .  .
p 24

27
157 Fran T iamas. , . . . [ dmu ) Furrieles é indi v id : :"  uan cu'. —' 

Fuerzas no m óvil iz?1:.- ; b

t ' ' ¿
\ 1,283 1 O- 

6)66-40 
1.263^0 
1,249-50 

916*30 
1.374*75

ídem ....................
Idem *

1901 » 158 Juan Carraimej a Herrera Corneta.....................
1901 L ibo 97 A Dmiemhre 98 p 28

29
159 Jcsé Torres A lberto . .■ ,• • » » , . . .  i . . . . F u rr ie l.. . . . . . .  a. .

Idmn ............. .. 1901 ídem •» •  * * » 160 Higinio Alonso L afuente.. . . . . . . . . . . . Corneta.
Id em . . . . 1901 Idem • ................ . p 30 161 José Mosquera. ídem .......................................

Id 6 i U , , . . 19 J I Idem • ■ * .  . p 31 162 José Fernández Fernández .................... F an d e l .................................

Idem . . » , » > 190 i Idem a . » . * .  • p 3 2 163 Rufino Barón G uayará........................................... Corneta................... ... 916-30
Idem . . .  . . 1901 Idem • . . . . . . . p 33 164 Antonio V illalba Cano.................................... ...... F u rr ie l. ...................... 1.283‘ 10

14
11
14
11
11 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
1 o

í 4 e m 1901 ínlio °7 A Noviembre 98 p 34
35
36
37
38

165'' Francisco López García. Corneta............ ... 1.16F20 
583-' i 0Id e m . . .  i 1901 Tulla 97 n Abril 98 p 166 Eugenio González Sardinas ................... íd em ........... ..............

; dem.............
Idem

1901 TnBn 97 A Ínlio 98 p 167
168

Manuel García Sitares F u rriel........... : ]vG9-uO 
L466:101901 TnMn Q7 n IV 4VÍPrc7lirp QíS p Andrés Huargo Rodrigues . . ,  . . . .  *. ídem ..........................

r 6 Qjp 1901 ínlin 97 á Inrnn QR p 169 Francisco Rebollo Ros&inz,. . . . . . . . . . C orn eta ................... 749-70
f '] p ry\ 1901 fnl ín Q7 *4 \ h-úl Q8 p 39

40
170
171

Antonio Suaves R u b io .............................. F urriel.................... 6 i I *55 
763-20ídem ^ 1901 p Vicente Saavedra P e re z ,. ............. .. íd em ......................... ;

Idem 1901 T ̂  o y T\ p 41 172 José Suárez García .................................... Idem ,,.o . . . . . . . . . . 731-20
[ dem. 1901

1901
1901

r i-» i i/> Od a t\¡a itiId  rp Q,Q 42
43
44
45

173
174
175

Mieruel Santos Santos............................. Corneta................. 1.249*50
r p-» Tnl ín Pli [*iíí TY' ;Ŝ P QQ

ilXlg U.̂ J X KJíáí U wv * J m'* di vv/«j » t ? * i » » ’ ■ *
Leonardo Sáncliez Meana Idem . .  o.................. 499-80

Idem 5 id h lo Q7 tí Mfivyn QS
9

Daniel Tito José. • Idem ,. ..................... 456 50
¡ d e m . 1901 I n !in n i'Yí p i pin hí®p Q7 p 176 Miguel Tormos González. . . . . . . . . . . . . Sargento co rn e ta .. 

Corneta.
466 60 
823*8014

14
14
14
29
22
24

■ : Í ̂  Tĵ 1901 
1901 
1901 
1901 , 
[901 
1904 
1901 
1899

1903 
1901 
1901
1904 
1901 
1301 
lOül 
1901 
1897 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Septiembre á Diciembre 9 7 . . .
rniiA (..o 75<c*ipm4í*p 98

46
48
49
50 

1 
2 
i 
1

1
1
p

177
178
179
180 
181 
182 
183

Manuel Tortosa Alonso ............................
Antonio Val-ié¿ y aldés . . . . . .I d e m F a r d e l ............... .. 1 374-15

í d p XXI ínlin QY á Tiil»n 98 {y Martín Villacam pa Novial ..................... Co?r¿et?.................. .. 833
í r !• e xo T11! ín 97 »í A Qfnífrt 98

y
p R,anión A  ̂va riño Bosch.» íaem ................. 916 30

Abril Febrero 97 a Enero 99 . . . ,  . . .
[.,nÍA 97

1.048
JL'ti Gj iU  ̂XA di. Y Ul XUV '■'•sjv ** w
Roque M irtíiiez Co l ón, . .  o . ............ • • •

5  ̂r t® í-̂ prí*d 0̂-777 .......... .
Soldado........ ... Idem del segundo batallón ¿el prim er 

regí míe ato Infantería MvHna (C uba) 
íd e m ,.........................

887 23
Diciembre .. 
4 bril

Idem, . . . , 467*12*j iin.i.0 uo a o¿pcíe Ci, Ui c- ........
t? Vs *• ̂  o A ñPAC:̂1 A Oí 1.049

1.149

1.150 
1.152

& ¿vt X; vi J. 7 ŵJ”.r xiv/ o cv
Bant,i®ta Vida* Forrer. Idem,. ..................... .. 49 56

Jumo £7 o o vía Q A n I \ i a i o ■j'n K y* o QQ 184

185

U U (,l 1 r.t L» VI T Aû  • •
íd em . . . . . . . . . . . . . ídem id. Alhuera, núm. 26,-—Primer

7 Julio. Sega ndo Teniente . 
Teniente Coronel . .

batallón (Cuba)
Idem id. León, núm . 38 ‘'C aba}.. . . . .

716*35
386-85

22
26

Febrero . . . .
Ap-osta

.'Voíii v i  a uccvioicj v O r , ...................
Febrero 96 á Septiembre 97 . , .  
Septiembre á Diciembre 96 . . . ,

. U i» a vi; Q(a q A r,» a  u f  A

136
187
188

n N . í í r n S o r t t í r i a . 55 i *80
Mr ti na R^ri r^o'uez Montesinos . Soldado ................... j 59*65

26 Idem, 3
4

iWs. C« w W v  XA* v* H l ; * A \J a v> u, v v  y . -wí v  v • • » • *
Manuel Vizcaya S á n cb ez .... .................
Orñstfl4? (Vnvez Fúst^r.

Idem .......................... ( 340*40
24 ■ dem C2 i»-v-é,i Vvma Q|a r* T iln  i a  0*7 > 189

190
191
192
193
194
195
196

llem . • Q ídem id. San Quintín, núm,. 47 (Cuba)

I
93 10

24 Idem . TVT Yr ti a rYi U •« a  Ufc < v { \ , b < ■ !a fi‘ O 5 j A « n r i  ir», aí ría ír-trA»d. « • • i * « ¿ » • • * >« t iuem ..................... .. a i 382 65
26 ídem

IN J VlGIQúiG  c?0 A ü  9 C U U t w v i  **•
Noviembre 95 4 Septiembre 96. 
Noviembre 95 á Noviembre 98.
Mayo á Septiembre 96 ...............
Noviembre 95 á Noviembre 98.
ínlír» 07 ¿ r \ ; . i a f n h i ' 0  OS

6
7

R v̂/*! V i fí n P* i c oí #t .o Cabo 115
80 Diciembre. 

J ulio

y> il< u V  t vO A v i  • • • 9 • • • r • « # • •
Soldado.................... ' i 28 i 2(>

28 1.156 

1 . 161

1 Ír jíip  h j ' i v  l í n f f l f l P  . ............................. ... Sanitario ................. 1 ídem de ia 2.a brigada Sanidad M i h - t  
tar (C uba) .......................................

43-65
9 Agosto 4 .íri<iP P A í4í-*7 í . n i n  _ ................................... ... Idem ........................................ j 654*60

14 Idem .. . 1
2

Pídra L i i fine Her¿*era............................. ... F x rriel . .............................\ Idem de la Habilitación general deH 
lastituto de Voluntados de Cuba. —  j 
Furrieles é individuos de banda.— ]

i l? n «ir}» n m a Atri i 1 wo n a o / * S‘ i? I» n \ P

1.87 í-75
K ídem ___ ÍhI-sa 07 ¿ Tnl r4\ 08 Isap,c .Leal G onzález..................... .. Idem ................... ...... J ¡ 916 50
14 Idem. . , , r 11 1 f QD* n F\ i a í .-k m o, QQ 3

4
197
198

Juan Morillas; Cdbailos.............................. Id e m ........................... v | 1.374-75
24 O ctubre. . . .

Juno y / a uiciemoreyo..............
Idem Rdfael Alvares Díaz .................................... íd e m . ..........................1 1 1.374 75

21 ídem ., , . 1901 > Julio 97 á Octubre 9 8 ......... .... c . 2> 5 199 Ensebio Bauza Cribeiro........................... ídem ..........................] r uerzas no moviLizao.as [v>u,wâ
, 1. Lar 45
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dU MBS 22 ¿SO

^ — -

24
24
24
24

Octubre,. .,
Idem............
Idem ...........
Idem............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

1.161
»

»

6 200 [Felipe Balón Y ie ls a ............................. Sargento corneta..
Trompeta...............
Corneta...................
Furriel......... .
Idem.................

* l,749l75

Julio 97 á Marzo 98..................
Julio 97 á Enero 98..................
Julio 97 á Diciembre 98...........

7
8 
9

10

201
202
203
204

Joaquín Claramente V illarroyo ..........
Domirgo Fresneda F o s s t . ..................
Marcelino Fernández Heres. 
Salustiano García Vasallo....................

749l70 
333‘20 
183‘30 

1.374*75
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

Idem... . . . . .
Idem........ ..
Idem ...........
Id em ...........
Idem............
Idem ...........
Idem . . . . . . .
Id em ...........

Julio 97 á Octubre 98...............
Julio 97 a Noviembre 98.........
Juiio 97 á Septiembre 98.........
Julio 97 á Noviembre 98.........
Enero á Junio 98......................
Julio 97 á Diciembre 98...........
Julio 97 á Mayo 98....................

»

>
»
T>

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218

Ramón González Blanco ......................
Juan García Pereira.............................
Manuel Gallardo Serrano....................
Francisco García A lvarez....................
José Gutiérrez Muñoz...........................
José López Fernandez..................
Baldomcro Losada Puentes..................

ídem ......................
Idem . . . . . . . . . . . . .
Id em ......................
Idem ......................
Corneta..................
Furriel..................
Corneta..*...............
Id em ...............« . . .

1.191*45
274‘95 

1.099‘80 
1.283‘10

4i6 ‘50 
1.374‘75 

666*40 
583‘ 10 
916*30 

1 249*50 
1.008*15 
1.374 75 

583*10

Idem............
Idem........
Idem...
Id em ...........
Id em . . . . . . .

1901
1901
1901
1901
1901

Julio á Diciembre 9 7 ...............
Julio 97 á Noviembre 98.........
Julio 97 á Diciembre 98...........
Julio 97 á Marzo 98..................
Julio 97 á Diciembre 98...........

»

»

Benigno López Rodríguez....................
Juan Miguel Salas..... .........................
José Manuel V a ld és ......... ..................
Antonio Ortega Noguera......................
Abelardo Peil Rodríguez....................

Idem ......................
Idem........ ..............
Furriel. . . . . . . . . . . .
ídem.......................
Corneta.................. ¡ Incidencias de la Habilitación general 

} del Instituto de Voluntarios de Cu24
04

Idem............
Idem............

1901
1901

Mayo 9o a Diciembre VJb.. . . . . .
Julio 97 á Diciembre 98........... » Manuel Puga O rtiz.................. ............ Id em ..................... 1

T ,-7 « f
1.249 50

24
24

Idem .. . . . . .
Idem...........

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Julio 97 á Octubre 98...............
Julio 97 á Diciembre 98...........
Ti-ii í en ó 08

» 25
26 

. 27
28
29
30
31
32
33
34
36
37
38
39
40
41
42

219
220 
221 
222
223
224

Santiago Rosellc Reselló......................
V irg ilio  Silveira F on ts ........................

lúe n i......... .
Idem.......................
Fu rrie l...................

ba.—Furrieles e individuos de han ■ 
da.— Fuerzas no Movilizadas (Cuba)

1 .woí yu 
1.249*50 

824*85
24
24
24

Idem ...........
Idem............
Idem ...------

Julio 97 á Mayo 98....................
Julio 97 á Noviembre 98......... »

Francisco Suárez García......................
Aquilino Segúndez López....... ...........
Florentino Varona Rodríguez.............

Corneta..................
Furrie l...................
Idem. .....................

916*30
1.374-75
1.374*75

24
24
24
24
24
04

Idem........ ..
Idem........
Idem............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Julio 97 á Noviembre 98...........
Julio 97 á Julio 98....................
Julio 97 á Octubre 98..............
Septiembre 97 á Diciembre 98. 
Julio 97 á Diciembre 98...........

»
»
»
»

225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237

238

Marcos González P in o ....................
Antonio Castaño M o re ll......................
Antonio Cancio Bello ............................
Diego Lages Abreu . . . .  .............. .........
Rufino Sabio Fernández......................

Idem.......................
Trompeta....... ......
Furrie l...................
Idem. .....................
ídem......... ............
Idem

1.374*75
916-30

1.374*75
1.191*45
1.466*40
1-466*40

24
24
24
24
24
24

Idem........
Idem.
Idem ...........
Idem ...........
Idem . . . . . . .
Idem............

1901
1901
1901
1901
1901
1901

Idem ........... ................... .........
I lem ..........................................
Idem .................... .....................
Julio 97 á Octubre 98...............
Julio 97 á Noviembre 9S.........
Mayo á Diciembre 98................

»

»
»

Santiago Fernández Cavada....... ........
Ramón Sierra Villanueva....................
Juan Blanco González....... ............... .
Esteban Gisbert Ibáñez................
Salvador López López ..........................

Corneta..................
Idem......................
F u rr ie l.................
Sargento corneta.. 
Furriel...................
f P a a Y"y> r\ a4*«

1.332*80 
1.332*80 
1.283 10 
1.740-75 

723-20 
1.166*20 

999*60

128 35

24
24

Idem............
Idem............

1901
1901

1900
1900

Julio 97 á Noviembre 9 8 .........
Diciembre 97 á Diciembre 98.. »

1.315

43
44

1

José Rodríguez Rom ero.......................
Manuel Regueiro Barros......................

Gregorio del Olmo Sánchez.................

Corneta......... .........

Soldado..................
Idem del batallón Expedicionario del 

regimiento Infantería Mallorca, nú
mero 13 (Cuto) ..................................

i xúgosto.......
Septiembre.. 2 239 Juan Tarroja Barrot................ . Idem....................... 59*90

21

1905 1.317

1.318 
1.320

1

1 
. 1 

2

240 Antonio Nielias Suñer......................... Idem. ..................... Idem del primer batallón del regi
2 y Marzo..........

Septiembre.. Septiembre 96 á Agosto 9 8 .,.. 
Septiembre á Diciembre 96.... 
Septiembre á Noviembre 96...

241
242
243
244
245
246
247
248

Idem. .....................

miento Infantería Asturias, núme
ro 31 (C u b a )....................................

ídem id. Burgos, núm. 36 (Cuba).......
264*86
532*50

í 4 1900 
1894' 
1894
1901 
1901
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902
1902
1903 
1901

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1901

Domingo Crespo M artín .................. ídem ................... .x 74*40
24 A  D i'll...........

Ildefonso Vicente Rena........................ Idem . . . . . . . . . . . . . f Idem id. Baleares, núm. 41 (Cuba)... .< 49*80
22 Ma} o ...........

Noviembre..
A b r il...........
Septiembre..

Q Ricardo Martín. González....... . Idem ............. 704*50
í 2 1.321

1.322
1
1
2
3
4

José de la Iglesia R ey ............................ 698*25
22 Jumo 9o a ünero yy . . .  • .........

Manuel Otero G>nzález ....... . Idem............ 771*40
26 Abril Jo a rebrero yy...............

Octubre 96 á Febrero 99 . . . .  . Ramón Villaroug^ Bem porta.. -f, - „ Idem o.................... 192*55
12 Enero. . . . . . »

Matías Espallarga A leg re ................... Idem ..................... 172*95
2y 249

250
251

Antonio Vara Beato........... ................. íd em ...................... 204*35
29 Idem............

ó Ra"h QQ 5 Jerónimo Abad Cerriol........................ Idem .................. - 147
29 Tullir» P w , , Q/í ó IJ J V. V. JS A OO

7>
6 Angel Vareta Martin ............................ ídem ................. Idem del tercer batallón del regi míen- 146*30

13
Idem ........... Cn ó np-HihrP 08

y
ntj 252 Juan Cámacko Caballero.............. . Idem ............. *........\, to Infantería Alfonso X III ,  núm. 62\ 105*10

14 t „„ ■ nx J- QQ * Q 253
254

Manuel Expósito Casado * • . Idem ...................... ( (Cuto).................. ....................... 233-55
24 Idem ...........

VonnA Qf\ q L'n QO
O
9 Diego Machado Pacheco ............. . Idem........................¡ 425*30

31
20 O VA Q (\ Q 1/ y. M/\ QO 10

11
12
13
1

255 Manuel A lvarez Fernández.................. ídem ...................... f 138*50

Julio........... T,.,,:., QX ó TTrior'A QO » 256 Máximo Ruiloba D íaz.. . . . . . . . . . . . . . . Idem. .....................' 47‘60
16

Septiembre.. 
Diciembre..

A . "L Q ¡'i J T7 m nM Q Q 257
258
259

Francisco Suárez Expósito-.................. Idem . .. ................. 213*95
28 T 11 Tí 1 n QX Q 17 Q TÍA 00 Manuel Rodríguez Fernández............. Idem ...................... , í \ 289
9 A O 1Y1 £3000 1.327

1.335

Bonifacio Expósito Expósito............... Idem....................... Idem deí batallón Cazadores Expedi
2 ¡ A gos to .......

Trio Tnl i-, 07 n Oí^trOrp 08 1 260 Vicente Cano Martínez,. . . . . . . . . . . . . . Cabo corneta.------
cionario, núm. 7 (Filipinas)............. 373 50 

1.191*45
14

Octubre . . . .  
Idem

Junio 96 y Julio 97 á Febrero 98 
TTnpiT' 4 Timio 08 . . . .

2 261
262

Eduardo Cano Lazo . . . . .  . Corneta.................. 583 10
24
21

»
3 Ramón Crespo González......... Idem . . . . . . .  .......... 416430

í H p'<n Tnl’n QH á IPTYilirft Qí̂  • • 4 263 Luis Busquets Fons........................... Sargento corneta.. 1,399*80
2 í

Idem........
Noviem bre..
í f] p iy\

Septiembre 97 á Octubre 98...
A T\y*íl á Tnmn 08

» n 264
285

Irene Guerra Cha^ó^i. . F u rr ie l.............. 1.191*45
24 6 Filomeno Valdés P ia ....... . íd em . . . . . . . . . . . . . 274 95
ko

i 11v,ía TRQ8 7 266 Miguel Santana P é re z ......... .............. Idem ....................... 91*65
ko TH P4 ¿ T-jT.il ó Jn -710 Q8 » 8 267 Msnuel Rodríguez Rodríguez............... Corneta.................. 249*90
k>) Tnlin 07 á ’NTrwiprn'hT'* 08 13

14
15
16

268 José Alonso Matiella................ ............ Idem....................... 1.166 20
25
25
25

TH P471 TllTío Q RlA17 T 1 PTV1"hY P QR 269 Carlos Bouset M arín .............. ............ B 'urriel.................. 274*95lU-Olil •••••••
irlo 11-1 > 07 ó \ rtviPTnTicp QR 270 Sinforiano Domínguez G il. . . . . . . . . . . Idem .... . . .  e. . . . . . 1.283 10lUodlIt • . • • • *
r h pío? 'Mnvipmhrp 1808 271 Elias Dl&z Grande.................. ........... . Idem....................... Idem de la Habilitación general del 

Instituto de Voluntarios de Cuba.— / 
Furrieles é individuos de banda.—

91 65
2.j
25 r a Tnl ir» 07 ú Nnvipm'hrp QR 17

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
29

272 Evaristo Exoó¿ito Exoósito Corneta,................. 1.249k50

Idem............
Trl orn

Tnl in Q7 ó Tlií'iPTYiTiT’fl QR 373
274

Tomás Fons V^eta......... ....................... F u m e l ................... 1,374*75
25 Mair -. ¿ V att¡ Q7Y1 nr*ú QR Idem. . . . . . . . . . . . . 641*55
25 Tripón Mn-r í ptyi 1RQR » 275 Pablo Granda Blanco......... ................. Idem................... .. i Fuerzas no movilizadas (Cuci.s)........ 91*65

25 í d p r "i Tnlin 07 á QR 276 Salvador Aza M artín ............................ Id em ...................... 824*85
Tnlín 07 ó Vruriani TifP OR 277

278
279
280 
281

Manuel López Bringas . . ............... Idem...................... 1.283*10
25 r d Octubre 97 á Noviembre 98—

Tnlía Q~¡ n W AirifiíT iQQ
José Novales R om iilo ........................... Idem....................... 1.191 45

25 í r\ o m
>

Orisanto Rodríguez Alvarez.. . . . . . Idem . . . » ....... . 1.283*10
í d p Tnlín Q7 « Mjivn Oft Antonio Sánchez Zamora . . . . . . . . . . . Idem....................... 824*85

2;„> Rn p r>r» Tnl]a Cp á TCAvíftTTih«®p QS * Angel Arregui Goicoechea.. . . . . . . . . . Corneta......... ........ 1.249*50
30
50 Idem. . . . . .

Liiiu y i y, i> u v íciLLUi o yo ♦•••«•
Trlpni % 282 León Castro Salgado....... ............ . Furrie l................... 1.374 75

Td pth ] n ti 1 n T7 T tí 11 n QQ 36
37
38
39 

1 
2

283 José Sánchez Sáuchez....... ................. íd em ........ ........... 18330
30
21
21

ATíívn TllTilTi Q7 Q QQ 284
285

Enrique Pomares Saffrey ................... Corneta.................. 1,089 50

Idem .
uniu y i a jjiciemure yo 

Timi A «i QQ José Pérez Peña......... ............. ............ Fu rrie l................... 64155
í fT P TV) Tnlin Q7 ti QQ 286

287
288 
289’

Prudencio Ronquillo Rodríguez. . . . . . Trom peta... . . . . . . 1.332*80
21 | 
11 Tv l o i*7 n ínlin Q7 Ík V'ahr'f>rn QQ 1.336 D. Andrés Saliduet Tourlant............... Coronel................. 1 Idem id. de Comisión Activa  y Reem--¡ 

plazo.— Ejercicio 1898-99 (C u to ).. . !
1.487*30

Febrero.......
4 O" o: ̂  n

Septiembre 96 á Enero 99.......
Tnlin 07 * DipiPrr>k>*A QR

D .Tnan PifiYil Vifí«T«5. Capitán.................. ■ 5 162 20
JO
21 l.a37 1 D Antonio Lónez Hernáez ................. Médico ............. Idem id. de la Plana Mayor de Sani

1.903 20dad M ilitar (Cuba) ................. ..........
M«t o ........... 1897

1897
1898 
1898

1902
1302

1900
1902
1904
1904
1905 
1905 
19u5

Junio 95 á Noviembre 96......... 1.366 1 290 Agustín Nieves García......... .
Bernabé Aguirrezabal López....... .

Soldado.................
íídem del primer batallón Baleares,,

76*10 
126 45 

) 51‘25 
[ 136*95

20 j 1 1 1 A "ÜTv'V'n íí fiiriatt)Tv Q f i 2 291
292
293

294

ídem. ................. . J
¡y’ '•'''Ti . Tnnin á flp^n hi'p 03- a 3

4
Blas Moreno Navarro ............................ Idem.......................|í número 41, antes Gravelinas (Cuba)'

26
1 A hril í\ ('trmbci Qív di A nprt̂ TA 07

7?
Félix Marees Sanz........................ ídem

Agosto . . . . .  
SmNoraons..

M vyo. ..................

Julio 04 4 Diciembre 98 1,368 1 D. Juan Fernández Soler....... ............. Capitán ............. .. |
(Idem del segundo batallón del reg i-j 
( miento Infantería Tarragona, nú-^ 
f r n fin (OnhíD . . ...................

¡ 1.541 55
535*95

M *tc b Octubre 9 8 .............. 2 295 D, Ricardo Fernández So ler............. . Segundo Teniente.

Ag'^O'o 96 ¿ Diciembre 9 8 .. . . . 1.369 1 296 Marcelino Martínez A lv a re z , .............. Soldado . . . . . . . . . .  i¡Idem del disuelto batallón Volunta- t 604-10 
í 707*05 
[ 134 65 
} 37‘40 
} 239 95 
( 33'40

2'.; T '  ’ i 7 n xDgosto 96 á Noviembre 9 8 ----
Kctáíptti hiv QR q Tijliíí QQ

2 297
298
299

.Ibaouír Ra^r-nero Rodrísmfiz. Id em ,................. J\ rios de Madrid (Cuba) ..................."...
Cp A i /N 1.418

»
15
16

Vicente Gómez M artín.. . . . . . . .  ....... Id em .................
f '*

^¿ÜOtU.........
Septiembre., 
F?í;-ero . . . .

Elisio 94 á Ju io 99....... . Félix Darán Vázquez, ..........................
Francisco Peinado Castro.

ídem .................... (ídem del batallón Cazadores Visayas y
\ :

Judo 94 ¿ Jubo 99 . . . . . . . . . . . 17 300 Idem ( MiFjdauao (F ilip inas )......... ... .............
c
2 ' í H TiWrn 07 91 Tnlin 00 . . . 18 301

302
Francisco Conesa Martín...........* ......... Idem ......... .......................

Idem del primer batallón del regiId em ,......... Octubre 96 á Noviembre 98 .. . . 1.556 1 A T*̂ QM7É7 <̂1 Í3 <s Id em .............
19 miento Infantería San Marcial, nú- 

mero 44 fOrhaj .  ............. ... 366*85

Septiembre.. 

Noviem vre, .

1905
1902

1.799
1.941

1
1

303
304

Franchco Alfonso Pérez .................... ...

j 0< ó Góiuhz Rábf- cro ......... ...............  ,

Idem . ..................... Idem id. Galicia; núm. 19 (Cuba)....... OSi'iA
21' .Juiiio y / a r  ebrero y y ........ ......

1 J r t V fíi Qo Q t ¡ ’ ¡ 1 A 07 Idem ............o.......... Idem del segundo batallón del segun
do regimiento Infantería Mari*.» 
(Cuba).............................

•6 Wu suvit *70 O. UilU
‘18375

i Marzo......... 1905 Ct A L A r.Acfrt QR 2.285 1 305 R! tv'Fio F e ’,1rííi n ' -z Z ilver Cabo................. ídem id Isabel la Católica, núm. 7?
1S3 30l i  i ¿4 ¿v -i» '-'i .-¿V ti . ■ ÍÁ u ̂  ■ V i

(Cuba) ........................................
, ídem del di suelto 12.° batallón de Pia31 Diciembre... 1905

1 OQO

Julio á Septiembre 98.............. 2.287 1 306 José Moreno Adán.......................... Artillero . 72-60

"j Tul ia 9 4.0R l 307 D . Francisco Cañadillas Rodríguez ♦ , . Oficial 3 ,°.............
za (Puerto R ico) ..............

Iídem de la Habilitación de la ln ta n
-> 1 t/U/W /C • SfcvjO

J denctoMUitar de Filipinas (Filipinas .) 731*25
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FECHA DE ENTRADA
de la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número de la 
rela

ción 
de 

que 
pro

cede 
el 

crédito-

25a
PfflB

2
& : s 80 ® 0*

25p. t*© g j» © 0 *■» 3 0<Dg, »
g1® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE 

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O
IMPORTE

de
crédito,

DU MEA
2. >-* •- ja <D»a  Qj kO
EJ 0 ©

5 003 >1. O. . O► £3
LIQUIDADOS

P e s e ta t ,

19
25
31
23

9

Septiem bre..
A gosto..........
J u lio .............
A b ril.............

9

1906
1906
1906
1906

»

Enero 97 á Mayo 9 9 . ...................
Junio 97 á Mayo 9 9 .....................
Enero 97 á M¿yc 99..... ...............
Junio 97 á Enero 9 8 ...................
Julio  97 á Ma?o 99

2.738

»
»
9

3
4
5
6 
8

308
309
310
311
312
313

314
315

\
Luis López Padilla ...................................
Diego Herrero L ó ^ z ..............................
Francisco Rodríguez H erre ra ..............
Eduardo Eseob r  M urillo ...................

í
Soldado....................
íd e m ........ ............... i
íd e m .., .....................
Idem ......................... |
ídem ........ ..............

j
i incidencias de la Comisión liquidado-í 
[ ra del batallón Cazadores Expedi ) 
' eionario á Filipinas, núm  9 fFili-) 
j p inas)................................  f

568 15 
354 60 
5S6 05 
141 40

11

19
22

A bril. , , . . . . 1904

1899
1901

Julio 97 á Enero 9 8 . ...................

Marzo 97 á Marzo 9 9 ...................
Enero 97 á Marzo 98...................

2.832

3.032

“7 D. Podro S ntiago A m ador...................

Emilio G Iraent Gulí.................................

P rim er Teniente ..  1 

Soldado....................

Idem de la H abilitación del Cuadro de) 
Reemplazo y Excedentes (Filipinas) |

|

502*60

A g o s to ..,. . .  
Enero . . . . . .

11
12

464*90
389*65

5
27

Ju lio .............
N oviem bre..

1906
1906

Noviembre 96 á Marzo 9 9 ........
Noviembre 96 á Marzo 97.......... 9

17
18

316
317

Mariano García G a rc ía ........................... Id em ........................./
ídem )

ídem de Cuerpos disuelfcos de F ilip i \  
ñas.—Batallón Cazadores Expedido *< 
nario, núm . 5 (F ilip in a s) ...................

30;40 
| 124l45

4
28

Octubre . . . .  
Marzo . . . . . .

1900
1900

Noviembre 96 á Marzo 9 8 ........
Julio 97 á Marzo 9 9 .....................

9
»

19
20 
29

1

318
319

Antonio Jalm a G a rc ía . .......................
José L una Barca............. ..........................
Damián Pérez L afu en te .. . . . . . . . . ___
Claudio Pescador M ontero....................

Idem .........................
1dern. . .................

13l85
58*30

10
2

Septiem bre.. 
Jun io ............

1904
1906

Enero 97 á M&rzo 98 . . . . . . . . . .
A bril á Octubre 9 8 ..................... 3.328

320
321

Idem .........................
í dem .......... .............. ídem del p rim er batallón  del cuarto 

regim iento Zapadores Minadores 
(C iba).......................................................

3I84S¡d 
30‘40

175f 46» » » Febrero y Ma^zo 98 . . .  " . , 3 484 322 D. Francisco Díaz G u ija rro ..................

Saturnino S ierra P a lo m era ............ .

Comandante Inf.a . 

Soldado.. . . . . . . . . .

ídem de la In tendencia M ilitar de Cu 
ba.—Expectantes á E ¿abarqué (Cuba) 

ídem del batallón Cazadores Barcelo
na, núm , 3 (Cuba).................................

Idem del batallón Baza, P en insu lar 
núm ero 6 (Cuba)................................. ..

ídem del p rim er batallón del reg i 
miento Infantería Castilla, núm . 16< 

, (Cuba).............. .......................... .............. (

Ldem del regim iento In fan tería  C ubaJ

3

4- J

N oviem bre..

Septiem bre..

1900

1907

»

Diciem bre 97 á Septiembre 98. 

Marzo 97 á Enero 9 9 ...................

3.517

3.536

1

1

2

323

324

196-80 

141 95

18
10
10
1

30
14
22
28

Idem.............
D iciem bre. .  
Idem
A bril.............
Septiem bre.. 
O ctubre.. . . .

1906
1906
1906
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

3.605 325
326
327
328
329
330
331
332

José Cosano Palom ero..................... Idem ......... ................\
9S:90

406*65vjiscuurc yo a finero yy , .
Id em ........ . . ............................ .
Noviembre 97 á Enero 99 . . . . .  
Octubre 97 á Septiembre 9 8 . . .
Abril 95 á Septiembre 98___
Octubre 96 ú  Septiem bre 9 8 . . .  
Noviembre 96 á Septiem bre 98. 
Noviembre 97 á Septiem bre 98. 
Enero 97 á Septiem bre 9 8 . . . . .  
Diciembre 97 á Septiembre 98. 
Noviembre 96 á Septiem bre 98. 
A bril 95 á Septiem bre 98 . . . . .  
Diciembre 95 á Julio 97............

»
9

3.621
»

3
4
5 
1 
2

Juan de la Cruz O rte g a ..
Camilo Alearaz R odríguez.....................
Severino Górrea F om buena___ ..!!!* .
Felipe Pareja Ayala .................................
Vicente Bodi M uñoz............. ,

Id em ,. . . . . . . . . . .  ,f
ídem .........,i
íd e m ........................)
íd e m ........................

1 133 15 
ÍS6 20 
227‘50 
178‘50 
674*70

Id em ............. »
3
4

Juan  Rubio Gó mez................. ,
Nazario Calvo Perise . . . .

Idem ..................... ....
íd em .........................| núm ero 65, p rim er batallón  (Cuba).ji 459l70 

310 77 
f 172 67 

322 46 
146 09 

1 355*39 
666479 
447*90 
672*18 
663 
17850

13
6
2
Q

N oviem bre.. 
Idem.............

1907
1907
1907
1907
1907

3.622
»

5
1
2
3
4

333
334
335

Pascual Gracia G uisom bar............  . Idem ......................... 1
Idem. . . . . . .
Idem. • .* ,« .

v eiiuajis r e re z ...................
Felipe Cánovas H a r o ...............................
Mariano Pacheco O rtiz ............ ! . ! . ! ! . .
Berna do Carrasco Muñoz

Id em ........ ................
Idem .........................
ídem .........................
Idem ...................  \

[Idem del segundo batallón del r e d - i  
! m iento In fan tería  Cuba, núm . 65,
¿ afecta al regim iento In fan tería  Ge 

roña, núm . 22 (Cuba)...........................

t °  
(‘ Id em ............. 9

GOU
337

28 Octubre . . . . 1905 9 5 338 Josó-VaPs C anadells.. . . . . . ídem ..........................\
14 Noviem bre.. 1907 A bril 95 á Septiem bre 9 8 ........ 9 6 339 Bernardo García Morales Idem ......................... i
9 Idem............. 1907 Id em ................ .............................. 9 7 340 Angel Molla Arm&u.......................< . . . .

Mariano C hillida N o g u eras ..........
ídem . . . . .  , |

5 O ctubre........ 1907 Octubre 97 á Septiem bre 9 8 . . .  
Noviembre 97 á Septiem bre 98.
A bril 95 á Septiem bre 9 8 ........
Abril 96 á Septiem bre 9 8 ........

3.623 1 341 C ab o .........................
I

2G Idem.............
Idem. , .........

1907
1907
1907

9 2 342
Q/íQ

José Ramón B o n illa ...........................
Juan B autista Cremades V e rc h e r.. 
Pascual Boneda Diez .

Soldado.....................
íd em .........................I
Id em ....................

17265

16 Idem.............
9
9

0
4

o4o
344

671‘20
481 31

11
30

ídem ............. 1907 Idem ....................................... 9 5 345 Lorenzo Valero A lbert Idem.. . . .  IIdem ........................................................... .. ]
Septiem bre.. 1907 Febrero á Septiem bre 98..........

Diciembre 95 á Septiem bre 98. 
Noviembre 95 á Septiem bre 98.

Julio 97 á Febrero 9 8 .................

9 6 346 Antonio Castro B egínez.. . . .  . , , Idem .........................¡
OD

114*69 
I 53922 

531‘79

1 141*45 
‘ 213*35

21 A bril........ .... 1907 » 7 347 Gregorio H errero S a rd ó n . Corneta............ .......
4 Mayo............. 1907 $ 8 348 Joaquín Jim eno Gascón Soldado..................

15 Octubre . . . . 1907 3.624 4 349 José Ll&cer B lasco ................. íd e m ........................ ídem del p rim er batallón del disueito ¡ 
| regim iento Infantería H abana, n ú  

mero 66, afecta al de Pavía, núm e- 
f ro 48 (Cuba)................................. .........

17 Idem. . . .  . . . 1907 Julio 97 á Octubre 98................. 5 350 Salvador Campany A n d ré s ,. .  . Idem .........................

20 Septiembre.. 1906 Julio 95 á Octubre 98................. 3.625 351 D. Eduardo Ochoa D u rán ...................

<

C om andante. . . . .  '1 1.031*09 
350*65 
350 65 

l 318‘75 
350*65 

1 159 70 
350*65 
669*40 
350*65 

, 159*70 
( 127*50 

669 40 
669 40 
669*40 
350‘65 
350*65 
494*10 
318*75 
685*35 
562*50 
533*50 
139*65 
217 90 

! 36 70 
r 706 

690 30 
i 534 15 
l 726*05 
1 531 50 
J 707*95 

726 05 
793*20 
750*75 
707*95 
5S4H5 
37 i ‘55 

l 534*20

30 O ctubre . . . . 1907 Enero 93 á Octubre 9 8 . . . _____ 9 2 352 Bernardino Capeliino Candeli Cabo . .  • i .................
4 Mayo............. 1907 Febrero 93 á Octubre 9 8 ........... 9 3 353 Antonio A guilar M ontait. S o ldado ...............

22
21

1

O c tu b re . . . .
Mayo.............
O ctubre . . . .

1907
1907
1907

Enero 93 á Octubre 98........ ..
Id em ................................................
Enero 94 á O ctubre 9 8 ,.............

» ' 
»

4
5
6

354
355
356

A ntonio Gómez G onzález...... ................
Antonio G arcía G arc ía ...........................
Antonio Ruiz N ieva........  .

íd e m .........................
ídem .........................
Idem.........................

30
25

8

Noviem bre..
A b ril........
Noviem bre..

1906v 
1907
1907

Enero 93 á Octubre 98...............
Enero 92 á Octubre 9 8 . . . . . . . .
Enero 93 á Octubre 9 8 . . . . . . . .

»
»
9

7
8 
9

357
358
359

Enrique Martínez Colom er.....................
Faustino San M artín A lia g a .. . . . . . . .
Ignacio A lcalá F o r tú n .. . .  .....................
Javier H errera Rív&s......................

Idem..........................
íd em .........................
ídem ............... ..

22 M arzo........... 1906 Enero 94 á O ctubre 98............... 10 360 ídem .......................... Idem  del segundo batallón Habana,
2 Octubre. . . . 1907 A bril 94 á Octubre 9 8 ., ............. 9 11 361 José Cogollo G onzález. . . ídem .......................... i núm ero 66 (Cuba).—R egim iento In- 

í fantería A lava, núm . 56.....................22 N oviem bre.. 1906 Junio  91 á Octubre 9 8 ............... 9 12 362 Joaquín Eslévez Domingo ídem........... ..............
23 O c tu b re . . . . 1907 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . .  . » 13 363 Manuel Segarra G u m b á n .......................

Raimundo T rilla P u c h í . . . .  ,
íd em . . .  .................

16 Septiem bre.. 1907. A bril 92 a O ctubre 9 8 ............... » 14 364 íd em .........................
20 N oviem bre.. 1907 Enero 93 á Octubre 9 8 ............... 9 15 365 Salvador Berdú Llopis. . , , Id em .......... ..............
20 Idem............. 1907 I d e m . . . . . . . . . ..................... 9 16 366 Vicente Escribá B añuls» ................. ídem ......... ................
10 Septiem bre- 1907 A bril 93 á O ctubre 9 8 ............... 9 17 367 V ictoriano Gómez González , íd e m .........................
28 O ctubre . . . . 1907 Marzo 93 á Octubre 9 8 . . . _____ 9 18 368 Antonio Balmonte López . . .  , Idem. .......................
18 Noviem bre.. 1907 Mayo 91 á O ctubre 98................. » 19 369 Salvador Cano M olina........... , Id em .....................
27 Idem. 1906 Junio 92 á Octubre 98................ » 20 370 José Belda C&latayud. . . . . . Idem ........ ................

6 J u n io . . . . . . . 1907 Diciembre 95 á Agosto 98........
Diciembre 97 á Agosto 9 8 . . . . .
Diciembre 94 á Enero 96...........
A bril á Noviembre 95................
O ctubre 95 á Enero 99..............

3.628
9
9

»
3.629

1 371 José Ibáñez V ilchei . S argento ..........
S o ld ad o ............ ...... J
Idem ..................... ... J
Id em ........................
[dem .........................

1
8

26
6

16

O ctub re . . . .
ídem .............
Noviem bre.. 
J u lio .............

1907
1907
1907
1907

2
3
4 
2

372
373
374
375

Magín B atista B a tis ta ...................T .. . .
Vicente Regidor A lcalá.......................
José Porras L ópez ............. ......................
Francisco Tuñón Fernández

lldem del segundo batallón del reg i
m iento Infantería Isabel la Católica,
núm ero 75 (Cuba).........................

24
25 
28

Idem. . . . . . . 1907
1907
1907

Nc Ziembre 95 á Enero 9 9 ........
Mayo 96 á Enero 99....................
Septiem bre 95 á Enero 99........
Mayo 96 á Enero 99.....................
Octubre 95 á Enero 99............. 9
Septiem bre 95 á Enero 99........
Octubre 95 á Enero 99...............
Idem ....................................... ..

Q Félix  Vicente G i l .......... ..........................
F lorentino Fernández G a rc ía - ............
José Tomás S alto ................ ......................
Juan Ruiz V e n tu r in i ...............................
José Casajuana P ase u e t. , . , .  ..............
José Sanz Asensio.................................

Idem.............
9 O

A
0/0
377
378
379
380
381009

Id em .........................

Id e m .. .........
9
9

4
5

ídem
Id em .........................

30
31 
18 
22 
24

ídem.
Id em .............
Idem .............
Idem.............

1907
1907
1907
1907
1907

9
»
»

6
7
8 
Q

ídem » . , . . «»«• • • • •
Idem ......... ................
ídem.
í d e m . . . . .................1
ídem ........ ..

Idem del batallón Cazadores Colón, 
) n ú m e ro 23 (Cuba)...............................*

Idem.............
9
9

y 
10 

'  11 
1 0

ooZ
383
384QQPC !

M&nuel Penal ve ? Vidal . . . . . . . . . . . . . .
Diego Ponce Sánchez

25 A g o s to ... . . . 1907 Idem .................................... .. 9 Baldomero íd e m .................... ..
30
31 
31

Idem ............ 1907
1907
1907

Septiembre 95 á Marzo 98........
Octubre 95 á Junio 97................
Septiem bre 95 á Mayo 98...........

u JLi lil Cía t CíbOS . . . • .; 1 .n 1 01 1 1 a D a w Idem
Idem.............
Idem .............

9
»
9

13
14

OOO 1
386
387

JU Ulo í  JT&110 44^^05 •«» *?•?•« ,o«606«<*«
Ramón Vázquez N ú n ez ...........................
Isidoro Cardona O iicu re lls .

Idem. . . .  ‘.................
íd e m .. . ,  • ...............

26 Mayo........ ... 1899 O ctubre 1898.......... .................... .. 3.630
9

4
5

388
389

Mariano García Franon
11 Octubre. . . . 1900 Id8m .............. .7 ............... Juan Riego Al v a ra d o ..............................

f C Vi)
52*65
89
71*25

102
S5H5
51
71*25
61*80 
71 *30 
51

\  23‘95 
46*10 
70*70 
51 
60
20*30
61
46 50 

i 1280 
48*35 

\ 287*55 
27*90

28 Junio............ 1899 Id e m .............................. .............. 9 7 390
391

Rafael Preciado B'i^riíyán Id em ............ * . . . . .
7 Idem............. 1901 Idam ................................................ 8 Benito Iglesias Rodríguez Id e m .........................

13 Mayo............. 1899 Idem ........................................... 9 9 392 José Llano M éndez................... Sargento
11 N oviem bre.. 1898 Idem .......... ..................................... 9 10 393 Jesús Sánchez G a rc ía .. . . .. .. Soldado...................
4 Julio. 1900 Idem ; .......... ............................... 9 11 394 José Ruiz O rtiz ....................... ,, , Idem. .......... «...
2 M arzo........... 1900 Idem ....................... .......... 9 12

14
395
396

Daniel Belso S im arro I d e m .
24 Junio........ 1899 Idem ........................... . 9 Francisco Breim G arcía . Idem ... ..............
16 D iciem bre .. 1859 Idem ................. .............................. » 16

17
18
19
20 
21 
22 
24

397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414

Antonio Bolívar R u iz. ..........
Bartolomé Bftrreló "MoTTiQ̂ rríít

Idem ........................
24 Octubre ___ 1899 Idem ........ ................................. 9 Idem. ......................'ddem  íá. P a tria , núm . 25 (Puerto  Rico)16 A bril............ 1902 Id em ............................. . » Anastasio Mulero Megía

Félix M arrero G uzm án .......... .
Anselmo Cía? Cardell •

C abo. . . . . . . . . . . . .
25 Septiem bre- 

Agosto....... 1900
1899

fin
29 Idem .*.............................................. Idem.....................
26 Junio ............ 1899

1899
íd e m .. ............................ .. » Juan Montenegro G arcía.....................

Clemente Domínguez Holgado . .. ... .
José Escaler F erre r . . .  » .

Idem..............
4 M ayo............

Noviembre.,
íd e m ,. , . ....................................... ídem. . . . . . . . . . . . .

28 1899 Id em ........................ .............. .. 9 Idem. ....................
12 Junio............ 1900 Idem ................................... .. » 25

26
Idem. . . . . . . . . . .  .

í

12 Noviem bre.. 1900 Idem ............................................... 9 José Perea Gallego ... .... .. *»*•* Idem. .......................
16 Mayo............. 1899 Id e m . ......................... .................... » 27

28
Eduardo Pérez G óm ez........ ..............
M&nuel Fernández Jiménez 
A urelio Suárez Ordi z . . . . . . . . . . . . . . . .
José de la Cruz V aquero .............. ..

Cabo. . . ««o*. . . . . . . ii
4 N oviem bre.. 1898 Idem ........  ........................... .. 9 S oldado ...................

1
12
9

Mayo.............
Octubre . . . .

1900
1904

Septiem bre 96 ¿ Septiem bre 97. 
Junio 97 á O ctubre 98 ..............

3.631 1
2

Idem ............... .........
Id e m .............. ..........

Idem  del batallón P rincipado de As-; 
tu r ia s  (Cuba) •10

15
6

Agosto.........
Septiem bre.. 
Jun io .. . . . . .
D iciem bre..  
Octubre. . . .  
S eptiem bre.

1906
1906
1906

Noviembre 97 á Septiem bre 98. 
Febrero á Diciembre 9 7 . . . . , . .
Marzo á Agosto 93......................
D iciembre 95 á Mayo 97............

3.632
p
»

1
2
3

A ntonio Hermoso R u i z . . . . . . . . .  j . . . .
Francisco Perea Pavón ...........................
Gregorio Alonso "Barrios ...

Idem ,
Idem .........................
Id e m ........................

i 89 50 
89 35 

l 81*9521
24
12
20
20
14
20
10

1906
1906
1906

9 4 G erm án Pereda C ortés............................. Idem ......................... | l 280*85
Noviembre 97 á Enero 9 8 ........
Marzo á Agosto 98............
Noviembre 97 ¿ Marzo 98 . . , . .

»
»

5
6

415
416 Justo Diez Muñoz •. , • . . . . . . . . . .

I d e m . ............... ...... .1
I de m. . . . . . . . . . . . . l Idem del batallón Unión Peninsular, 

f  núm ero 2 (Cuba)..................... .. ■. . .
] 76‘30 
i 65‘90

Agosto......... 1904 » 7 417 José García V idal. « , ....................... Id em ................... \  107
Septiem bre- 1906 Noviem bre 1897.............

Marzo 97 á Agosto 98.............
9 8 418 Joaquín R iera d o s  . ............. Idem . *. . .  < c. • • . . . |  35*40

Agosto.........
Julio

1906 » 9 419 León Juan González. . . ,  ..................... Id e m . ,  ..................... f 137‘95
1906 Diciembre 96 á Agosto 98 • »

9
10
11

420
421

Manuel Moreno S4nftf*hfí7, . . . . . . Idem. 58
\ 76*65Junio............ 1906 A bril á Agosto 95...................... Manuel M erchán P a lo m o ....................... íd e m ........................
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P E R I O D O  

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

I 
N

úm
ero 

de 
la 

rela-| 
V 

clón 
de 

que 
pro-; 

1 
cade el 

crédito..

I 
Núm

ero 
del 

que 
1 

tiene 
el 

crédito 
1 

tn 
dicha relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
GLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
dtl

oriúlt».

Peseta».DÍA MES AÑO

11
21

6
25
11
15
27

A

1906
1900
1901 
1901 
1903
1907 
1906 
1906 
1906
1906
1907 
1907 
1907
1899
1900
1905 
1907 
1907 
1899 
1903 
1907 
1907
1906
1906
1907

N o v ie m b re  97 á .Tunio 98. . . . . 3.632 12 422 Sebastián Ruiz Recio........................... Soldado.............. .. 194*35
18 6a

388*05 
336 50 
57‘70 

¡ 194*76 
37181 

| 336 40 
265*58 
468*56 

I 813 60 
813 60 

t 297 
' 233*05 

1.074 05 
478 05 

f 478*05 
 ̂ 371*82 

485*65 
722*65 

i 274*50 
270*95 
73*35 

107 04 
179*10 
171 25

13 423 Manuel Gordillo López ........................ Idem...............o. . .
Febrero 97 á Mayo 98..............
Julio 95 á  Junio 96..................
Diciembre 96 ¿ Noviembre 97.. 
Febrero á  Diciembre 97...........

14 424 Joaquín Ortega Márquez...................... Idem......................
$ 15 425 Manuel Uila Otero............................... íd e m . Incidencias de la Comisión liquidado- 

► ra del batallón Unión PeninsularJ  
número 2 (Cuba).......................... ...

Octubre. . . . 16 426 BaJarmino Fernández Rodríguez......... Idem. .....................
17 427 Antonio Gómez Vinuesa................ Idem.

» 18 428 José Bavé F?idel!a.............. ................. Idem........ ............. i
19 429 Felipe de Prado Sánchez..................... Idem...................... |

29
10A

Ma; o 96 á Junio 97 .................. 20 430 Diego García Duarte......... ................. Idem..........i
21 431 Francisco Ruiz Martínez...................... Idem. ..............

Noviembre 95 á Agosto 98 . . . .
Noviembre 95 á Agosto 9 8----
Marzo 96 á Agosto 98...............
Junio 96 á  Septiembre 9 7 .......

3.633 1 432 DomiDgo López Lama.......................... Idem..................... ,] Jldem del disuelto batallón Talavera,  ̂
¡ Peninsular núm. 4 (Cuba) .............. j28

14
20
14
15

Mayo...........
Noviembre.. 
Abril

2 433 Casiano Vidal Suárez.............t . . ......... Idem........ ........... !
» 3 434 Francisco García Ga]á n ...................... Idem.

3.635 1 435 Manuel López González........................ Idem...................... )1 l
Mayo 92 á Octubre 97.......... .. i 2 436 Rafael B’anca Gutiérrez...................... Idem. * . . . . . . . . . . . j'Idem del batallón Provisional de Puer^ 

> to Rico, núm. 1 (Cuba).............Febrero.......
Septiembre.
Octubre----
Noviembre..
ídem...........
Octul re . . . .  
Enero . . . . . .

» 3 437 Anselmo Ponc’ni Alvarez............... Idem. ............*. . . . '
Idp.mftt ............................... 4 438 Ramón Amorós Canillo........................ Idem............. .
Diciembr« 96 á Agosto 98....... 6 439 Bernardo Morán Nuin .................... Idem. ............... .

7 Mayo 97 á Octubre 99............... 3.637 1 440 Eduardo Castro Arce............................ Idem...................... Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm. 7 (Filipinas).............

Idem id., núm. 8 (Filipinas).................
2 Julio 97 á Enero 900................. > 3 441 Antonio Carretero Lagos......... .......... Sargento......... - . . .

29
319

Julio 97 á Abril 99 ................. 3.638 1 442 José Carrillo Fernández...................... Soldado............... i
Agosto 98 á Diciembre 99. . . . . 2 443 Juan Sánchez Begines .......................... Idem. .....................

Mayo........... Junio y Julio 95........................
Octubre y Noviembre 96.........
Noviembre 97 á Diciembre 98 . 
Ecero 96 á Febrero 99.............

3.640 1 444 Mariano Latre Fustero........................ Idem. . . . . . . . . . . . . Idem del disuelto regimiento Caballe
ría Expedicionario del Príncipe, nú
mero 3, afecta al de Lanceros de Vi- 
llaviciosa, 6 0 de Caballería (Cuba)..

Idem del 4.° regimiento de Artillería 
de Montaña (Cuba)............... ...........

17
22
13
26

Idem............ > 2 445 Felipe Alberti Portella........................ ídem. .....................|
Oclu bre . . . . » 3 446 R*í&el Martos Burgos....... ... ............. I dem............. .
Noviembre.. 1906

1907
» 4 417 isidro de la Fu*n*e Salzo.................... Idem.......................

Septiembre.. Febrero á Septiembre 96......... 3.641 1 448 Antonio Arigel Navarro ...................... Artillero . . . . . . . . .
234*503 Febrero.. . . . 1905 Diciembre 96 á Enero 98. , . . . . 3.696 1 449 Fernando Martínez Faba...................... Soldado......... . • • • • Idem del batallón Unión, Peninsular 

número 2 (Cuba).......... 79 10

C o n c e p t o  C.
17 Abril........... 1902 Diciembre 96 á Febrero 97---- 3*636 2 450 D. Miguel Ruiz Soto............................ Primer Teniente... Incidencias ce Comisión liquidado 

ra del bat llón Expedicionario á  
Filipinas, n ú m .  5, afecta al regi 
miento Asturias, núm. 31 (Filipi
nas) .................... .... ............ 234*40

T o t a l ............................ 225.625*21

G r U p O  .!s e g u n d o .  — C la s e  p r im e r a .

10 Enero . . . . . . 1898 Año 1897................................... 865 1 1 D. José Aymat Segimón....................... Capitán Infantería. 

Oficial 3 o...............

Incidencias de la Habilitación de Co
misiones Activas (Filipinas).. . . . . . .

Idem id. de la Intendencia Militar de
Filipinas (Filipinas).........................

Idem del batallón San Quintín, Penin
sular núm. 7 (Cuba) ..........................

3 Julio. . . . . . . 1902 > 2.408 1 2 D. Francisco Cañadillas Rodríguez . . .

D. Francisco Nájera Nestares.. . . . . . . .

1.629 98

1 Octubre---- 1906 f  Marzo 1895............................... . 2.634 1 3 Teniente Coronel..
812‘50

171‘94

G r U p o  €s e g u n d o .  — C la s e  s e g u n d a ,
1 Agesto... , . . 1901 Octubre 95 í  Octubre 98......... 1.366 5 1 Gonzalo López García.......................... Soldado................. Idem del primer batallón Expedicio

nario Baleares, núm. 41 (Cuba),.. . . 94'40

T o t a l . . ....................... 2.708*82

R E S U M E N  feset”'
Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero............. ............................ , . , ....................    225.625 21
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera...............................     2.6L4‘42
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda..................................       94*40

  2.708' 82

T o ta l  g e n e r a l ............................................................................            228.334*03

Madrid 3 de Febrero de 1908. =  El Secretario, Marcos Mantecón =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

N e g o c i a d o  de Puer tos .
Ví&toel expediente instruido en el-Gobierno civil del dig

no cargo de Y. S., á instancia de D. Juan Sitges, como In
geniero Director de la Real Compañía Asturiana de Minas, 
con objeto de obtener la necesaria autorización para tomar 
40 litros por segundo de agua de mar, en el sitio denomina
do Yenta de la Yega, en término municipal de Comillas, con 
destino al lavado de minerales:

Resultando que durante el período de información pública 
se han presentado dos oposiciones contra la petición formu
lada, una por varios vecinos de Comillas, en nombre de los 
pescadores, armadores de lanchas, fabricantes de conservas 
y otros industriales de la localidad, y la otra por el Ayunta
miento de Comillas, fundadas ambas en los perjuicios que 
pudieran causar á la pesca yá los bañistas si se vertieran las 
aguas sucias después del lavado:

Resultando que la información oficial es favorable á la pe
tición, siempre con la reserva de que no se causen les perjui
cios antes enunciados:

Considerando que dichos perjuicios quedan salvados por 
:Ia naturaleza de los minerales que se trata de beneficiar, y  
3>or el establecimiento de depósitos de sedimentación en con
diciones adecuadas, cuyo proj ecto ya ha sido presentado á 
la aprobación de Y. S.:

Considerando que los Departamentos de Marina y Guerra 
han informado favorablemente la autorización solicitada por 
Reatas órdenes de2Sde Octubre de 1907 y II de Enero del 
corriente ano;

De reonformidad con lo informado por Y. S. y con lo pro
puesto por esta Dirección general,

S. M. <el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien disponer que se 
conceda ,1a autorización solicitada, con las condiciones si » 
guí entes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto 
presentado por la Real Compañía Asturiana y suscrito en 
Tcrreiavegs eí 30 de Noviembre de 1906 por el Ingeniero de 
Minas D. Juan Sitges, sin que puedan introducirse en dicho 
proyecto más modificaciones que las puramente de detalle, y 
que no afecten á la esencia del proyecto, 6 aquellas que se le 
impongan en estas condiciones, debiendo ser sometidas pre
viamente i  la aprobación de la Jefatura de Obras pitblieas de 
i* provincia. *

2.a Las obras deberán dar principio dentro del plazo de 
dos meses, á contar de la fecha en que se publique esta auto
rización en la. Gaceta de  Ma d r id , y quedarán terminadas en 
el de seis meses, á contar de la misma fecha.

3.a Antes de dar principio á la ejecución de las obras de
berá presentar la Compañía concesionaria á la aprobación 
del Gobernador civil de la provincia un proyecto detallado 
de los estanques de sedimentación de las aguas turbias pro - 
cedentes del lavado de los minerales.

4.a Con la anticipación necesaria avisará la Compañía 
concesionaria al Ingeniero Jefe de Obras públicas, para que 
éste ó el facultativo en quien delegue proceda á hacer el re
planteo de laŝ  obras en la parte que, afectan á los terrenos de 
dominio público, de cuya operación se levantará acta por 
triplicado, acompañada de su plano correspondiente; uno d8 
cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de esta Dirección 
general de Obras públicas, y una vez recaída ésta, se entrega
rá otro ejemplar á la Compañía concesionaria, archivándose 
el tercero en la Jefatura de Obras púplicas de la provincia.

5.a Dentro de los dos primeros meses, á contar de la fecha 
en que se publique esta concesión en la G a c e t a ; db M ad rid , 
deberá la Compañía concesionaria acreditar ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, presentando la oportuna 
carta de gago, haber depositado en la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 500‘70 pesetas en calidad 
de fianza, á disposición del Gobernador civil, para responder 
del cumplimiento de estas condiciones. Esta fianza será de
vuelta al concesionario después de cumplida la condición 
sig uiente.

6 .a Terminadas las obras, y previo aviso de la Compañía 
conc esionaria, el Ingeniero Jefe de Obras públicas ó subal
terno en quien delegue procederá á reconocerlas, y si del re
conocimiento resultase que dichas obras, en la parte que 
afectan á los terrenos de dominio público, han sido ejecuta
das con estricta sujeción al proyecto aprobado, se hará cons
tar así en’ un acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares sedes dará el mismo destino que el señalado para 
los del acia de replanteo. Una vez que haya sido aprobada 
esta acta, p rocederá la devolución de la fianza de que habla 
la condición 5 .a

7 a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefa
tura de Obra» públicas, siendo de cuenta de la Compañía 
concesionaria todos los gastos que ocasione dicha inspección, 
así como los de replanteoy los del reconocimiento final, con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.

8.a Esta autorización se concede sin plazo limitado, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio áe tercero; y habién-

   7
dose concedido con arreglo á las leyes de Puertos y de Obras 
públicas vigentes, le será aplicable cuanto en las mismas se 
disponga y pueda tener relación con este caso.

9.a La Compañía concesionaria quedará sujeta, por lo que 
se refiere á la ejecución de las obras, al cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca 
de los contratos de trabajo.

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones será causa bastante para declarar caducada esta au
torización, y una vez declarada, se procederá con arreglo á 
lo prevenido en estos casos en la ley general de Obras públi
cas de 13 de Abril de 1877 y en el Reglamento para su ejecu
ción de 6 de Julio del mismo año; y

11. Las obras se llevarán á cabo con la intervención del 
ramo de Guerra, pero quedando obligado el concesionario á 
destruirlas, sin derecho á indemnización ni reintegro algu
no, cuando así lo exijan las necesidades de la defensa na
cional.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y al concesionario. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1908.—EI Di
rector general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Santander.

Siendo insuficiente la consignación asignada á la provin
cia de Valladolid para atender á la conservación ordinaria 
de las carreteras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aumentar dicha 
consignación en 25.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, ar
tículo. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Fe
brero de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.=^Sr. Orde
nador de pagos por obligaciones de este Ministerio.
Dirección general d e  Agricultura,  I n d u s t r i e  

y  C o m e r c i o .
Montes.

Declarada desierta por falta de licitadores la p r i m e r a  su
basta, que se celebró el día 2 5  de Enero próximo, para a d j u 
dicar los productos del segundo decenio dé la Ordenación dei 
monte Pinar de Navafría, perteneciente á la c o m u n i d a d  de 
villa y tierra de Pedraz$, provincia £e Segovia, consistentes
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en 46.754*600 m etros cúbicos de m adera de pino en rollo y con corteza, la  caza y  la  pesca de dicho decenio, tasados en 562.105*20 pesetas, esta Dirección general ha señalado el día 7 de Marzo próximo, y hora de las doce, para que se celebre la segunda subasta bajo el mismo tipo y condiciones que r i gieron para la prim era, que se anunció en la G a ceta  d u  Ma -  
d b id  del 21 de Diciembre últim o hallándose de manifiesto el pliego de bases y la revisión del proyecto de Ordenación en el Ministerio de Fom ento y en el Gobierno civil de la p rov in
cia de Segovia.J rLas proposiciones se presentaran  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad jun to  moda fo, admitiéndose en el Negociado de Montes de dicho M iniste
rio y en todos los Gobiernos civiles de la Península hasta  el ¿ía 2 de Marzo próximo, durante las horas hábiles de oficina, 
y la cantidad que ha  de consignarse previam ente para tom ar parte en la subasta será la de 28.105‘26 pesetas, ó sea el 5 por 
100 de la tasación asignada á los productos.Podrá hacerse este depósito en metálico ó en valores p ú blicos, al tipo medio de la ú ltim a cotización conocida en el día en que se constituya, debiendo acom pañar á los pliegos la carta de pago que acredita haberse realizado el depósito del modo que previene la  Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.Madrid 11 de Febrero de 1908¿=E1 D irector general, Eza.

Modelo de proposición.
¡r D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .d e  clase, enterado del anuncio publicado e n   d e ......último, y de las condiciones que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los productos del segundo decenio de la Ordenación del m onte P inar de Navafría, de la comunidad y tie rra  de Pedraza, provincia de Segovia, se com promete á la adquisición de dichos productos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de ..... (Aquí la proposición que se haga, adm itien- : do ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firm a del proponente.) |S —2590

Declarada desierta por falta de licitadores la primera^ subasta, que se celebró el día 25 de Enero próximo, para ad ju dicar los productos del p rim er decenio de la Ordenación del monte P inar \Grande, de la pertenencia de la ciudad de Soria y 150 pueblos de su tie rra , consistentes en 41.576*501 metros cúbicos de m adera de pino en rollo y con corteza, y 15.601*899 metros cúbicos de leña, tasados en 570.120 98 pesetas, esta Dirección general há señalado el día 7 de Marzo próximo, y hora de las once, para que se celebre la segunda subasta, bajo el mismo tipo y condiciones que rigieron para la prim era, que se anunció en la G a o b t a  d e  M a d b x d  del 21 de Diciembre últim o; hallándose de manifiesto el pliego de bases y el provecto de Ordenación en el M inisterio de Fom ento y en el Gobierna civil de la provincia de Soria.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto  m ode
lo, admitiéndose en el Negociado ae Montes de dicho Ministerio y en todos los Gobiernos civiles de la Península hasta el día 2 de Marzo próxim o, duran te  las horas hábiles de oficina, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente para 
tomar parte en la  subasta será la  de 28.506*05 pesetas, ó sea el5 por 100 de la  tasación asignada á los productos.Podrá hacerse este depósito en m etálico ó en valores pú blicos, al tipo medio de la  ú lth n a  cotización conocida en él día en que se constituya, debiendo acom pañar á los pliegos la carta de pago que acredite haberse realizado el depósito del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886.
Si Madrid 11 de Febrero de 1908.=E1 D irec to rgenera l, Eza.

Modelo de proposición. ___
RD. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . .1...,de  clase, enterado del anuncio publicado e n  d e ......último, y  de las condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los productos del p rim er decenio de la Ordenación del m onte P inar Grande, de Soria, y pueblos de su tie rra , se compromete á la adquisición de dichos productos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la  cantidad d e  (Aquí la  proposiciónque se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda pro puesta en que no se exprese determ inam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que ofrece el proponen - te, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2589

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n iversid ad  de V a lla d o llid.Primera enseñanza.

Vistas, de conformidad con lo dispuesto en el arfc. 44 del 
Reglamento vigente de 14 de Septiem bre de 1902, las reclamaciones presentadas á las propuestas que se publican en la 
Gaceta d e  Ma d b id  correspondiente al día 9 de Enero ú lt i  * mo, formuladas por este Rectorado á fin de proveer por con curso de traslado las Escuelas vacantes en el d istrito , según anuncio inserto en igual periódico oficial, fecha 24 de O ctubre próximo pasado:

Considerando que incluido en las propuestas el concursante a Escuelas de 825 pesetas D. Ceferino Pérez Labrador por reunir las condidiones exigidas en el a r t. 41 del Reglam ento ya citado, no puede ser excluido de las mism as, ¿ pesar de j 
las razones alegadas, porque con ello se in fring iría  el a r -  i ticulo 4.° del Real decreto dé 31 de Julio de 1904, que p ro h íbe retirar las instancias una vez ingresadas en el correspondiente Registro.
is r? c¿ert0 <íue ®xlsten  las órdenes de 24 de Enero de 1903 y lo de Mayo de 1900, disponiéndose en ambas que no pueden 
í ? ^ ^ arse 8n *os concüíso» los servicios prestados en p ro piedad con certificado de reválida, pero sí los que se sirvie ron con certificado de ap titud , que, por ser títu lo  suficiente, 
cursanTe^^bl68, Caso en 9Ue se encuentra el citado con-

Considerando que aparece probado que las enm iendas y raspaduras que se encuentran  en la  hoja de servicios del 
oncursante D. Onofre Antonio de N averán, motivo por el 

íbÍa Se I  excluyó del concurso, fueron hechas por el propio nxeresado, una vez que tuvo en su poder aquel docuemnto, espues de certificado por el Secretario  de la  Ju n ta  de Ins 
tiíu  l01* Publica de Vizcaya, cuyo funcionario, antes de cer 

h rv ^ c^dda palabra «Bilbao», puesta  á continuación de 
Sr N - POŜ a^ eci®ndola m ás ta rde  sobre raspado el Í i averan; kecho que pretende ju s tif ic a r con les siguien- argumentós: 1.°, que no hizo m ás que restablecer la  ven

dad, a lterada por el Secretario de la Jun ta ; 2.°, que con ta l  palabra y sin ella, su derecho á figurar en la propuesta es evidente; y 3.°, que, según el art. 26 de la ley del Notariado, se debieron de considerar como no puestas y sin valor las citadas enmiendas. Grande es el error del Sr. Naverán al creer que restableció la verdad al hacer las repetidas e n miendas, porque con ellas viene á resultar agregado al A yuntam iento de «Bilbao» el pueblo de «Abando» en una época que form aba por sí un Municipio independiente de la p rov in cia de Vizcaya, en cuya época (17 de Marzo de 1883 al 13 de A bril de 1887) el interesado desempeñó la Escuela del citado pueblo, adelantando así un  hecho, cual es la anexión de Abando á Bilbao, que no tuvo lugar hasta  el ].°  de Junio
de 1890Es extraño que el Sr. Naverán, después de haber faltadoja la verdad en la  narración de los hechos, según queda demostrado, pretenda figurar en el concurso, sin tener en cuenta  las prescripciones de la Real orden de 11 de Diciembre de 1879, interpretada por orden de 19 de Mayo de 1880, así como las establecidas en el Reglamento de 7 de Septiem bre de 1899 (artículos 28 y 29) y en los Reales decretos de 27 y 14 de Septiembre de 1902, en cuyas disposiciones se lu  inspirado este Rectorado para excluirle del concurso por el .hecho realizado en su hoja de servicios, sin en tra r para nada a d iscutir el derecho que hubiese podido tener, caso de no aparecer enmiendas y raspaduras en ta l documento.Por último: el Sr. Naverán, en vez de acudir al a rt, 26 da Ja ley del Notariado, que no tiene aplicación en el caso d i  cue se tra ta , ha debido leer los artícu los 314 (casos 4.° y 6.°) y 315 del Código penal, donde se castiga severamente y cae de lleno su proceder, al hacer alteraciones en la hoja de se rvicios:Vistas las disposiciones vigentes que quedan citadas, esta Rectorado ha resuelto desestim ar las dos reclamaciones da queda hecho m érito.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, quienes podrán interponer, por conducto de este Rectorado, en el plazo del quinto día, el recurso que les concede el a r -  t  culo 72 del repetido Reglamento de 14 de Septiem bre de 1902.
Valladolid 6 de Febrero de 1908~E1 Rector, Doctor Didio G. Ibarra . _______________________  P—74

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de V a le n c ia .

A n u n c io .
Aprobados por el Excmo. A yuntam iento los pliegos de condiciones para las subastes de adquisición de m ateriales

que necesite dicha Corporación en Jas obras que lleve á efecto  por adm inistración por lo que reste del corriente año y  todo el de 1909, y no habiéndose presentado reclam ación a lguna durante el plazo de diez días en que, después de an u n ciado en el Boletín oficial, han estado expuestos al público los citados pliegos de condiciones, se anuncia que las subastas i endrán efecto el día 23 de Marzo próximo, á las doce, en estas Casas Consistoriales y en la Tenencia Alcaldía del d istr ito  d e \ Museo, bajo la  presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue y Concejales que se designenT observándose en las mismas las formalidades prevenidas en el Real decretó l e  24 de Enero^ de 1905, y con sujeción á los pliegos de condiciones antes citadas, que se hallarán  de m anifiesta en la Sección de Fomento, Negociado de Policía urbana.Los precios de los m ateriales y depósitos provisionales y  definitivos que se exigen á los que deseen tom ar parte en la  licitación se consignan en el cuadro que se inserta al pie de este anuncio.
Quincenalm ente se extenderán por el Sobrestante las certificaciones de los m ateriales sum inistrados por cada contratista , lo que, con el conforme del Facultativo  m unicipal, d i recto r de la obra, serv irá  para que se extienda el oportuna libram iento para su pago.Serán de cuenta del rem atan te  el pago de los anuneios y  demás gastos que ocasionen las respectivas subastas y for- malización del contrato.Si al acto de la  subasta no concurriera el interesado por sí mismo, podrá ser representado por o tra persona con el poder correspondiente para ello, declarado bastante por uno de los Abogados que form an el Cuerpo m unicipal de Letrados, se- ro res D. Tomás Jiménez Valvidieso, D. José María B urguesa, D. Luis Lorente Hernández y D. Honorato Berga García.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,* compañadas de la cédula personal del lic itador y del res - guardo que acredite haber constituido el depósito provisional y con arreglo al siguientej _  fjfggg g )

m aPyi
Modelo de proposición

jyD  , vecino d e  según cédula personal que acom paña, n ú m    enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas para el sum inistro  de m ateriales que necesite el Excmo. A yuntam iento para las obras m unicipales por adm inistración y demás servicios, se comprom ete á f» cilitarlos duran te  lo que resta del corriente año y el de 1909, con arreglo en un  todo á lo prevenido en dichos pliegos, por les precios siguientes: (aquí se ind icará el m aterial ó m ateriales que pretenda sum in istrar, indicando al frente ¡su p recio, en le tra). (Fecha y firma.)
Valencia 8 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, José Maestre Laborde.

Cuadro de precios que se asignan á las unidades de materiales y fianzas provisionales y definitivaspara cada uno de ellos.

N úinero D E P Ó S I T O F I A N Z A
de M A T E R I A L E S

PRECIO provisional. definitiva.
orden. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Piedra sillarejo en bloques para zócalos, m etro cú b ico ................................... 40 140 2802 Cada adoquín de 0*17 X  0 34 cara superior y 0‘15 x  0*32 cara inferior y0*20 de a ltu ra ........................................................................................................ 0*40 40 SO3 Adoquín de 0*34 x  0 17 y 0*15 de a ltu ra  y 0 ‘30 x  0*13 como m ínim um  carain fe r io r......................................... ............................................................................. 0'25 1.100 2.2004 Adoquín de 0 25 x  0 125.............................................. .. ......................................... 0*24 400 8005 Metro lineal de rastrillo  de asperón fuerte de 0‘25 grueso, 0*22 ancho ylongitudes variadas.............................................................................. ................ .. 2*50 400 8006 Metro lineal de rastrillo  de asüerón fuerte de 0*30 a ltu ra . ............................. 3 80 1607 Metro cuadrado de losa de asperón de 0*04 espesor para acera ............... .. 4 160 32 i8 Metro cuadrado de losa de la  misma clase de 0*10 de espesor para cu b rir,. 4*75 100 200
9 Metro cuadrado de lesa de ra s trillo ............................. .......................................... 10 80 160

10 M illar de ladrillo  llamado atobón de 0‘12 Ya x  0 25 x  0*05___ ; .................. 25 50 10011 Idem id. de 0 04............................................................................................................ 22 50 50 luO12 Idem id. de 0 '03............................................................................................................. 20 20 4013 Idem id. de 0*02............................................. ........................................ ...................... 17*50 20 40
14 Idem atobón tindrado de 0*25 x  0 012 x/a x  0 05 ..................................... ......... 65 60 12015 Idem id. de 0*25 x  0l012 x/2 X  0*04............................................... .......................... 55 90 ISO
16 Millar de tejas m arca m ayor de 0‘42 de diám etro y 0*02 g rueso ................... 40 20 40
17 Idem id. de 0 42 de ídem y 0 018 íd e m .................................................................. 35 20 40
18 Tableros ó baldosas comunes de 0*33 lado y 0*022, el ciento ........................... 8*50 lo 2019 Idem id. recortados de 0*33 lado y 0*022, ídem ................................................... 10 lo 20
20 Metro cúbico de c a l ............ ....................................................................................... 13 50 600 1.200
21 Idem id. de a r e n a ....................... ................................. ........................ .................... 2 ¿i 0 1.000
22 Idem id. de piedra para m anipostería .............................................................. 4 50 100
23 Idem id. de yeso............................................................................................................ 16*90 130 260
24 Saco de cal h idráulica de 50 k i'o g ram o s............ ................................................ l 30 200 400
25 Barril de Portland  inglés, m arca Elefante, ú otro sim ilar, de 182 kilogram os ..................... .................... .................... ........................................................... 18*50 100 200
26 Cemento lento del país (saco de 45 kilogram os).................................................. 2 40 80
27 Idem rápido «Rocafort W icat» (b a r r i l ) ................................................................ 18*50 2C0 400

S—2587

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n cia s  territoriales.

MADRID
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de la 

Audiencia te rrito ria l de Madrid.Certifico que por la prim era de lo civil de esta A udiencia, en el rollo de los autos de su razón, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación 
dicen así:eSentencia, núm. Én la villa y Corte de Madrid, á 13 deEnero de 1908.—En los autos de juicio ordinario declarativo de m ayor cuan tía  que ante Nós penden, rem itidos en y ír tu l  de apelación por el Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, seguidos entre partes: de una, com > demandante y apelante. D. Juan  G arcía A ntón, m ayor de edad, m ilita r, de esta vecindad, representado por el Procu- I rador D. José de Blas y López y defendido por el Letrada 

\ D. Luis M artorell; y de o tra , como demandados, D. Salvador | Guadilla M artínez, D. Modesto Alvarez Sanz y Doña Dolores \ G arcía A ntón, que se hallan  constituidos en rebeldía, sobre 
nulidad de la daclaración de herederos de Doña Maria de los 

\ Dolores García A ntón  y otros extremos;
* F a lla m o s  que, revocando la  sentencia apelada en cuant o 
¿ por ella se niega á D, Juan  G arcía Antón la  personaU dat

para intervenir en este j ' i i 'io con el carác er quf lo pr%3*en- 
ce, debamos declarar y declaramos lo siguiente:Prim ero. Que el referido D. Juan  A ntón, com a hijo n a tu ra l reconocido de Doña Matilde García, desde la  m uerte  de ésta es su legítim o heredero, á falta^de otros de mejor de
r e c h o . ; * ^Segundo. Que bajo ta l concepto, se deja sin efecto la  declaración de heredera abintestato  de dicha Doña Matilde* hecha á favor de su herm ana Doña Dolores por auto de 13 de . Marzo de 1894, dictado por el Juez de prim era  instancia del d istrito  de Buenavista de esta Corte, quedando* como consecuencia, sin efecto la distribución ó aplicación que por orden de aquélla se hizo del caudal relicto  de la  Dona Matilde., Tercero. Se absuelve de la  dem anda in terpuesta  por G arcía A ntón á D. Salvador G uadilla M artínez, D. Modesto Alvarez Sanz y-Doña Dolores G arcía A ntón, en euanto por ella, se pretendió reiv indicar la  casa y  dehesa mencionadas; y C uarto. Se acuerda la cancelación de la anotación que ds ¡ la m ism a se hizo en el R egistro de la propiedad, sin na^er.especial condena do costas de am bas instancias, y sin pat*; juiéio de las acciones de que el D. Juan García Antón s a c iñ a  | j sistido para reclam ar de Doña Dolores García lo qu a  n n - f tienda procedente; y á su tiempo devuélvanse los au to s  al I Juzgado originario  con las correspondientes certificación y 
crden á los efectos procedentes á costa de la  p a rte  apelante. 

Asi por esta nuestra  sentencia, cuyo encabezam iento y 
I presenta p a rte  d ispositiva se publicarán en  la  G a c k t a  d b  
; Madbu!), Boletín oficial j  ÍHotíq de Avisos, por la  rebeldía de



636 18  Febrero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 44
B. Salvador Guadílla, D. Modesto Alvarez y Doña Dolores García Antón, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  Marcial G. de la Fuente.—Vicente Fernández.= Itam ó n  N ieto .—Joaquín María de Alós.Publicación.—Leída y  publicada fué la sentencia anterior po? el Sr. D. Ramón Nieto, Magistrado Ponente en los autos, estando celebrando audiencia pública la Sais primera de lo civil de este Tribunal boy 13 de Enero de 1908, de que certifico.™ Ante mí, Juan M. Corujo.»Y para que conste y llevar á efecto su publicación en la G ace ta  de M adrid, pongo la  presente, que firme en Madrid ¿ Id de Enero do 1908.=.Eduardo Domínguez. JO—711

A u d ie n cia s p ro vin ciales.
OVIEDO

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Do i  Isaac de las Pozas Langre, Presidente accidental de la misma.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá rrafo 2.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y emplaza a¡ procesado en causa seguida en el Juzgado de instrucción de Labiana por delito de le&iones Manuel Díaz Llano, de veinti siete años de edad, bíjo de Pascual y A ntonia, soltero, n a tu ral de San Antolín detIbías, en Gangas da Tineo, y vecino ds San Martín del Rey Aurelio, zapatero, con instrucción, cuya prisión fue decretada en la referida causa, para que -dentro del término de los diez días siguientes al de la publicación de la presenta onTa G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia comparezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya en la cárcel celular da esta ciudad á disposición de este Tribunal; bajo apercibim iento de que si no lo verifica ó no fuese capturado será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á que Rubiera lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién dolo, caso de ser habido, en la cárcel c e lu k r de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia provincial.Dada en Oviedo á 24 de Enero de 190S.=Laac de las Pozas Lnngre.—Antonio de la Esco?u?*a. JO —714\ r Ml1 1 1,1  .......La Audiencia provincial de uviedo, y en su nombre Don Laac de las Pozas. Presidente accidental ds la m ism a.Por la presante requisitoria , y por hallarse comprendido en el num . _I.° del art, 835 de la ley de Enjuiciam iento cri- m inai é . i g n o r a r s e  s u  actual paradero, se cita, llama y em plaza al procesado en causa formada en el Juzgado de ins tracción de Oviedo por el delito de defraudación Ramón Rodríguez Fun*aca, de tre in ta  y un años de edad, hijo de Fran* cisco y de Josefa, soltero, na tu ra l de Vega de Poja, Concejo de Siero, vecino de G jón, ccm erciante y con instrucción, para que deotro del térm ino de diez días, "contados desde ei siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante esta Audiencia provincial ó s í  constituya, á disposición de la misma, en la cárcel celular de esta ciudad; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encargad todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju dicial, procedan .á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia provincial.Dada en Oviedo ¿ 25 de Enero de 1908 = lsa a c  de las Pozas. Por su mandado, Licenciado Facundo G. Arango. JG—715
ZARAGOZA

D. José María de Vivanco, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 3.° del a rt. 8.35 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y_emplazo á A lberto Francisco Domingo Lainer, de catorce anos, soltero, albañil, hijo de Francisco y  Victo- riñe., natural y  residente en esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino dé diez días, á con

tar  desm  s u  inserción en la G a o k t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi ciai de- esta provincia, comparezca ante el Juzgado de i n s trucción fiel d istrito  del P ilar, de esta ciudad, sito en la calle de la Democracia, núra. 64, á fin de poder llevar á eíecti su prisión provisional, decretada por esta Audiencia en causa instru ida  contra dicho sujeto sobre hurto; bajo apercibravien to que de ro  verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del Reino. asi civiles como militares y agentes de lá policía judicial, procedan a la busca y  captura del referido Alberto Francis • <;o Domingo Laínez, y ea'O de ser habido dispongan su tras lación, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, á disposición de dicho Juzgado.
Dada en Zaragoza á 7 de Enero de 190S.=Jose María de Vi* vaneo = P u r  su mandado, el Secretario de S¿te, Mariano e n vero Balaguer. j q __7[0

Ju z g a d o sld e 'fp riin e ra  in sta n c ia .!]
AOIZ

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia de Aoiz y su partido.
Hago saber que el Registrador que fué de la propiedad de este partí io, D. Ricardo Molinero García, falleció en la villa de Sjs el 4 de Abril de 1904, cesando, por consiguiente, en el desempeño de dicho Registro, habiendo desempeñado con anterioridad lo* Registros de los partidos de Sedaño, Sos, VilUcarriedo. Belorado, Vélez Málaga, Tordesillas y Bolta- na; y se anuncia por sexta y última vez, á los efectos del articulo 277 cid Reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, y al mismo tiempo se cita á los que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo para que dentro del plazo de s>vu meses, á contar desde el día siguiente al de la inserción dA presente sí-xto edicto en la G a c e ta  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Burgos, Zara goza, bant»ioder, Málaga, ValíadAid, Huesca y Pamplona, la ejerciten en forma.
Y cumpliendo lo acordado en el expediente promovido por Doña Dolores Lncosta Artieda, viuda de dicho Sr. Registra- £ do»y se expide él presente en Aoiz á 7 de Febrero de 1908.=  Romualdo Sancho Mórlán.=Por su mandado, Ramón Menac.

JG—60CORDOBA
En loá autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y ante mi, á instancia del Procurador D. Rafael Jiménez Serra no, a nombre del establecimiento de beneficencia particular denominado Míate de Piedad del Sr. f e l in a  y Caja de Aho r^-s le Córdoba, cootra el abintestáto de Dona Matilde Manzano r Lara, representado por los herederos Doña Coneep- cioli y D. Félix Sauz y Manzano, y los menores hijos de Don José Sauz y Manzano* y además contra el D. Félix y dichos na eneres* corno .dueños de la nuda propiedad de una délas  fin *as especialmente hipotecadas, sobre cobro de cantidad, 

^ ^ « ^ sea t-en c ia  euros encabezamiento y parte dispositiva

«En la ciudad de Córdoba, á 27 de Enero de 1908, el señor D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canónico y Juez de prim era instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos de juicio ejecutivo seguidos entre partes, ¿e la una, y como actor, el establecim iento de beneficencia p a rtic u la r denominado Monto de Piedad del Sr. Me- dina y Caja do A horros de Córdoba, representado por el P ro curador D. Rafael Jiménez Serrano y 'dirigido por el L e tra do D. Ricardo Illescas, y  de la  otra, como demandados, el abintestato de Doña Matilde Manzano y L ara y Doña Concepción y D. Félix Sauz y Manzano, y los menores hijos de D. José Sauz y Manzano, llamados Doña Concepción, B. Em i
lio y D. JRafacl Sauz y B erm uj, cuyos demandados se hallan  declarados en rebeldía, sobre cobro de pesetas; y Fallo que debo m andar y mando seguir ia ejecución adelante, hacer trance y rem ate de los bienes embargados, y con 
su im porte, completo pago á la parte ejecutante el establecimiento de beneficencia particu lar denominado Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja de Ahorros de Córdoba, dé la cantidad de 35.400 pesetas de capital, intereses convenidos vencidos y que en lo sucesivo venzan, y costas que se causen 
hasta te total solvencia, á cuyo pago se condena expresam ente á los demandados el abintestado de Doña Matilde Manzano y Lara y á Doña Concepción y D. Félix  Sauz y Manzano, y á jo s  menores hijos dé D. José .Sauz Manzano, 
llamados Dona^i Concepción, D , Emilio y D. Rafael $&nz v Berreo y.

Pues así, por esta mi sentencia, cuyos encabezamiento y  parte  dispositiva se publicarán en la forma ordenada en los artículos 282 y 283 dé la ley, m ediante la rebeldía de los d e mandados, ¿ no ser que la parte actora inste la notificación personal de la misma, definitivam ente juzgando, lo p ronuncio, mando y firmo.= José Muñoz Bocanegra.^
Y para que sirva da notificación á los representantes lega les de ios menores Doña Concepción, D. Emilio y D. Rafael Sanz y Bcrmuy, cuyo paradero se desconoce, expido la p resente, que firmo en Córdoba á 4 de Febrero de 1908.=A ntonio Ravé del Castillo. JCte 6̂1GETAFED. José Acero Feito, Jaez de prim era instancia accidental de esta villa de Get&fe y su partido.
Por el presente edicto, y en arm onía con lo dispuesto en el artícu lo  986 de la ley de Enjuiciam iento civil, se anuncia la m uerte intestada de D. Gée&r Cuadrado Sáez, de cincuenta y cuatro anos de edad, Médico, n a tu ra l de Madrid y dom iciliado en dicha Corte, calle del Marqués da Santa Ana, núm . 16, el cual falleció á las cuatro horas da! 15 da Noviembre ú l t i mo en la calle de Urge!,, casa, sin núm ero, del pueblo de Ca rabanchel Bajo, donde residí», y se llam a á los que se crean con derecho á i a herencia para que dentro de! térm ino da tre in ta  días, contados desde la publicación de este odíete- en la 

G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se personen á reclam arla en form a en este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Getafe 31 de Enero de 1908.=José Acero*=A nte mí, P* D«, L uis Sanz. JC —62

SAN MATEO
D. Alejandro de Paz y López, Juez de p rim era L ístasela de San Mateo.
Por el presente hago saber que D. José Iglesias Fernández y Recalde, R egistrador de la propiedad interino  que fué de este partido, solicitó la  devolución de la fianza qué constituyó en g aran tía  de las funciones de su  cargo en la Caja de Depósitos de la provincia de Castellón*1]
En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 306 de la ley H ipotecaria y en el 267 del Reglam ento para su ejecución, se anunció la petición en la G a c e t a  d e  M a d e id . correspondiente al día 22 de Febrero y 17 de Marzo de 1905 y al 19 de Diciembre últim o, y en el Boletín oficial de la provin cia de Castellón de los días 8 de Febrero y 29 de Marzo de 1905 y 3 del actual, citándose á los qu8 tuvieran  que deducir a lguna reclam ación contra la expresada fianza para que la | entablasen dentro del térm ino de seis meses, j  Y  en consecuencia á las referidas disposiciones, se cita por cuarta vez á los que se crean perjudicados p o r te  gestión de! mencionado Registrador interino, para que form ulen su redam ación  dentro de seis meses, á contar del referido día 3 

dei actual; bajo apercibim iento de que en otro caso se acordará te devolución de la fianza y les parará el perjuicio quü huya lugar m  derecho....
D ado en San Mateo á 6 de Febrero de 1908.=£dejandro de . P az.=E l Secretario, Fernando Gil. ^  JO —63
D. Alejandro da Paz y López, Jaez d? pi im era instancia de San Mateo.
Por ei presente hago saber que D. JuanPozzi Ortiz, Registrad o r de la propiedad interino que faé de este partido, solicitó  la devolución de la fianza que constituyó en garan tía  dé las funciones de su cargo én la Caja de Depósitos de la pro- v incia de Castellón.
En cum plim iento de lo dispuesto en les artículos 306 de la ley H ipotecaria y en el 267 del Reglamento para su ejscu ción, se anunció la petición en 1a G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al día 22 de Febrero y 17 de Marzo de 1905 y al 

18 de Diciembre ú ltim o, y en el Boletín oficial de 1a provincia de Castellón de los días 8 de Febrero y 29 de Marzo de 1905 y 
3 dei actual, citándose á los que tuv ieran  que deducir a lguna reclam ación contra la expresada fianza para que la entablasen dentro del térm ino de seis meses.

Y en consecuencia á las referidas disposiciones, se cita por cuarta  vez á los que se crean perjudicados por la  gestión del mencionado R egistrador interino, para que form ulen su r e clam ación dentro de seis meses, ¿ contar del referido día 3 del actual; bajo apercibim iento de que en otro caso se acordará te devolución de la fianza y tes parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en San Mateo á 6 de Febrero de 1908.=Alejandro de P a z .= E l Secretario, Fernando Gil. JO—64

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO
D. Elias Martínez de Nubla, Juez de instrucción de los te rrito rios españoles del Golfo de Guinea.
En la causa núm . 9 de 1902, instru ida contra D. Francesco de Paula G uarro y Mascaró, se ha dictado por la lim a, A udiencia de Las Palm as (Gran Canaria) el siguiente auto*«Las Palm as 23 de Septiembre de 1907:
Resultando que instru ida 1a presente causa por querella del Ministerio fiscal contra D. Francisco de Paula G uarro  v Masca?ó, cómo Juez de prim era instancia é instrucción de la 

colonia de Fernando Póo, por coacciones ilegales, de lo a c tuado no aparece debidamente justificada te perpetración de los delitos perseguidos:
Resultando que el Ministerio fiscal, en el actó de te v ista  solicitó él sobreseimiento provisional del núm  1 ° del artículo 641 de la ley dé Enjuiciamiento:
Considerando que procede dicho sobreseimiento, de .conform idad con la disposición legal citada;
Se sobresee provisionalmente en esta causa, declarando, por ahora, de oficio tes cóstas; y devuélvase, con certificación, al Juez instructor.»

Y desconociéndose el domicilio del Sr* Guarro y Mascaró se publica en la G a c e t a  dos M a d r id ,  sirviendo de notificación a! interesado.
Dada en Santa Isabel de Fernando Poo á 27 de Noviembre de 1907.=Elías Martínez de N ubte.=A nte mí, Adolfo G Amilivia. JO—413SEVILLA—MAGDALENA 
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido judicial.Por 1a presante requisitoria hago saber á los de igual cía*’ se y municipales, Alcaldes, fuerza de 1a Guardia civil y de.. más agentes de policía judicial de 1a Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete se instruye sumario por el delito de atentado y lesiones contra otros y el llamado Rafael, slias Pulpí, en el que se acordado expedir la presenté, por la que, eh nombre de S. m! el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades'y agentes procedan, á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con tes segurida - des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan m  dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde te inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi» cíales; apercibido que de nó verificarlo será declarado rebol - de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del referido procesado llamado Rafael, conocido por el Pulpi, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y actu-tf p a r a d a  se ignoran.Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1908.=Ricardo Pavón.El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO -4Í5

SEVILLA—SALVADOR D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito de! Salvador de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sote vez y término de diez días, contados dssde la publica* ción de esta requisitoria en 1a G a c e ta  d e  M a d r id ,  sin per juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, ¿ la procesada Rosario Arias Ramos, natural y vééina de esta ciudad, hija de José.y C on #e^ ón r...d&f>stado soltera, ocupación costurera, y de trece anos de edad, cuyas señas personales son: estatura baja, ojos azules, pelo rubio, rostro color claro, nariz regular, boca ídem y labios finos, para que se presente en esta Juzgado á responder de los cargos que j& I resultan en sumario por hurto á D. José Chacó» Muruz," |  y ¿ prestarse al cumplimiento de tes resoluciones que se I encuentren dictadas, y que se le notificarán oportunamente* I  bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se la declarara I rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en de~ |  recho. ^
|  Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- I to civiles como militares, veon especialidad á 1a individuos de la-policía judicial, para que tan luego como los encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 1a hagan conocer este llamamiento, y co i  tes seguridades oportunas, te comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hácerlo así administrarán justicia, á la  cual se tes queda obligado eñ igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 13 de Enero de 1908.=E1 Juez instructor, Fute de Moya.=El Escribano actuario, Licenciado Manual de J. Miguel. JO—416TORTOSAD. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado D. José Gómez, que se titulaba Inspector de Hacienda de esta provincia de Tarragona, de edad de treinta y cinco á cuarenta años, usa barba y bigote negros, color moreno, de estatura regular, pero más alto que bajo y más delgado que gordo, cuyo sujeto hablaba correctamente el castellano y pa- recia persona de alguna ilustración; iba bien vestido, con americana negra de alpaca y sombrero hongo negro, llevaba en el reloj leontina de oro y varias sortijas, sin que consten otros antecedentes, ni tampoco 1a naturaleza y vecindad de dicho procesado, el  ̂cual, acompañado de otros dos individuos, uno de éstos titulado también ínspecíos de Hacienda, recorrieron varios pueblos de este partido durante los m e s e s  de Agosto y Septiembre últimos, presentándose en las Alcaldías con el éaractér de tales Inspectores, y cuyo actual paradero del Di José Gómez se ignora, para que dentro del tér minó de ocho días, á contar desde la inserción del presente eju te G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad al Objeto de notificarle el auto de procesamiento y de prisión y recibirle declaración indagatoria en la causa criminal que se le sigue sobre usurpación de funciones por denuncia del lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia; bajo apercibimiento de ser declarado reDelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S.'M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que constituyen la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado D. José Gómez.
Dado en Tortosa á 11 de Enero de Í90B.=B¿;uno Farina.- Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. JO—417

VELEZ MÁLAGA 
En virtud de providencia del Sr. Juez dé instrucción de este partido, dictada en el día de hoy en la causa que se instruye sobre falsedad en documento público, y por lapresente, se cita á Manuel Martín Rodríguez, su mujer María Pérez y sus hijos y herederos, qué sé áúsentaron á 1a isla de Cuba, y cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en dicho juzgado de instrucción el día^á del mes de Marzo próximo venidero, á tes trece, con el fin de prestar declaración en la indicada causa; previniendo]es'que si no concurren á íste primer llamamiento se les impondrá una multa á cada uno ce 5 á 50 pesetas.
Vélez Málaga 4 de Febrero de 1908.=Em ilio Alcausa.JO—1270

Ju r is d ic c ió n  d e  G u e r r a
MADRID

D. Eduardo Mateo Alfaro, primer Teniente del re¿íiniento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instftedtor dél (̂ ezl*e abintestato instruido,por fallecimiento del primorTeniente que fué de este régimiéút© D. Páhtáleóh Pascual Español.H?g<j saber que ¡en este Juzgádo' fñílitár dé instrucción., 
cuartel de te Móntañá, se vóridérá éfi pública súbástá las ro* pas y efectos t¡iíe se hallan de ñaaníáéstó en el mismo, bajo tes condiciones qué én pliégo dé éllás se expresa, él día 20 d® Febrero de 1908, dé huevé á óhee de te ihsña.na, párá qué las personas que buiefan tolhár párte éh la pública subasta con* curran á dicho acto.Madrid 12 de FebréFc'cte I908 .= v i tremer Teniente, Júez
instructor, Eduardo Mateo*
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Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de ropas i y  efectos. f

1.a No so admitirá postura que no llegue á cubrir las dos j terceras partes de la tasación. í2.a El precio será abonado en un solo plazo y en el acto j 
del rem ate. ¡3.® Eu el mismo día de la adjudicación han  de retirarse | las ropas y efectos por el com prador. \4.® Podrán reconocer las ropas y efectos los lieitadores , |  
an tes de la subasta. JG— 596 s'  VIGO I•*

D. Juan Almazán Expósito. Comandante del regim iento i In fan tería  de Murcia, núin. 37, Juez 'instructor de e*te expe- i d iente seguido contra el soldado de reserva activa José tto \ dríguez Méndez por la falta grave de no haberse incorporado 5 
é  las m aniobras. 1Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado \ Jo&é Rodríguez Méndez, hijo de Manuel y de Carmen, n a tu - j 
r a l  del lugar del Retén, parroquia de Santa María de Fué, A yuntam iento de Padrón, provincia de Coruna, avecindado | en Padrón, Juzgado de prim era instancia de Padrón, provin j cia de la Coruna, d is trito  m ilitar de Galicia, nació en 3 de | O ctubre  de 1380, de oficio sirviente, su estado soltero, su esta tu ra  un m etro 575 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, i cejas al pelo, ojcs ídem, nariz regular, barba ídem, boca j ídem, color bu3no. aire ídem, señas particulares una cica- ¡ triz  ai lado del ojo derecho, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1899,Usando de la jurisd icción  que me con cade el Código de instrucción m ilita r, por la  presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en ! el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p e r
juicio  que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubii * cidad, insértese en la G aceta d e  Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de la CorufíaVigo 23 de Diciembre de 1907.=Juan Almazán. JG —182

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible, núm . 604.046, expedido por este establecimiento en 10 de Octubre de 1906 á favor de D. Ju an  Ramón Hermoso y Ortega, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 31 de Enero próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este a n u n cio en los periódicos oficiales Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provine-a, según determ ina el a rt. 6.° del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que tra n sc u rr ido dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad .
Madrid 10 de Febrero de 1908.=El Vicesecretario, F ran c isco Belda. _______  X—3242

Com pañía Trasatlántica.
Según lo establecido en la  condición 5.a de la escritura  de emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 in terés, el día 1.° de A bril próxim o deben am ortizarse 510 de dichas obligaciones.Con este objeto, el día 2 de Marzo próximo, á las doce, se verificará el sorteo para designar los núm eros de las obligaciones que deben quedar fuera de circulación.Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas, que representarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una decena completa; pero habiendo quedado en circulación m u chas decenas incom pletas por consecuencia de la am ortización ex traord inaria de 12.891 obligaciones, si después de extraídas del globo las 51 bolas no se cubre con ellas el núm ero de 510 obligaciones por haber salido una ó más bolas que 

representen decenas incom pletas, se extraerán  las necesarias para com pletar dicho núm ero.
Si en esta operación resultase am ortizado un núm ero superio r de obligaciones, el exceso sobre las 510 se considerará como una am ortización ex traord inaria .
El acto será público, y tendrá lu g a r en la sala de sesiones del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, asistiendo las personas que señala la escritu ra  de emisión.
Barcelona 10 de Febrero de 1908.=Com pañía T rasatlán ti- c&o=El A dm inistrador Gerente, p. p., M. de Eizaguirre.

X —3241
S o c i e d a d  m i n e r a  d e  O n z a .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum plimiento del a rt. 25 de sus estatutos y del acuerdo tomado por el mismo en su  sesión del 16 d ^  Enero últim o, ha acordado 
convocar á ju n ta  general ex traord inaria  de señores accionistas para el día 15 de Marzo próximo, á las doce de su m aña • £ia, en el domicilio social, calle de San Bernardo, núm . 54, ¿P&ra deliberar sobre los asuntos siguientes:

1.° Examen de Jas cuentas de 1907 y demás proposiciones que se deriven de la Memoria de dicho ejercicio.
Aumento de capital social y consiguiente emisión de Acciones.

3^  Am pliación de la explotación m inera mediante la ad- ^uisieion o aportación de nuevas pertenencias; y .Reforma de los estatutos.
io prevenido en el a r t .  21 de los estatu tos y ¿  ̂ bodigo de Comercio, d icha  ju n ta  la  form arán los ac- cioi ¿propietarios de veinte ó más acciones que depositen sus i luulQSjeon quince días de anticipación, por lo menos, ó 

sea hi d ía  29 d#l mes actual inclusive* en el domicilio de la S ^ieda& , y  m ediante la concurrencia de capital y nú* p ero  de sccio$¿stas qug el segundo de dichos preceptos de - termina.
Madrid 1 ^  de Febí.ero de |0£8 .= E 1  Secretario  del Consejo, M. Gunerro. y  3238

A guas y Sa les de M ed iana  de A ragón .
S o c ied ad  a n ó n im a .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum plí miento del a rt. 19 de los estatutos, convoca á los señores ac cionistas á ju n ta  general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio socia1, calle de las Cortes, 457, el día 24 del co rrien te mes, á las cuatro de su  tarde, para la aprobación de la Memoria y balance del ejercicio de 1907.Se recuerda á los mismos que para acreditar su derecho de asistencia á la ju n ta  general deben depositar en la Caja de la Sociedad, con dos días de antelación al de la jun ta , el n ú m e ro mínimo de 20 acciones, ó los resguardos acreditativos de hallarse depositadas en algún  establecim iento de c ré iito  l e galm ente constituido.Barcelona 8 de Febrero de 1908.=Por acuerdo del Consejo | de adm inistración, el Secretario, Narciso Bas. X —3241
j -—  ---------
H i j o s  d e  F. Jené y  R ov ira , en liquidación.
| A  los a c re e d o re s  d e  la  casa .
| P róx im a. la term inación del convenio, y en previsión de I las dificultades y cuestiones que pudieran sobrevenir á los | acreedores si no se term inaba la liquidación antes del día 8 del | mes de Marzo venidero, esta Comisión liquidadora, deb ida- | mente asesorada, ha resuelto sacar á subasta cuantos bienes |  restan del activo social, y si no hubiese postor, cederlos acto seguido á quienes lo soliciten, por medio de lotes, según se dirá en los anuncios respectivos que verán pronto la  luz en los diarios de e ita  localidad y en el Boletín oficial de la p ro vincia.Lérida 8 de Febrero de 1908.=Hijos de F. Jené y Rovira, en liq u idac ió n .= L a Comisión liquidadora. X —3240

Ag u as  y B alneario  de Cestona.
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1907.
ACTIVO

C ajav.............................................................     20.145 84
Banco de España, cuenta co rrien te ...................  9.876 23Banco G uipuzcoano ............................   130.927*59A dm inistración de C estona......................................... 5.656*69Deuda in terio r 4 por 1 0 0 . . . ......................................  223.930 67M anantiales..................................   1.466.455*33Balneario, edificios y dependencias . . ................. 1.924.032G3Fincas urbanas y rústicas  .........................   130.908 72Saltos de agua y tu rb in a s . . . . .............................   138,675 40M aquinaria y cocinas    . 173.122*51Mobiliario, ropas y v a jilla . ..................   296.108*17Varias cuentas deudoras......................... ..............  26.364*27

4 546.203*55Valores nominales:
Banco de España, depósitos p a p e l ..........................  645.000

5.191.203*55
PASIVO

Capital: 8.000 acciones á 500 pesetas................. 4.000.000C ensos  ............   350.343*75Fondo de reserva........................................     71.638 64Dividendos á pagar núm eros 1 al 5 ..................  2.330*80G anancias y pérdidas...................... ......................  99.193*14Varias cuentas acreedoras  ........... 22 697 22

4.546.203 55Valores nominales:
Fianzas de Sres. Consejeros  375.000Cuenta de v a lo res        ......... 270.000 ---------  645.000

5.191.203*55

Cestona 31 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario-Contador, José R. de M adariaga.=V .° B .°=E1 Presidente del Consejo, Miguel Díaz Alvarez. X —3236

B a n c o  A g r í c o l a  d e  A l f o n s o  X I I I .
Se convoca á jun ta  general ex traordinaria p ara  el día 7 de Marzo venidero, á las tres de la tarde, en el domicilio social, calle de Colón, núm . 4, Madrid, para t ra ta r  de la organización y régim en interio r del Banco.
Las acciones se depositarán cinco días antes en la  Caja central.
Madrid 12 de Febrero de 1908.=E1 Presidente de la .TuntaiG arcía. X—3235

E m p r e s a  d e  A l u m b r a d o  E l é c t r i c o  d e  C e u t a .
Convocatoria.

El Consejo de adm inistración de esta Empresa ha acordado convocar á los señores accionistas para la jun ta  general o rd inaria  que habrá de celebrarse en su domicilio social el día 5 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, para la a p ro bación del balance y cuentas del pasado año 1907, y cub rir una vacante de Vocal del Consejo de gobierno.El Secretario , Melitón Carbellido. X —3239

B a n c o  d e  C r é d i t o  d e  Z a r a g o z a .
Por acuerdo.de la Ju n ta  de gobierno de esta Sacie Jad, en cum plim iento de lo que dispone el a rt. 24 del estatu to  de la  misma, se convoca á ju n ta  general o rd inaria  para el dom ingo 23 del actual, á las nueve de la  m añana, en el salón de actos del establecimiento.Tienen derecho de asistencia á ju n ta  general los accionistas que, tre in ta  días antes del señalado para la celebración de la  sesión, tengan inscritas á su nom bre seis ó más accio - nes, los cuales podrán recoger sus cédulas de en trada en la Secretaría del Banco durante los días del 17 al 22 del corrien te .Zaragoza 12 de Febrero de 1908.=E1 D irector prim ero, M. Baselga y Ram írez.=E1 Secretario, Fernando Castán.

_ _ _ _  X —3237
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 12 de F ebrero de 1908, 
comparada con la del día anterior.

BA.UBXO AB, SOSTAB®

f  ONDOS PÚBLICO#   ¡ —
Día 11. |  Día 12.

Iiitfa  perpetre al 4 •/* Merfer. i
ierie F f de 60.000 ptas. nominales  82,30 y 35 I 82 40-35 y 40Idem E, de 25.000 ídem id.................. 82,40 | 82,50 y 45Idem D, de 12.500 ídem id .  ........  82,75 y 80 f 82,80 y 85Idem C, de 5.000 ídem id  ..........  84,10-15 y 051 84,05 y 10ídem B, de 2.500 ídem id................. 84,15 y  20 1 84,40Idem A, de 500 ídem id.....................  84,15 y 20 ¡ 84,30-35 y  40.dem G y H, de 100 y 200 ídem id  » -84,30l a  diferente! ierie»................................  84,10-15 y 20, 81,40-30 y 35

Deuda al I •/« anertizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 101,70Idem E, de 25.000 ídem id.......................  101,80 101,75 y SOIdem D, de 12.500 ídem id  ...................  101,80 101,75Idem C, de 5.000 ídem id . . ...................  101,85 y  80 101,85 y 30IdemB, de 2.500 ídem i d . . . . ........ . 101,85 »Idem A, de 500 ídem id  ----- . . . . .  101,85 101,85 y 80l a  diferentes series.................................  101,85 y  80 101,85 y 80

Banooe y Saciedades,
lance de España, acciones.'.   » 454%Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% 406,25Banco hipotecario de España, ídem.. .  221,50 222%Idem id., cédalas al 4 % 500 ptas  102% y  102,05 102,!5tdem id., ídem al 4 % 100 ídem  »  I *Banco de Castilla, acciones.................... » ¡ »Bahcd Hispano Amerieano, ídem  (49% j »Sanco .«(pañol eta urédíto. idem . . . . . .  » I »

R e m a n  g n erel de peeetee eea lea ie i eeiecledM
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   654 010Idem i<f. al 5 por 100 amortizable........................        e 242.003Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..   ..........*, , ,« 5.000Acciones del Banco de España.   ..................................     7.000Idem del Banco Hipotecario de j*spaña.  ..................... . 17.500Idem del Banco hispano Americano............................... . 0 O JO&an de la wompania Arrendataria de Tabacos   6.030

Ceabies medid slolalee lib re plazee extraslsras*
feria, á la Vista  115,037 [ Londres, á la v is ta ...,. 28,97

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 8 .

K0&A*
a L r e ia  tal fearémstfa f adnolio 1 i°

i i  milCealMi

SseiMe
«si

eatsfi ansia .
Sems«a«
selsiSvs.

e n i i s g á s
£ $1bis «el elsBla.

$ e § & ü $
¿a!lees. Hemataoiia

*8 (a ses&s....... ........... . 711.77
710.67
710.69
710.58
709.24
709.04
710.05

1 0
2.4
3.4 
4.8
5.2 
5 2
5.2

-  C 1
1 6 
2.6 
4 3
5.2
5.2
5.2 *

41
4.7
5.1
5.9
6A
6.6
6.6

83
87
89
93

100
100
100

S E . . . . ....... Brisa........... Nuboso*
Cubierto.
Lluvioso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

i  de la mañana.................. NE.............. Idem fuerte.. 
Brisa..........8 de la mañana.................. NE..............

18 del d ía . . . , . .................... NE.............. I dem•»••••
i  de la tarde...................... NE.............. Idem.. . . . . .

Idem ligera. 
Brisa ..........

§ de la tards. . .  ......... . NE..............
9 de la noebe.. SE...............

Temperatura máxime del aire A la'semfere*'« .m  6 0 
Item m im im a ........ .................................... . . . f  0 0

máxime «1 sol, á dosBaetres de ls
JlMm id., dentro de urna esfera de triste!. •««,»  ̂ 8,5 

filfsreftcls («••« .ii*!!***!»» 2j5 
Tmvsmtjzn máxime á «lele deseubierte, f u t e  

í Je vegetal ó JefcoreHe. . .  i . . . . . . . . . .  7.5

- Vvajur.**»«>. ; t ¿ 5# f '«i*»* 11,6

Yeioeided del viexta ex les ftltiam  v«lxti£3$t?$ 
kores (kilómetros)} 457 

tseileeióm beromltriee Idem (milímetros). »». .  2 63 
Altura ídem toa respecto i la medie axial, 1 Im 

xueve horas deli>o«M« o c9| . . . .<,? -f- 3,05 
Lluvia ex les ultimas velatlsuetr© keras (uxá ¡ 

metros), i 11 # •». t «*» g,, &«o o • b i ¡ s 31(3 
Bol «ompleteméxte ^espejado . . . .  • *, • * * > *« * *« Oh 00 m  
Sol extreveledo por u b i  é vapores 0 h 00 m 

Total do Ixsoleaiém dxraxte el die.»*H. * • 0 h 00 m
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O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  e x t r a n je r o .— M ié r c o le s  12 d e  F e b r e r o  d e  1908.
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f  . . . .  ) 770.7 6.7 76 E S E .......  ̂ 3 V t* i cubierto Marejada........ 2.5110.0 4.4 Málaga............ . (ih  ) ¡ 761.9 1 123 88 ’SSE......... 9 | Lluvia... . , , ¡Arbolada........ 17 u
775 5 0 2 99 s s w . H NiAhla_____ Rizada... . . . . . i ** 0 M e l i l f a . • (3h ) 16.4 92 N E ........ . 3 i cubierto. . . . jMuy gruesa... 15 U2rjí oís, . . . . . .  . •  ̂* £ j
770 1 4 6 87 E 4 Despejado. • • Idem. ••••«••. 10 4 J aén............ . (9b ) 764.5 t 9.2 74 SSE 6 L 'u v ia ........ 14 § 7ís&lni jVi.iunl8u . •. 1

fí$la dfe A i i . . . . . .  (7h ) 773.0 2.1 64 E ............ 4 Nuboso ... Idem............ . n o Granad*............ (9h ) 765 J | 7.2 74 NE. ____ 1 Cubierto.. . . 16
I 5

■fhirritz . . . . . . . .  (7b ) 771.5 6.4 62 E N E .. . . . 3 Despejado... Idem .. . . . . . . . 10 2 A l m e r í a ( S b  )
775.0 0.1 99 Calma.. . . 0 xdem.......... 10 3 -0.7 -^urcia.......... (9b ) 769.7 12.8 86 N E ......... 6 Lluvia......... 14 fio
775 7 I 6 0 88 W ? if i 5 Alicante........... (9b ) 770.8 13.2 92 N NE 7 Cubierto. . . . ?Muy gruesa...

1
15 [11¿ $00 !v,ciü - ....... { ia  1'S:„. CJU \ 775 2 : 3 0 75 0 Calma. ■•••••• i-í 2 Valencia.......... (9b ) 771.0 12 6 81 E ............. 2 Idem .. . . . . . 12 B 8. . . . 3 . . t . ■ » V'ü J

776.2 8.6 89 s w . . . . ! ! 0 Idem .. . . . . . 0.7 -8.8 Albacete............ (9b ) 769.4 8.1 72 ESE........ 6 Idem........... ! 10 4
s . . .  Í7h ) 776 3 - 5 2 99 N W ......... 0 Idem........... 8.4 -3.5 ciudad R ea l. , .  • (9b ) ¿765.1 i 6.7 78 ESE........ 2 !Lluvia......... 14 4

770.7 14.6 42 s.......... 5 v/ubíerto.... Llana.. . . . . . . . 10 7 Cuenca....... . (9h ) 770.0 6.2 80 S E .......... 6 cubierto. . . .  is 8 i -3
ÍQh \ w a  a ü ío n 50 s ........ 9 oasi cubierto Rizada. . . . . . . 13 8 Madrid......... . ¡9b ) 770.2 3,2 89 N N E .......1 3 Lluvia.........i 1.4 11.0 1.4£J»LiO&U • lífli ) 

i t í i n H a t  .......Í8h í ¿707.4 ;i 10.5 57 ESE. . . . . 5 Nuboso... . . Marejada........ 1 El Escorial........ (9b ) 769.6 1.4 98 E ... . . . . . . 1 1 N ieve ......... 1 8 i
O fledo. . . . . . .  (9h ) ¿766.3 ¡ 10.8 32 SW.J....... \ 5 Cubierto. . . . Ifio 8 o e g o v i a . , (9h ) 768.6 8.0 72 S E .. ....... l ivubiertó.. . . k \) 1
^vilé* . . . . . . . . .  (8b )'¿765.1 j W ..................... i 0 i Idem........... Rizada . . . . . . . Avila................. (9b ) ¿773.0 2.0 99 SE ....... . 5 N ieve.. . . . . . i 8 -2
w ñ r & *  ............ ...........í 8 h  ;.6u 8  i ’ 8.0 93 sv? .......... 2 ICasi cubierto Picada........... Guadalajara.. , . .  (9h ) 770.S 2.0 99 N N E ____ 0 ioubierto.. , 1! - I  -
em - /‘Th 1 766 6 ¡ 9.2 71 e s e ........ 3 cubierto. •.. Rizada.•• . . . . ¡14 6 Soria................. (9h ) 772.1 2.6 98 E ........... 5 Id e m ... . . .. 6 0tyomua. i « . . . . . .  jj

766.5 ! 30 5 64 ENE 1 X i ¡C. dARTiAÍado Llana o . . . . . . . Huesca.......... .. (9b ) 773.6 8 1 54 E N E ....... 8 Nuboso....... 1i 9.6 2.1Jliiisierre* ,. • • • ytjtss j
ü*nlia*o. . . . . . . .  (9h ) 766 6 1 7.9 52 svr ......... 5 iNuboso.,. . . 12 4 Zaragoza............(9h ) 772.8 9.2 66«». a «SE ........... 2 N ieb la ....,* i 12 5
y  inte*1 ̂ dra..*«•. (9h ) 765 6 { 10.3 51 N ............. 1 fvasí cubierto 16

4 Teruel.......... . (9b ) ¿77 i .2 5.0 74 ¡ SE ........... 3 v/ubíerto.. . .  jj 9 i 2
fi?o . . . . . . . . . .  (Oh ) 5} Tortosa............ (7h ) 773.4 i 10.7 75 E ............. 3 v/asi cubierto 12 10
©íenft:;............... (9h ) 766.9 ’í 6.2 77 N W  ....... Idem........... 14 0 Barcelona......... (9h ) 774.7 11.8 13 E ............. 2 cubierto ■... ¡¡Marejada....... 17 J8
ILaAvi íQh l 1770.0 : 2.0 70 N N E . . 3 Cubierto.. . . 8 -5 Mahón.......... . (9b ) 774.2 13.2 64 S E . . . . . . . 4 Desneiado.. 18 7

íQh n Q  A  1 6.0 67 N E .........1 0 vrasí cubierto 6 1 P a lm a ... . , . . , . .  (9b ) ¿772 1 12.2 78 N E .......... 4 Nuboso....... iLl&n* ............ 13 6
. ÍQh n 769.8 ¡ 3.0 83 n e  ....... l cubierto.. . . 12 0 Oráñ............ . (7b ) 766.7 12.0 SW .......... 2 Casi «abiertoVSiliiUUlJU v̂U Jj

. , íQh V11:67 9 ¿6.8 ¿ SE ....... 1 Idem........... 12 -1 Argel................. (7b ) 770.1 12.2 SSE 5 Nuboso.. . . .  si
Samort. (9h ) ’ 69.0 | 3.6 68 inNE...... 2 Id e m ... . . .. 10 ~2 Timez............ (7b ) 774.6 6.0 W , ,. 3 Casi cubierto

1

« a m í9h I 765.5 10.2 61 E ............. 4 Casi cubierto Rizada . . .  •••o 14 10 Sfaks................. (7b ) 778.1 8.6 N W ......... 1 \ j .  despejado
oalflhfíZ * ífih i 763.7 1 8.3 83 NNE 5 Cubierto.... Idem............ • 15 8 Liorna............... (7b ) 775.3 2.4 72 N E .......... 1 Despejado...

• jfih I 762.0 10.8 86 E ........... 3 Idem .. . . . . . Gruesa........... 7 15 10 Rom a............... (7h ) 776.1 0 0 78 N ............ 8 Idem...........
SiníhAl . . . .  ¡Hh } 765.4 ! 18.7 58 N ............ 2 Idem .. . . . . . Rizada. . . . . . . 17 7 Cae liar i............. (7b ) 774.9 7.2 82 ESE 4 \ j . despejadom lUSUal *««#*••• iou j

763.4 ] 13.4 75 s ......... . 2 Lluvia.. . . . . Picada.. . . . . . . 15 9 Palermo. . . . . . . .  (7h ) 775,6 7.2 73 ENE 3 v,asi cubierto9 .uujjaviae • ytxi i
fSh | 762.5 '! 12 6 75 T í............ 5 íNnboso....... Gruesa........... 7 ' 17 U B o d o . . (7b ) 743.5 0.6 W ............ 7 i>ieve^......... £* • * ............ )

jÍArlt a ■ a f8h \ 768.4 ‘1 12.4 68 N W ......... S ^Cubierto.. .. Rizada. •«.•••• 5 16 12 Cristiansund . . . .  (7h ) 757.6 4.0 w .......... 3 cubierto • • • • r

^¡«ffnníi............. (9h ) 766.2 i! 10.2 99 N W ......... I «Despejado... 30 ' 12 7 Riga...................(7b ) 747.6 1.8 N N W ---- 3 Idem ........... 1
T^nerííe (9h i 768.3 16.7 51 W S W .... 2 C. despejado \¿alma« >•••••• i 1 8 13 Moscou. . . . . . . . .  (7h ) 7Í5J.3 -10 .9 s ........ 4 Nieve . . . . . . ' iv i Í.V.UC1UV v̂ií J

^#á«eres.. . . . . . . .  (9h ) 757.2 5.7 96 NE. 4 Lluvia.. . . . . U 3 Nicolaiew.......... (7b ) 767.2 — :  i S W ....... . 0 oasi cubierto
!

^ad&ioz. I9h ) 765.7 5.0 93 N E .. . . . . . 0 Idem.......... 18 2 Feldkirch.......... (7b ) 778.7 — 4 4 Calma. •.. 0 Despejado •. jí
Clírdoba.. . . . . . .  (9h ) 764.5 10.8 70 E N E ....... 2 cubierto.. •. 18 6 Crenorvitz.........(7h ) 766.4 -  2.5 W ......... 1 Cubierto... .1\
anvii]» ...........íQh ) 764 2 s.o 90 E . . . . . . . 4 Lluvia.. . . . . 4 19 7 Cracovia. . ..«• ••  (7b ) 767.0 1.6 W S W ___ 3 N í a v a __________1PV v iii*• »•*«»*•♦• f
laadvx............ . (9h ) 763.3 10.7 79 E ............. 5 Idem....... .. 20 9 Pola...................(7h ) *75.1 1.4 Calma.... 0 tCubierto... .1
ÜSftfi tfíriULüdo.M ) 763.0 11.5 90 E ............. 4 Cubierto. . . . Mar gruesa. •« 16 10 8 Viena . . . . . . r , .. (7b j 773.5 2 8 w ............ d hrtAm____________

JÍMlf*................(Me ) 762.1 j 13 4 86 N E ........ I Id e m .... . .. Idem ........ . 6 1 Cbafarinaa...........(7b )
i I

^Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IMPRENTA DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LA GACETA DE MADRID

  X  *• P O N T E J O S . 8 *  T E L É F O N O  75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r í a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS *  K  OBRAS ILUSTRADAS K  *  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

Pontefos, nüm. 8 ***** IMPRENTA ***** üatéfono 73

GUÍA OFICIAL DE ESPa ñ a
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la G aceta  de^M adrid , Pontejos, 8.

PRECIOS

Primera clase.............  20 pesetas.
Segunda ídem  12 »

Tercera ídem.................. 8 »

P U B L I C A C I O N E S
D E  L A  

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
ruitii,

& aeva í o j  Electoral, edición económica (folleto) 0,50
Idem  id. id., comentada por D. José Lon Albaredá,

y con formularios, en rústica. ......... 5
Mueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (fo lleto)..................     .. 0,25
Idem  id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza -y con formularios (segunda edición), «a
rústica, 3 pesetas, y en tela.................... ........... 3,50
policía práctico, en rústica  .............. 8

Egal decreto reorganizando el Cuerpo de Fo
líola, con el programa de examen, en rústica..., 0,50

ü o n testaciones al programa de examen de la
Folíola, en rústica.,.     ...................... ........... 6

Begiamemto del Cuerpo de la Folioia, rústica*. 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.  .......  0,40

decreto referente al ingreso en la Admi
nistración c iv il del Estado, en rústica. 0,25

&eal decreto reorganizando la Folioia guber
nativa de España, rústica. ...........................  0,25

Reglamento para el régimen de la M inería... • 1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad, — Reglamento del Cuerpo d«
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo.— Varias Reales 
órdenes complementarias ......................  e 1

FneSas.

Legüuaoión do Beneficencia general .............  0,50
Beglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales      .........................................   i
Beglamento órgánioo del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas    ........................    0,50
Beglamento de la ley de Casa. ........................    0,25
Programa de oposioiones á la carrera diplo

mática, ................ .................. i . . . . . .  0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela. ........ ......................... 2,50
Montepío de Médiops titulares........................  o,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.............. ..................... , , .................. j
Aranceles de Aduanas, primera edición   i
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético. .................................. . g
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ................................ . ¡
Beglamento de la Contribución industrial y

de oomereio, « i  rústica, 2,50; en tela   3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.)  ..............  o,75

Idem id. id, (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)...,,.................................. ........... i

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Peaetai.

La educación moral de la mujer, un tomo...............  2*50
La educación moral del hombre. ...................... 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.   ........................ 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.......... ........ . 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°. ....................  2
El materialismo es la negación de la libertad . ............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .° .............   2*50
La moral democrática, un tomo, 8.°............................ 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .°. ....... . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.    ..........  3
La Verdad, un tomo, 8.°.................     1/50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®.......... ............. . 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición............................. .. 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición.................... 2
Abnegación, un tomo, 8.°............................ ...  ........  2*50
El General Metín, un tomo, 8 .°.    ..................... ... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición., . . . . . . . . . . . .  1*50
iGolflnes!, un tomo, 8.°.............................. . 2
Concepto real del Arte en la Literatura. ...........   1*50

| La Trinidad, un tomo, 8.°   ...................*........... 1|
g -Para  los suscriptores á la G A C E T A  se les hará la re- 
| baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
| de porte, dirigiéndose al autor, D. Tibaldo Homero Qui- 
I ñones, calle de A lcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS DEL DÍA
San Gregorio I I , Papa, y San Luciano, Obispo.

ESPECTACULOS
REAL.—A  las 8.-—(Función 57 de abono.—34 del turno 2.°) 

Otelo.
ESPAÑOL.—(A  las 6 menos cuarto para terminar á las 

nueve, lo más tarde.)—El preferido y Los cenicientos.
PRINCESA.—A  las 8 y 1¿2.—(Beneficio de la Asociación 

de Dependientes de la Justicia.)—La pesca del millón.—To
cino del cielo.

ZARZUELA*—A las 6.~(Vermouth doble.)—Bohemios, por 
los comediantes de Mephisto)— Sección triple.—La patria 
chica.—Los comediantes de Mephisto, Nicolavisch, Taima y 
Boscop y Santos é Meigas.

APOL O.—A las 8 y 3[4 —Cinematógrafo nacíala!.—Ei ti
rador-de palomas.—La reina mora.

COMICO.—A  la» 7.—El señorito.-¡Ole con olel—Él estu
diante.—Alma de Dios.

ESLAVA.—A  las 7.—La alegre trompetería.—La corte de 
los casados.—La gatita blanca.—La alegre trompetería.


